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1.  INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1. Información presentada por 

 

Organismo intermedio 

Denominación Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos. 

Consellería de Facenda. Xunta de Galicia. 

Naturaleza jurídica Órgano de la Administración Autonómica 

Dirección postal Edificio San Caetano, s/n  

15781 Santiago de Compostela 

Dirección de correo 

electrónico corporativo 

dx.fondos.europeos.facenda@xunta.gal 

Teléfono 981-545132 Fax 981-545133 

 

 

 

Datos de la persona de contacto 

Nombre y apellidos David Cabañó Fernández 

Cargo Director General de Política Financiera  Tesoro 

(P.S. Orden del 22/01/2016. DOG del 25/01/2016)  

Dirección postal San Caetano, s/n - 15781 Santiago de Compostela 

Dirección de correo 

electrónico 

dx.politica.financeira.facenda@xunta.gal 

Teléfono 981-545152 Fax 981-545156 
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Programa Operativo 

Título P.O. FSE Galicia 2014-2020 

CCI 2014ES05SFOP009 

Ejes prioritarios en los que 

interviene el OI 

1B, 2B, 3B y 8B 

Objetivos Temáticos en los 

que interviene el OI 

8, 9, 10 y 13 

Prioridades de Inversión en 

los que interviene el OI 

8.1, 8.3, 8.4, 8.5, 9.1, 9.3, 9.4, 10.1, 10.2, 10.3, 

10.4, 13.1, 13.2 y 13.3 

Programa Operativo 

Título P.O. EMPLEO JUVENIL 

CCI 2014ES05M9OP001 

Ejes prioritarios en los que 

interviene el OI 

1B, 5, 8B 

Objetivos Temáticos en los 

que interviene el OI 

8 

Prioridades de Inversión en 

los que interviene el OI 

8.2 Y 8.7 

 

 

 

1.2. La información facilitada describe la situación 
a fecha: 

 

Fecha Diciembre de 2016 

 

 

 



11 

 

2. ORGANISMO INTERMEDIO Y PRINCIPALES 

FUNCIONES 

 

2.1. Organismo Intermedio.  

 

Identificación del Organismo Intermedio  

Denominación 
Dirección General de Proyectos y Fondos 

Europeos 

Naturaleza jurídica del 

Organismo 
Órgano de la Administración Autonómica 

Nombre y apellidos de la 

persona de contacto 
David Cabañó Fernández 

Cargo  
Director General de Política Financiera  Tesoro 

(P.S. Orden del 22/01/2016. DOG del 25/01/2016) 

Dirección postal (sede)  
San Caetano, s/n - 15781 

Santiago de Compostela 

Correo electrónico  dx.fondos.europeos.facenda@xunta.gal 

Teléfono            981-545132 Fax                             981-545133 

Fondos gestionados por el 

OI 
FSE  Otros  

 

2.2. Principales funciones 

 

2.2.1. Especificación de la forma en que se realiza la 

delegación, de conformidad con el artículo 123, apartados 6 y 

7, del Reglamento 1303/2013. Referencia a los documentos 
correspondientes. 

1) Solicitud de designación 

La Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos (Consellería de Facenda) de 

la Xunta de Galicia envió a la UAFSE, con fecha 29 de marzo de 2016, sus 

solicitudes para ser designada OI del P.O. FSE GALICIA 2014-2020, y del P.O.E.J. 
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2) Formalización de la solicitud 

La Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos demuestra su capacidad para 

asumir todas las funciones que la Autoridad de Gestión (AG) va a delegar.  

Se describen en este documento sus procedimientos, organigramas y tablas de los 

puestos de trabajo previstos para el desempeño de sus funciones como Organismo 

Intermedio (OI). 

Se indica sobre qué beneficiarios van a ejercer las funciones por delegación de la 

AG, entendiendo como tales para estos efectos los distintos organismos públicos 

que participan en la gestión del P.O. 

En caso de la gestión de la asistencia técnica, de la cual será beneficiario el OI, se 

asegura la debida separación de funciones al asumirse las verificaciones de gestión.  

Para el caso de contrataciones del OI que supongan la externalización de alguna de 

las funciones competencia del Servicio de Inspección y Control, que a su vez se 

sufragan con cargo al eje de asistencia técnica de los respectivos programas 

operativos, el procedimiento de contratación es competencia de un servicio de 

contratación del OI ajeno al servicio Inspección y Control. Por su parte, las 

verificaciones administrativas y del terreno de este tipo de contratos en cuya  

gestión y ejecución también participa el Servicio de Inspección y control, serán 

realizadas por personal técnico de la Subdirección de FEDER, dentro del P.O. FEDER 

Galicia 2014-2020.                                                                                                     

Valoración de las propuestas 

Con la información facilitada por el OI, la AG procederá a la evaluación de sus 

sistemas conforme a una Lista de verificación. 

La AG evaluará la solvencia y competencia, en el ámbito de que se trate, así como 

la capacidad administrativa y de gestión financiera contrastando la siguiente 

información: 

 Solvencia y competencia: 

 Documentación que ponga de manifiesto el objeto de la entidad y su 

alineación con los objetivos del Programa Operativo así como la 

capacitación del personal para desarrollar las tareas asumidas. 

 Capacidad administrativa y de gestión financiera: 

 Estructura organizativa y recursos humanos que aseguren la correcta 

asunción de las responsabilidades adquiridas y del correcto ejercicio de 

las funciones que serán delegadas por la AG. 

 Marco definido para la gestión del riesgo. 

 Procedimientos relativos a la propia gestión del Programa de acuerdo a 

los requisitos determinados por la normativa nacional y comunitaria 

(convocatorias públicas, selección de operaciones, verificación de gestión, 
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registro y almacenamiento de datos, solicitudes de reembolso, sistemas 

de contabilidad independientes, pista de auditoría, etc.). 

 Procedimientos relativos al seguimiento y la evaluación del Programa 

Operativo (trabajos del comité de seguimiento, informes anuales y final 

de ejecución, etc.). 

 

3) Selección de Organismos intermedios 

Una vez recibida la documentación, la AG procederá a su análisis, comenzando por 

una revisión formal de la completitud de la información aportada. En su caso, se 

requerirá a la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos para que la 

complete.  

El sistema de gestión y control del OI de Galicia está diseñado para asumir todas 

las funciones que la Autoridad de Gestión le delegue.  

Durante todo el proceso de evaluación, la AG establecerá contactos informales para 

aclarar las dudas que se presenten y/o requerirá formalmente la información 

adicional precisa, indicando deficiencias y, en su caso, recomendaciones 

pertinentes. 

En el caso de que tras la valoración efectuada por la Autoridad de Gestión no se 

obtenga un resultado idóneo, la AG le requerirá la reformulación de sus sistemas y 

procedimientos.  

Si el resultado se considera idóneo, se procederá a la firma del acuerdo de 

atribución de funciones. 

 

4) Firma del acuerdo de atribución de funciones 

La Autoridad de Gestión, en representación del Estado Miembro, procederá a la 

firma de un Acuerdo de atribución de funciones con aquellas entidades cuya 

evaluación resulte favorable. Dicho documento será el instrumento jurídico de 

designación. 

En el caso del P.O. FSE Galicia 2014-2020, el acuerdo de atribución de funciones 

será firmado por los responsables de la Autoridad de Gestión y del OI de Galicia y 

se registrará por escrito, en tantos originales como partes intervinientes. 

En los programas operativos nacionales, la Autoridad de Gestión firmará un acuerdo 

con cada uno de los OOII. 

La Autoridad de Gestión revisará que el OI designado continúa manteniendo las 

capacidades que determinaron su designación, según el procedimiento descrito en 

el apartado 4 del documento de orientaciones a los OOII, relativo a controles y 

coordinación de las visitas de control.  
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Tal Acuerdo será vigente desde su firma hasta el cierre del Programa Operativo, y 

con efectos retroactivos desde el inicio del período de elegibilidad del programa, 

salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, que deberá comunicarse a la 

otra con una antelación mínima de un mes. 

Serán causas de extinción del Acuerdo de atribución de funciones, además de la 

referida en la cláusula anterior, las siguientes: 

- Por mutuo acuerdo. 

- Por renuncia del Organismo Intermedio, comunicando por escrito al 

Subdirector General de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo la 

fecha de final de ejercicio de sus funciones con al menos seis meses de 

antelación. 

- Por revocación total o parcial, motivada por incumplimiento parcial o total de 

las funciones encomendadas. 

- Por cualquiera de las determinadas en la legislación vigente. 

En todos los casos, se firmará por las partes una Adenda al acuerdo donde se 

determine la fecha del cese de las funciones encomendadas y el inicio de la 

obligación de conservación de la documentación por el periodo que se establezca 

una vez cerrado el Programa Operativo. 

Extinguida la delegación de funciones, el Organismo Intermedio se abstendrá de 

continuar realizando las funciones delegadas, remitiendo a la mayor urgencia la 

documentación que le solicite la Autoridad de Gestión, sin perjuicio de la obligación 

de custodia de documentación que tenga atribuida el Organismo Intermedio hasta 

el momento de la extinción. 
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Flujograma del procedimiento de designación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La AG elabora unas orientaciones comunes 

en materia de gestión y control.  

La AG remite un modelo de designación de OI 

al potencial OI. 

Una vez recibido el modelo de solicitud de 
designación por el OI, la AG enviará las 

orientaciones para dar a conocer las 

obligaciones que asumen en la designación 

El Organismo elabora sus 

Sistemas de Gestión y Control 

 

Documento de descripción de 

Sistemas y Manual de Procedimientos 
 

 

OPCIONAL: 

Un organismo independiente dictamina si 

cumplen criterios de designación 

El Organismo presenta a la AG su 

Documento de descripción de Sistemas 

La AG verifica el 

cumplimiento de los 

Criterios de Designación 

(Anexo III) 

La AG informa favorablemente sobre la 

descripción de funciones y procedimientos del 

OI 

La AG y el OI firman el acuerdo de atribución 
de funciones, que materializa la designación del 

OI 

La AG comunica designación del nuevo OI a la 

CE (SFC 2014), y a la AA y a la AC 
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2.2.2. Especificación de las funciones que serán 

desempeñadas por el Organismo Intermedio por delegación 
formal de la AG. (Apartado 2.1.3 del Anexo III del Reglamento 

(UE) Nº 1011/2014) 

Conforme a lo establecido en el artículo 123, apartados 6 y 7 del Reglamento 

1303/2013 (RDC), la AG puede delegar formalmente en el OI determinadas 

funciones (asumiendo la AG la responsabilidad plena de las funciones delegadas).  

Así, la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, como OI, para el P.O. 

FSE Galicia 2014-2020 y en lo que proceda para el P.O.E.J., ejercerá por delegación 

de la Autoridad de Gestión las siguientes funciones: 

 

1º. GESTIÓN DEL PO Y SELECCIÓN DE OPERACIONES: 

 Elaborar procedimientos y criterios de selección de operaciones adecuados, 

que aseguren la contribución al logro de los objetivos y resultados 

específicos de la prioridad pertinente, sean transparentes y no 

discriminatorios y recojan los principios de igualdad de oportunidades y de 

desarrollo sostenible.  

 Seleccionar operaciones de conformidad con los criterios de selección 

aprobados por el Comité de Seguimiento (conforme al artículo 125.3.a) del 

RDC).  

 Garantizar que no se han seleccionado operaciones que hayan concluido 

materialmente o se hayan ejecutado íntegramente antes de la solicitud de 

financiación de los Beneficiarios al Organismo Intermedio, o en su caso a la 

AG (conforme al artículo 65.6 del RDC). 

 Garantizar que una operación seleccionada se circunscribe al ámbito del 

Fondo y a la categoría de intervenciones del P.O., de forma que se cumplen 

los criterios de selección (conforme al artículo 125.3.b) del RDC).  

 Cerciorarse de que si la operación ha comenzado antes de presentarse una 

solicitud de financiación al Organismo Intermedio, se ha cumplido la 

normativa de la Unión y nacional aplicable a la operación (conforme al 

artículo 125.3.e) del RDC). 

 Garantizar que las operaciones seleccionadas para recibir ayuda del Fondo 

no incluyen actividades que hayan sido o debieran haber sido objeto de un 

procedimiento de recuperación a raíz de la relocalización de una actividad 

productiva dentro de la UE (conforme al artículo 125.3.f) del RDC). 

 Proporcionar al beneficiario un documento con las condiciones de la ayuda 

para cada operación (DECA), en especial, los requisitos específicos relativos 

a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y 

el calendario de ejecución (conforme al artículo 125.3.c) del RDC), así como 

el método que deberá aplicarse para determinar los costes de la operación y 

las condiciones para el pago de la subvención  (conforme al artículo 67.5 del 

RDC). 
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 Cerciorarse de que el beneficiario tiene la capacidad administrativa, 

financiera y operativa para cumplir las condiciones antes de aprobar la 

operación (conforme al artículo 125.3.d) del RDC). 

 Proporcionar a los beneficiarios las orientaciones adecuadas para la 

ejecución y puesta en marcha de los procedimientos de gestión y control que 

sean necesarios para el buen uso de los Fondos. 

 Determinar las categorías de intervenciones a las que se atribuirá el gasto 

de una operación. 

 

Sistema de registro y almacenamiento informatizado de datos (de 

conformidad con el artículo 125.2 del RDC) 

 Disponer de un sistema para el registro y almacenamiento informatizado de 

los datos de cada operación necesarios para el seguimiento, la evaluación, la 

gestión financiera, la verificación y la auditoría, incluyendo datos sobre cada 

participante cuando proceda. 

 Garantizar que los datos se recogen, registran y almacenan en el sistema y 

que los datos sobre indicadores estén desglosados por género cuando así lo 

exijan los anexos I y II del Reglamento del FSE. 

 

Información y comunicación (de conformidad con los artículos 110, 115 a 

117 y Anexo XII del RDC) 

 En relación con la estrategia de comunicación: 

- Elaborar y modificar una estrategia de comunicación. 

- Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la estrategia de 

comunicación en el ámbito de sus competencias, atendiendo los 

requerimientos reglamentarios. 

- Velar por el establecimiento de un sitio o un portal Web que proporcione 

información sobre el programa operativo, incluida la información sobre el 

calendario de ejecución del mismo y los procesos de consulta pública 

relacionados. 

- Designar a una persona encargada de la información y la comunicación a 

nivel de programa operativo. 

 Organizar, al menos, las siguientes medidas de información y comunicación 

reglamentariamente exigibles: 

- Exponer el emblema de la Unión en sus instalaciones. 

- Ofrecer ejemplos de operaciones. 

- Actualizar la información sobre la ejecución del programa operativo, 

incluyendo, si procede, sus principales logros. 

- Medidas de información para los beneficiarios: 
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- Informará a los beneficiarios de que la aceptación de la financiación 

implica la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones publicada 

(de conformidad con el artículo 115.2 del RDC). 

- Facilitará herramientas de información y comunicación para ayudar a los 

beneficiarios a cumplir sus obligaciones recogidas en la sección 2.2 del 

Anexo XII del RDC. 

- Medidas de información para los beneficiarios potenciales:  

- Informar a los beneficiarios potenciales sobre las oportunidades de 

financiación conforme a los programas operativos. Más concretamente: 

 Garantizar que la estrategia y los objetivos del programa operativo y 

las oportunidades de financiación a través de la ayuda conjunta de la 

Unión y del Estado miembro se difundan ampliamente a los 

beneficiarios potenciales y a todas las partes interesadas, junto con 

información detallada del apoyo financiero procedente de los Fondos 

en cuestión.  

 Asegurarse de que los posibles beneficiarios tengan acceso a la 

información pertinente y, cuando proceda, actualizada, sobre al 

menos lo siguiente: las oportunidades de financiación y el inicio de 

las convocatorias de solicitudes; las condiciones de 

subvencionabilidad del gasto para poder obtener financiación en el 

marco de un programa operativo; la descripción de los 

procedimientos utilizados para examinar las solicitudes de 

financiación y los plazos correspondientes; los criterios de selección 

de las operaciones que se van a financiar; los contactos a nivel 

nacional, regional o local que pueden facilitar información sobre los 

programas operativos; la responsabilidad de los beneficiarios 

potenciales de informar al público del propósito de la operación y del 

apoyo prestado por los Fondos a la operación, con arreglo al punto 

2.2 del Anexo XII del RDC. 

- Podrá solicitar a los beneficiarios potenciales que propongan en sus 

solicitudes actividades de comunicación indicativas, proporcionales al 

tamaño de la operación. 

- Medidas de Información y Comunicación dirigidas al público: 

- Dar a conocer a los ciudadanos de la Unión el papel y los logros de la 

política de cohesión y de los Fondos por medio de acciones de 

información y comunicación sobre los resultados y el impacto de los 

programas operativos y las operaciones. 

- Asegurarse de que las medidas de información y comunicación se aplican 

de conformidad con la estrategia de comunicación del correspondiente 

programa, procurando que esas medidas tengan la mayor cobertura 

mediática posible, y recurriendo a las herramientas y métodos de 

comunicación más adecuados. 
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- Velar, cuando proceda y de acuerdo con la legislación y prácticas 

nacionales, por la participación en las medidas de información y 

comunicación de los siguientes organismos: 

 Los interlocutores a los que se refiere el artículo 5 del RDC. 

 Los centros de información sobre Europa, oficinas de representación 

de la Comisión y Oficinas de información del Parlamento Europeo en 

el Estado miembro. 

 Las instituciones de educación e investigación. 

 

Comité de seguimiento 

 Formar parte de su composición.  

 En el P.O. FSE Galicia 2014-2020, el OI asume la función de co-presidencia, 

tal y como se contempla en el artículo 2.1.a) de su Reglamento Interno. 

 

Informes de ejecución (de conformidad con el artículo 125 del RDC) 

 Colaborar con la AG, aportando la información requerida por ésta, para la 

elaboración de los informes anuales y final de ejecución de los 

correspondientes Programas Operativos.  

 En los PP.OO. regionales, el OI elaborará los resúmenes del Informe Anual y 

Final que habrán de ponerse a disposición de la ciudadanía. 

 

Evaluación1 

 Elaborar un plan de evaluación del Programa Operativo. 

 Garantizar que se lleven a cabo evaluaciones en el ámbito de sus 

competencias, y que éstas se sujetan al seguimiento adecuado. 

 Elaborar un informe que resuma las conclusiones de las evaluaciones 

realizadas durante el período de programación y la productividad y 

resultados principales en el ámbito de sus competencias, y que recoja 

observaciones sobre la información comunicada. 

 

2º. GESTIÓN Y CONTROL FINANCIERO:  

 Verificar que los productos y servicios cofinanciados se han entregado y 

prestado y que el gasto declarado por los beneficiarios ha sido pagado por 

ellos y cumple la legislación UE y nacional aplicable, las condiciones del P.O. 

y las condiciones para el apoyo a la operación (art. 125.4.a) del RDC. 

Asimismo se asegurará de que no exista doble financiación del gasto 

                                           
1 Las competencias en esta materia, que sólo se refieren al programa regional,  se llevarán a cabo por equipos independientes 

del OI del P.O.FSE Galicia 2014-2020. 



20 

 

declarado con otros regímenes comunitarios o nacionales y con otros 

períodos de programación. 

 Asegurarse de que las verificaciones anteriores incluyen los siguientes 

procedimientos: 

- Verificaciones administrativas de todas las solicitudes de reembolso 

presentadas por los beneficiarios (art. 125.5.a) del RDC, entendidos 

para estos efectos los beneficiarios como los distintos organismos 

públicos que participan en la gestión del P.O. 

- Verificaciones sobre el terreno de las operaciones, cuya frecuencia y 

alcance serán proporcionales al importe del apoyo público dado a la 

operación y al nivel de riesgo identificado por dichas verificaciones y 

por las auditorias de la Autoridad de Auditoría (art. 125.5.b) del RDC. 

Podrá utilizarse para ello un método de muestreo que garantice la 

representatividad de las mismas. 

Cuando el OI sea también beneficiario en el marco del Programa Operativo, 

quedará garantizada la adecuada separación de funciones (conforme al 

artículo 125.7 del RDC), tal como se detalla en el apartado 2.3.3.5. de este 

documento. 

 El OI llevará a cabo las siguientes funciones: 

- Garantizar que los beneficiarios que participan en la ejecución de las 

operaciones reembolsadas sobre la base de los costes subvencionables 

realmente afrontados dispongan de un sistema de contabilidad 

independiente o bien asignen un código contable adecuado a todas las 

transacciones relacionadas con una operación (de conformidad con el 

artículo 125.4.b del RDC). Esta obligación debe ser matizada en relación 

con las operaciones gestionadas a través de opciones de costes 

simplificados (OCS). 

- Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en cuenta 

los riesgos identificados (de conformidad con el artículo 125.4.c del 

RDC). 

- Establecer procedimientos que garanticen que se disponen de todos los 

documentos sobre el gasto, las verificaciones y las auditorías necesarios 

para contar con una pista de auditoría apropiada, de acuerdo con los 

requisitos del art. 72, letra g del RDC (y de conformidad con el artículo 

125.4.d del RDC). 

- Garantizar el cumplimiento del artículo 140 del RDC velando porque 

todos los documentos justificativos sobre las operaciones estén a 

disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas Europeo. 

    En relación con esta función, el OI asumirá: 

  Que el procedimiento garantice que las operaciones cuyo gasto total 

subvencionable sea inferior a 1.000.000 EUR se pongan a disposición 

de las autoridades del Programa operativo, de la Comisión y del 

Tribunal de Cuentas Europeo, si así lo solicitan, durante un período 
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de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación 

de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación. 

En caso de operaciones no contempladas en el párrafo anterior, 

todos los documentos justificativos estarán disponibles durante un 

plazo de dos años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 

presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 

definitivos de la operación concluida.  

  Que los originales de los documentos o copias certificadas conforme 

con los originales se conservarán sobre soportes de datos 

generalmente aceptados, según las especificaciones del art. 140 

RDC. 

- Adoptar las medidas necesarias en caso de interrupción de pagos al 

objeto de subsanar el problema (conforme al artículo 83.2 del RDC). 

- En caso de liberación de compromisos: 

 Presentar observaciones o manifestar el acuerdo respecto al importe 

que vaya a liberarse según la correspondiente comunicación de la 

Comisión Europea (conforme al artículo 88.3 del RDC). 

 Presentar un plan financiero revisado para el ejercicio financiero de 

que se trate y que detalle el importe de la ayuda deducido para una o 

varias prioridades del programa, contemplando en su caso la 

asignación por cada Fondo y categoría de región. 

 

2.2.3. Identificación de los beneficiarios actuantes bajo la 

supervisión del organismo intermedio especificando si el 
organismo intermedio actuará también como beneficiario, en 

cuyo caso deberá establecer procedimientos para garantizar la 
separación de funciones en las disposiciones de cara a las 

verificaciones administrativas e in situ. (Descripción y 
organigrama) 

El Programa Operativo FSE Galicia 2014-2020, en la Sección 7, “Autoridades y 

organismos responsables de la gestión, el control y la auditoría y papel de los 

socios pertinentes” indica expresamente que en Galicia habrá un único Organismo 

Intermedio, que será la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos de la 

Consellería de Facenda, con experiencia en la coordinación de la gestión de fondos 

estructurales europeos en los períodos precedentes.  

Respecto del P.O.E.J., con fecha 29 de marzo de 2016, la Dirección General de 

Proyectos y Fondos Europeos solicitó a la UAFSE su designación como único 

organismo intermedio de este P.O. en Galicia. 

Por tanto, la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, adscrita a la  

Consellería de Facenda, será el organismo encargado de coordinar la gestión de los 
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Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud del Decreto 

101/2014, del 1 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de esta 

Consellería, desarrollando las labores que se detallan en el apartado 2.2.2 del 

presente documento y supervisando al resto de unidades implicadas en la gestión 

de los P.O. FSE GALICIA 2014-2020 y P.O.E.J.  

Esta Dirección General será también la responsable fundamental de ejecutar el eje 

de asistencia técnica, en el que se enmarcan muchas de las actuaciones 

relacionadas con las labores de coordinación. En este caso, quedará garantizada la 

adecuada separación de funciones (conforme al artículo 125.7 del RDC), tal como 

se detalla en el apartado 2.3.3.5. relativo a las verificaciones. 

Respecto de las unidades implicadas en la gestión de estos PP.OO., el Decreto 

146/2016, de 13 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Xunta de Galicia regula la estructura orgánica superior de las consellerías que 

integran la Administración General de la Xunta de Galicia. Así, la Administración de 

la Comunidad Autónoma, se organiza en los siguientes departamentos, con 

asignaciones financieras en el marco del FSE para el período 2014-2020:  

o Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y 

Justicia. 

o Consellería de Hacienda. 

o Consellería de Economía, Empleo e Industria. 

o Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria. 

o Consellería de Política Social. 

De estos departamentos autonómicos dependen orgánicamente a su vez otros 

entes, agencias u organismos con senda financiera y responsabilidades de gestión y 

control de actuaciones de FSE, tal como figuran en el organigrama que figura al 

final de este apartado. 
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La implementación del P.O. se llevará a cabo en las distintas unidades y 

departamentos de la administración regional, que se detallan a continuación y 

cuyas funciones figuran asimismo en el apartado 2.3.1: 

 

Organigrama Beneficiarios 
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En el caso del P.O.E.J., los departamentos implicados son, además de la Consellería 

de Facenda, las de Economía, Empleo e Industria y la de Política Social. 
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A continuación se detallan los organismos gestores que participan en la ejecución 

de las operaciones FSE Galicia 2014-2020, con indicación de las líneas de actuación 

que llevarán a cabo, así como de los métodos de gestión previstos que utilizarán 

para iniciar y ejecutar las operaciones.  

En caso de que se produzcan modificaciones o se incluyan nuevos organismos 

gestores, se procederá a la modificación correspondiente de este documento con la 

finalidad de actualizarlo. No obstante, cuando las modificaciones se produzcan 

como consecuencia de reestructuraciones orgánicas de las Consellerías o entidades 

instrumentales de la Xunta de Galicia, las referencias contenidas en este 

documento se entenderán efectuadas al órgano o entidad que resulte de la nueva 

estructura.   

 

P.O. 
Organismo gestor  

nivel DG 

Método de 

gestión 
O.E. Línea  Actuación 

Empleo 
Juvenil 

SECRETARÍA GENERAL DE 
EMPLEO 

Sin 

determinar 
8.2.3.1 

Formación para el emprendimiento y 

promoción de la cultura emprendedora 

Subvenciones 

8.2.3.3 Ayudas autoempleo 

8.2.3.4 
Medidas para favorecer el autoempleo y el 
emprendimiento colectivo en el marco de la 

economía social 

8.2.4.2 

Ayudas al empleo para la contratación de 

jóvenes durante un período superior a seis 

meses (Incentivos a la contratación)     

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORIENTACIÓN Y 
PROMOCIÓN LABORAL 

Gestión 
directa 

8.2.1.1 
Asesoramiento individualizado, orientación 
profesional, información laboral y 
acompañamiento en la búsqueda de empleo 

Subvenciones 

8.2.2.5 
Escuelas Taller y Casas de Oficios y 
programas mixtos de empleo-formación 

8.2.2.6 Prácticas no laborales en empresas 

8.2.2.7 
Formación para obtención de los certificados 
de profesionalidad 

8.2.4.2 

Ayudas al empleo para la contratación de 

jóvenes durante un período superior a seis 
meses (entidades sin ánimo de lucro) 

DIRECCIÓN GENERAL 
JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN Y 

VOLUNTARIADO 

Subvenciones 8.2.2.8 
Programas de movilidad para la mejora de 
las competencias profesionales. 

 

 

 



26 

 

P.O. 
Método de 

gestión 
Organismo gestor 

nivel DG 
O.E. Línea  Actuación 

FSE 
Galicia 

1420 
Subvenciones 

SECRETARÍA GENERAL 
DE EMPLEO 

08.01.03 
128 - Programa de Incentivos a la Contratación por 
cuenta ajena de carácter estable para diferentes 
colectivos 

08.01.05 
111 - Programa de Incentivos a la Contratación por 
cuenta ajena de carácter temporal para diferentes 
colectivos 

08.03.01 

110 - Fomento del empleo a través de cooperativas 
y entidades de economía social 

113 - Programa de incentivos a las empresas 
calificadas como iniciativas de empleo de base 
tecnológica (IEBT) 

114 - Programa de promoción del Emprego 

Autónomo 

08.04.02 
119 - Adopción de medidas de conciliación y 

fomento de la igualdad laboral 

08.05.01 
127 - Programa de incentivos a la transformación 

de contratos temporales en indefinidos 

09.01.01 
112 - Programa de incentivos a la contratación 
para colectivos en riesgo de exclusión social 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORIENTACIÓN Y 
PROMOCIÓN LABORAL 

08.05.01 
108 - Programas de formación profesional para el 

empleo 

DIRECCIÓN 
GENERALDE 

INCLUSIÓN SOCIAL 

09.01.01 
106 - Acciones específicas de la Estrategia de 
Inclusión Social de Galicia 2014-2020 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MAYORES Y 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

09.01.01 
115 - Asesoramiento y formación para personas 
con discapacidad 

09.04.01 

118 - Implementación de la Red Gallega de 
Atención Temprana 

116 - Ayudas para el acceso a servicios de 
promoción de la autonomía a personas con 
discapacidad 

INSTITUTO GALLEGO 
DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 

08.01.05 103 - Adquisición de competencias profesionales 

08.05.01 104 - Iniciativas formación para la Industria 4.0 

SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES 

10.02.01 102 - Ayudas a la etapa de formación predoctoral 

SECRETARÍA GENERAL 
DE IGUALDAD 

(VICEPRESIDENCIA) 

08.04.01 
124 - Programa de emprendimiento femenino en 

Galicia 

08.04.02 
125 - Programa  de fomento de la conciliación y de 
la corresponsabilidad en Galicia 

09.03.01 

120 - Programa de recursos integrales para la 
integración socio-laboral de mujeres en situación 
de especial vulnerabilidad 

123 - Servicios de información y orientación a las 
mujeres en el ámbito local 

121 - Lucha contra la explotación sexual y el tráfico 
de seres humanos, y apoyo a sus víctimas 

122 - Apoyo a la inserción laboral de mujeres 
víctimas de violencia de género 
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P.O. 
Método de 

gestión 
Organismo gestor 

nivel DG 
O.E. Línea  Actuación 

FSE 
Galicia 
1420 

Gestión 
Directa 

ACADEMIA GALLEGA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

08.01.02 
126 - Formación de los voluntarios y 
profesionales de protección civil y emergencias 

DIRECCIÓN GENERALDE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
09.01.01 

106 - Acciones específicas de la Estrategia de 

Inclusión Social de Galicia 2014-2020 

CONSORCIO GALLEGO 
DE IGUALDAD Y 
BIENESTAR 

09.01.01 
190 - Acciones específicas del Consorcio Gallego 

de Servicios de Igualdad y Bienestar 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORIENTACIÓN Y 
PROMOCIÓN LABORAL 

10.03.02 109 - Acreditación de la competencia profesional 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL E 
INNOVACIÓN 
EDUCATIVA 

10.01.02 
101 - Programas de mejora del aprendizaje y 
rendimiento - Programas de diversificación 
curricular (PDC) 

10.04.01 
100 - Ciclos formativos de grado medio de la 
formación profesional 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE PROYECTOS Y 
FONDOS EUROPEOS 

13.01.01 
150 - Gestión y control de calidad del Programa 
Operativo 

 

P.O. 
Método de 

gestión 
Organismo gestor 

nivel DG 
O.E. Línea  Actuación 

FSE 

Galicia 

1420 

Contratos 

INSTITUTO GALLEGO DE 
PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 

08.03.01 105 - Iniciativas de apoyo al emprendimiento 

08.05.01 
104 - Iniciativas de formación para la Industria 
4.0 

SECRETARÍA GENERAL 
DE IGUALDAD 
(VICEPRESIDENCIA) 

08.04.01 
124 - Programa de emprendimiento femenino en 
Galicia 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FAMILIA, INFANCIA Y 

DINAMIZACIÓN 
DEMOGRÁFICA 

09.01.01 
107 - Inserción sociolaboral de jóvenes con 

medidas de protección o de responsabilidad penal 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
MAYORES Y PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

09.04.01 
117 - Formación universal para trabajadores y 
trabajadoras de entidades del tercer sector de 

acción social 

INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA (IXCA) 

13.01.01 
191 –Control financiero operaciones cofinanciadas 
por el PO  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROYECTOS Y FONDOS 
EUROPEOS 

13.01.01 150 - Gestión y control de calidad del PO 

13.01.02 151 - Estudios y evaluaciones del PO 

13.01.03 
152 - Publicidad, información y comunicación del 
PO 
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2.2.4. Descripción de los procedimientos destinados a 

garantizar medidas antifraude eficaces y proporcionadas 
habida cuenta de los riesgos identificados, incluida la 

referencia a la evaluación de riesgos realizada [artículo 125, 

apartado 4, letra c), del Reglamento (UE) nº 1303/2013] 

 

1) Marco y alcance 

La AG, el OI de Galicia y los organismos gestores de FSE se comprometen a 

mantener altos estándares legales, éticos y morales; se adhieren a los principios de 

integridad, objetividad y honradez y desean que su oposición al fraude y la 

corrupción sea notoria en la forma en que conducen sus actividades, adquiriendo un 

compromiso de tolerancia cero al fraude. El objetivo de esta política es promover 

una cultura que desaliente la actividad fraudulenta para facilitar la prevención y 

detección del fraude y fomente el desarrollo de procedimientos que ayuden a la 

persecución de las acciones fraudulentas y al enjuiciamiento de los delitos 

relacionados con las mismas en tiempo y forma.  

El marco jurídico para el periodo 2014-2020 exige a los Estados miembros la 

elaboración de medidas de lucha contra el fraude en relación con la gestión de los 

fondos de la UE, tal como se desprende de los artículos 310, 317 y 325 del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y los artículos 30 a 33, así como 59, 

apartado 2, letra b), del Reglamento Financiero. En este sentido se puede destacar 

la siguiente documentación que será tenida en cuenta en la gestión del FSE:  

 Nota de Información de la Comisión Europea sobre indicadores de fraude para 

FEDER, FSE y FC (2009). En este documento figura una clasificación del fraude 

en tres tipologías: 

1) Manipulación intencionada de las declaraciones financieras 

2)  Cualquier tipo de apropiación indebida de bienes o derechos 

3)  Comportamientos relacionados con la corrupción 

 Guía sobre evaluación del riesgo de fraude y medidas anti-fraude eficaces y 

proporcionadas (Ares (2013) 3769073-19/12/2013, que se toma como 

referencia para implantar los mecanismos de prevención, detección, corrección 

y persecución del riesgo de fraude que se exponen más adelante. 

En el ámbito de la normativa estatal, cabe señalar las siguientes disposiciones: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que, entre otros 

aspectos, regula los siguientes expresamente dirigidos a la lucha contra el 

fraude:  
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- En su artículo 20 regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 

como instrumento para promover la transparencia, la planificación de las 

políticas públicas, mejorar la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude 

de subvenciones y ayudas públicas. Específicamente, señala que la 

información incluida en la BDNS podrá utilizarse para colaborar con las 

Administraciones públicas y los órganos de la UE para la lucha contra el 

fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de 

fondos públicos o de la Unión Europea. Además, se prevé instrumentar la 

interrelación de la BDNS con otras bases de datos para la mejora en la lucha 

contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y ayudas de 

Estado u otras ayudas.  

- En su Disposición adicional vigésimo quinta regula el Servicio Nacional de 

Coordinación Antifraude para la protección de los intereses financieros de la 

Unión Europea, integrado en la Intervención General de la Administración 

del Estado, que coordinará las acciones encaminadas a proteger los 

intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar 

cumplimiento al artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, Euratom) n.° 883/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones efectuadas 

por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Se prevén 

mecanismos tendentes a incrementar la publicidad, transparencia y 

concurrencia en la contratación, que contribuyen a la lucha contra el fraude, 

entre ellos:  

- Medidas relativas a la publicidad y transparencia en los procedimientos de 

contratación y de publicación de los contratos en la Plataforma de Contratos 

del Sector Público. 

- Previsión de prohibiciones de contratar (delitos relacionados con la 

Administración, conflictos de intereses, etc.). 

- Introducción de la figura del responsable del contrato. 

- Aumento de los requisitos para la modificación de los contratos. 

- Establecimiento de sanciones y penalidades en caso de incumplimiento de 

las obligaciones del contrato. 

 Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 

intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.  

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas que, entre otros aspectos, impulsa la tramitación 

electrónica de los procedimientos.  
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 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, entre 

otros aspectos, entre sus novedades cabe destacar: mayor transparencia y 

funcionamiento más ágil de las Administraciones Públicas, mayor transparencia 

en los procedimientos de elaboración de normas, simplifica el sector público 

institucional, racionalizando a futuro los tipos de entidades y organismos 

públicos que pueden existir, mejor cooperación y coordinación entre las 

distintas Administraciones Públicas, se regula el régimen completo de los 

convenios, que fija su contenido mínimo, clases, duración, y extinción y asegura 

su control por el Tribunal de Cuentas. 

En el ámbito de la normativa autonómica, destacan las siguientes disposiciones:  

 Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y su reglamento 

aprobado por Decreto 11/2009, de 8 de enero. 

 Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de racionalización del sector público 

autonómico, que incluye, entre otros mecanismos para optimizar los recursos 

públicos y la eficacia y eficiencia en la gestión, un título específico dedicado a la 

racionalización y reducción de costes en la contratación del sector público 

(contratación eficiente y centralizada, contratación electrónica, contratación 

transparente y que fomente la competencia, contratación accesible a las PYMES, 

contratación responsable, etc.).   

 Ley 1/2015, de 1 de abril, de garantía de la calidad de los servicios públicos y 

de la buena administración, para garantizar a la ciudadanía la prestación de 

unos servicios públicos de calidad basados en la proximidad, eficiencia, eficacia 

y transparencia, así como una administración eficaz que gestione sus asuntos 

con imparcialidad y objetividad. A tal fin, se prevén una serie de mecanismos  y 

medidas, entre ellos los siguientes:  

- Mecanismos de atención a la ciudadanía (quejas, sugerencias, etc.) 

- Mecanismos de evaluación, gestión y supervisión y auditoría de la calidad de 

los servicios públicos, que incluye la implantación de cartas de servicios, así 

como planes para la formación, capacitación y perfeccionamiento de los 

conocimientos del personal implicado en la gestión de los servicios públicos, 

la creación de un barómetro de la calidad de los servicios públicos, la 

elaboración de manuales de procedimiento como instrumentos de referencia 

para la definición, revisión y normalización de la tramitación de los 

procedimientos administrativos, así como manuales de acogida como 

instrumentos de orientación del personal de nuevo ingreso.   

 Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, que tiene un 

doble objeto: por un lado regular la transparencia y publicidad en la actividad 

pública, entendiendo ésta como la desarrollada con una financiación pública, así 

como el derecho de la ciudadanía a acceder a la información pública,  y por 

otro, establecer el régimen jurídico de las obligaciones de buen gobierno que 

han de cumplir el sector público autonómico así como las personas que ocupen 

altos cargos en el mismo, incluyendo su régimen de incompatibilidades, de 
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conflicto de intereses y de control de sus bienes patrimoniales. Entre las 

medidas articuladas en esta normativa que pueden contribuir a la lucha contra 

el fraude cabe destacar las siguientes:  

- Obligaciones de publicidad activa en ámbitos como la contratación pública, 

las subvenciones, las encomiendas de gestión a medios propios, los 

convenios, así como información institucional, organizativa y de 

organización, de relevancia jurídica, en materia de personal, económica, 

presupuestaria y estadística, etc.  

- Mecanismos de coordinación y control: creación de un Portal de 

transparencia y gobierno abierto, instauración de mecanismos de 

coordinación y control interno en materia de transparencia y en el ámbito 

del Valedor del Pueblo (Comisionado de la Transparencia, Comisión de la 

Transparencia).  

- Mecanismos de buen gobierno: incluye normas sobre nombramiento y 

ejercicio de altos cargos y régimen de incompatibilidades  (adhesión al 

Código ético institucional de la Xunta de Galicia, régimen de actividades e 

incompatibilidades, regulación de los conflictos de intereses, deber de 

abstención, limitaciones al ejercicio de actividades posteriores al cese, etc.), 

mecanismos de transparencia y control de actividades y patrimonios de los 

altos cargos (declaraciones de actividades y bienes patrimoniales, creación 

de la Oficina de Incompatibilidades y Buenas Prácticas de la Xunta de Galicia 

y del Registro de Actividades de Altos Cargos y Registro de Bienes 

Patrimoniales).  

- Régimen sancionador por incumplimiento de las obligaciones reguladas en la 

ley, que incluye un régimen específico para sancionar infracciones en 

materia de incompatibilidades y conflicto de intereses. 

- La Disposición adicional 7ª prevé la regulación de los mecanismos de 

planificación y evaluación normativa derivados del contenido de las 

recomendaciones europeas sobre procesos de mejora regulatoria (better 

regulation).  

En lo que se refiere al alcance, la autoevaluación del riesgo de fraude que se 

propone es sencilla, lógica y práctica, y está basada en cinco pasos metodológicos  

fundamentales: 

1. La estimación cuantitativa del riesgo de que se produzca un tipo de fraude 

determinado, basada en la valoración de su probabilidad y de su impacto (riesgo 

bruto). 

2. La valoración de la eficacia de los controles que hay actualmente en marcha para 

paliar el riesgo bruto.  
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3. La valoración del riesgo neto, tras tener en cuenta la efectividad y el efecto de 

los controles que pueda haber en marcha, es decir, la situación tal como es en el 

momento de la evaluación (riesgo residual). 

4. La valoración del efecto que pueden tener los controles atenuantes que se planee 

establecer sobre el riesgo neto o residual. 

5. Definición del riesgo objetivo, es decir, del nivel de riesgo que la autoridad de 

gestión considera admisible tras la puesta en marcha de controles efectivos. 

 

2) Actores implicados 

La política de lucha contra el fraude implantada por la Unidad Administradora del 

Fondo Social Europeo se hará extensiva al OI de Galicia y a los organismos 

implicados en la gestión del FSE. 

 

Autoridad de gestión 

La AG asumirá la responsabilidad general de la gestión del riesgo de fraude y la 

corrupción. Para ello se ocupará de: 

 Establecimiento de un Sistema de evaluación del riesgo que comprende un 

plan eficaz de políticas y procedimientos que ofrezcan respuestas contra el 

fraude. Para ello, desde la AG se pondrá en práctica una autoevaluación del 

riesgo de fraude aplicable a todos los niveles de actuación. Este sistema de 

evaluación del riesgo se pondrá en práctica mediante el uso de un 

“Procedimiento de aplicación y cumplimentación del instrumento de 

Identificación y Cobertura del Riesgo (Matriz de Riesgos) de las operaciones 

cofinanciadas con el Fondo Social Europeo en el periodo 2014-2020” el cual 

se centra en la identificación de los riesgos potenciales con criticidad e 

impacto significativos en la selección, ejecución, verificación y  posterior 

certificación de los gastos de los proyectos y operaciones potencialmente 

financiables por el Fondo Social Europeo.  

Y esto se hacen en dos momentos: en un momento previo a la selección y 

ejecución de operaciones (matriz ex-ante) en donde se evalúa la exposición 

al riesgo por método de gestión (convocatorias de subvenciones, 

contratación pública y medios propios) de la propia Autoridad de Gestión y 

sus Organismos Intermedios; y en el momento de la ejecución o 

inmediatamente posterior pero previo a la solicitud de reembolso, solicitud 

de cofinanciación o solicitud de pago (matriz ex post) en donde se verifica la 

materialización del riesgo por operación, y por extensión a los proyectos que 

conforman la misma, de una forma escalonada: primero en el ámbito de los 

beneficiarios u organismos gestores, posteriormente en el OI y, por último, 

en la Autoridad de Gestión. De la combinación de ambas matrices (ex-ante y 

ex-post) obtendremos una matriz final, la matriz de riesgos por método de 
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gestión que no sólo nos informará sobre la salud del Organismo Intermedio 

o de la propia Autoridad de Gestión en relación al manejo del riesgo sino que 

también establecerá filtros, en primer lugar, para determinar si una 

operación concreta puede o no presentarse a cofinanciación; y, en segundo 

lugar, determinará, en el caso de que pueda presentarse a cofinanciación, 

los niveles de control extraordinarios en el proceso de verificación. 

Con este fundamento tanto la AG, como el OI y los beneficiarios 

(entendiéndose estos como los definidos en el artículo 2.10 del RDC) usarán 

este procedimiento que evoluciona la herramienta de autoevaluación que la 

Comisión Europea puso a disposición de los Estados Miembros en junio de 

2014. Para el caso de beneficiarios de ayudas de estado, será el órgano 

encargado de tramitar y gestionar la ayuda el encargado de cumplimentar la 

matriz ex post.  

 Siguiendo las pautas que marque el Servicio Nacional de Coordinación 

Antifraude, se establecerán procedimientos: 

 Para la denuncia de irregularidades. En consonancia, se diseñarán 

procedimientos para que el personal pueda cumplir con su obligación 

de informar de las irregularidades con garantías para protegerle de 

sanciones internas (desarrollado en el epígrafe 2.3.3.8). 

 Para garantizar las medidas de información, en particular respecto a 

la coordinación con la Autoridad de Auditoría, autoridades de 

investigación del Estado Miembro, la Comisión y la OLAF 

(desarrollado en el epígrafe 3). 

 Para garantizar el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y 

recuperaciones correspondientes a la UE gastados de manera 

fraudulenta, que se realizará mediante la cumplimentación del 

instrumento de Identificación y Cobertura del Riesgo (Matriz de 

Riesgos) 

 Para garantizar que las medidas eficaces y proporcionadas contra el 

fraude se han puesto en práctica y que los resultados de las medidas 

se tienen en cuenta a los efectos de la Declaración de gestión. 

 Asegurar que se solicitan las investigaciones de posibles fraudes, con 

prontitud, a los órganos de investigación competentes cuando se producen.  

 La evaluación periódica del sistema de evaluación del riesgo. 

 La sensibilización y formación continua en materia de fraude del personal 

adscrito a la AG y al OI. 

Por su parte, el Equipo de Control de la UAFSE se ocupará del seguimiento 

cualitativo de la casuística de fraude derivada de las fichas OLAF. 
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Organismo intermedio 

El OI de los Programas Operativos FSE Galicia 2014-2020 y P.O.E.J. es responsable 

de la gestión ordinaria de los riesgos de fraude, controles y planes de acción, tal 

como se establece en la herramienta provista por la Autoridad de Gestión para la 

evaluación del riesgo de fraude. Para ello, desde la AG se remitirá para su 

cumplimentación la matriz ex ante y ex post al OI. A su vez, el OI remitirá la matriz 

ex post a sus beneficiarios, entendidos para estos efectos como los organismos 

implicados en la gestión del fondo FSE, para que sea cumplimentada por ellos 

durante la ejecución de las operaciones y sea enviada con la solicitud de reembolso. 

Este procedimiento de remisión y cumplimentación de las diferentes matrices del 

riesgo (ex post y ex ante) se describe en el ANEXO I en el que se detallan las 

instrucciones y las matrices de riesgo a cumplimentar.  

Concretamente con objeto de prevenir y detectar el fraude deberá:   

 Asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro de su 

área de responsabilidad.  

 Asegurar la debida diligencia y la implementación de las medidas de 

precaución en caso de sospecha de fraude. 

 Adoptar medidas correctoras, incluidas las sanciones administrativas, según 

proceda. 

 Facilitar a la AG, con carácter periódico, información sobre los resultados de 

sus medidas de prevención del fraude. 

 Sensibilizar y ofrecer formación continua del personal propio y de los 

beneficiarios. 

 

Beneficiarios 

- Asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro de su 

área de responsabilidad. Para ello, serán los responsables de alimentar la 

herramienta de autoevaluación desde el origen. El OI, a la hora de elaborar 

el documento que establece las condiciones de la ayuda para cada 

operación, se asegurará que se incluyan en él, las obligaciones de los 

beneficiaros gestores, entre ellas, la existencia de medidas antifraude que 

pudieran llegar a dar como resultado, en casos de alto riesgo, la paralización 

o reintegro de la ayuda recibida. 

- Prevenir y detectar el fraude. 

- Asegurar la debida diligencia y la implementación de las medidas de 

precaución en caso de sospecha de fraude. 

- Adoptar medidas correctoras, incluidas las sanciones administrativas, si 

procede. 
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3) Sistema de control de lucha contra el fraude: 

Para prevenir y detectar el fraude y corregir su impacto, la AG pondrá en marcha, 

tal como se ha indicado al inicio de este apartado, medidas proporcionadas basadas 

en una evaluación de riesgos de fraude.  

Este sistema será revisado y actualizado, de forma continua, y difundido por los 

medios que obren a su alcance entre el personal de la Unidad Administradora del 

FSE y entre los actores participantes del Fondo Social Europeo.  

La mayor defensa contra los posibles casos de fraude es un sistema de control 

interno bien diseñado y correctamente gestionado, en el que los controles se 

centren en paliar con eficacia los riesgos que se hayan identificado.  

Este sistema de control interno, cuya mera existencia ya implica un elemento 

disuasorio de la perpetración de fraudes, y que se basa en los órganos de control 

interno y de legalidad existentes en el ámbito de la Xunta de Galicia, así como, en 

particular en el ámbito de los fondos comunitarios, en el sistema de verificaciones 

administrativas y sobre el terreno a implantar por el OI, que deberán centrar su 

atención en los principales puntos de riesgo de fraude identificados. 

Con este objeto, se prevé la constitución de un Grupo de trabajo antifraude, 

integrada por personal del Servicio de Inspección y Control de Fondos Comunitarios 

y de la subdirección responsable en materia de gestión del FSE, que podrá ser 

asesorado por una empresa especializada contratada al efecto, y en el que podrán 

participar los organismos gestores del FSE, que evalúe el riesgo de sufrir 

actuaciones fraudulentas. 

Como medidas preventivas adicionales, será necesario que el personal del 

Organismo Intermedio posea la debida formación en materia de fraude y que sea 

consciente de la necesidad de incluir en los procesos de verificación, la atención a 

los puntos de riesgo de fraude y a sus posibles hitos o marcadores. En este sentido, 

el Organismo Intermedio ha elaborado una declaración institucional al más alto 

nivel, que figura como ANEXO II, que hará pública en el portal web de la Xunta de 

Galicia, mostrando la determinación en contra de todo tipo de prácticas 

fraudulentas que pongan en peligro alcanzar los logros definidos en el Programa 

Operativo o atenten contra los presupuestos públicos.  

Asimismo, se dispone de un Código de conducta y principios éticos del OI (ANEXO 

III) para difusión entre el personal involucrado en la gestión y control de los 

fondos, que recoge lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo 

público de Galicia artículos 73 y 74, y cuya actualización en su caso está prevista 

para recoger situaciones específicas que puedan surgir. Este código de conducta 

incorpora además  los principios generales recogidos en el Código ético institucional 

de la Xunta aprobado mediante Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 24 

de julio de 2014, que ha sido objeto de publicación mediante  Resolución de 8 de 

septiembre de 2014, conjunta de la Dirección General de Evaluación y Reforma 
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Administrativa y de la Dirección General de la Función Pública, por la que se da 

publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 24 de julio de 2014 por 

el que se aprueba el Código ético institucional de la Xunta de Galicia.  

La verificación de la gestión será exhaustiva y los controles sobre el terreno se 

centrarán en los riesgos y se llevarán a cabo con la cobertura suficiente. El personal 

del OI a cargo de las verificaciones documentales y sobre el terreno conoce las 

orientaciones de la Comisión y de carácter nacional sobre los indicadores de fraude. 

De este modo se garantiza que todas las partes interesadas comprendan 

perfectamente sus responsabilidades y obligaciones, y que se transmita el mensaje, 

dentro y fuera del OI, a todos los beneficiarios potenciales, de que este ha 

adoptado un planteamiento coordinado para combatir el fraude. 

Con el fin de proporcionar una pista de auditoría a la AA, todas las acciones que 

realicen el OI y/o los beneficiarios tras detectar un posible fraude deberán quedar 

documentadas y almacenadas  en la aplicación informática del OI y en la aplicación 

FSE14-20, incluyendo un sello de tiempo (timestamping). 

Este sistema de evaluación no sólo será utilizado por la AG o el OI, sino también 

por los beneficiarios de los Programas Operativos FSE Galicia 1420 y P.O.E.J., 

entendidos para estos efectos como los organismos implicados en la gestión del 

fondo FSE. Y no menos importante es decir que, este sistema de evaluación, debe 

retroalimentarse y operar continuadamente en el tiempo. 

Con el fin de garantizar la aplicación de las medidas de evaluación de riesgo por 

parte de los beneficiarios, el OI deberá dar traslado a los mismos tanto de las 

herramientas disponibles para la evaluación del riesgo así como de las instrucciones 

para su uso.  

Finalmente, en el seno del OI, en los distintos organismos implicados en la gestión 

de operaciones, se establecerán cauces para la notificación de las sospechas de 

fraude y debilidades que a este respecto pudieran haberse detectado en los 

controles (el personal ha de saber qué debe notificarse y tener garantía de que la 

denuncia será tenida en cuenta y que, además, no sufrirá represalias por ello).  

Una vez detectada una sospecha de fraude, el OI lo comunicará al organismo 

regional de auditoría y a la Autoridad de Gestión, que deberá transmitir la 

información a la autoridad competente del Estado miembro para su investigación y 

sanción, así como a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).  

La detección de posible fraude, o su sospecha, conllevará la inmediata suspensión 

del procedimiento de gestión del proyecto afectado, la notificación de tal 

circunstancia en el más breve plazo posible a los organismos implicados en la 

realización de las operaciones, revisando los controles que hayan podido estar 

expuestos. 

Finalmente, en el seno del OI, en los distintos organismos implicados en la gestión 

de operaciones, se establecerán cauces para la notificación de las sospechas de 
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fraude y debilidades que a este respecto pudieran haberse detectado en los 

controles. Por lo que se refiere a las irregularidades y sospechas de fraude en 

operaciones o proyectos que estén siendo objeto de un procedimiento judicial de 

carácter penal, se seguirá el procedimiento recientemente establecido por el 

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude con fecha 3 de febrero de 2016.  

El “Instrumento de autoevaluación para la identificación y cobertura del 

Riesgo” (Matriz de Riesgos) se centra en la identificación de los riesgos 

potenciales con impacto significativo en la participación, selección y posterior 

certificación de gastos de las operaciones potenciales a ser financiadas por el Fondo 

Social Europeo, así como en la definición de mecanismos (indicadores y controles) 

que permitan su gestión y seguimiento. 

Esta herramienta debe usarse por parte de los Agentes intervinientes para 

identificar, clasificar, evaluar el impacto y la probabilidad de los riesgos de fraude 

que tengan lugar con mayor frecuencia. Además, se establecen orientaciones sobre 

los controles atenuantes recomendados que pueden contribuir a reducir los riesgos 

que aún persistan en el caso de no haberse aplicado de forma efectiva los controles 

existentes hasta el momento.   

A efectos de cumplimentación de la matriz se entiende por riesgo aquel evento u 

acción que, en caso de ocurrir, puede afectar negativamente y de forma 

significativa a:  

 La capacidad y eficacia de los instrumentos de gestión. 

 La selección y ejecución de las operaciones.  

 La certificación de las operaciones o de sus proyectos. 

 La reputación de los agentes intervinientes. 

 La mitigación de la potencial ocurrencia de irregularidades o fraude. 

A cada riesgo expuesto en la matriz, le han sido asociados una o varias banderas 

rojas. Por bandera roja se entiende aquel hecho que revela información cualitativa 

o cuantitativa formada por uno o varios datos basados en hechos, opiniones o 

medidas, que permiten supervisar el nivel del riesgo identificado y el 

funcionamiento de los controles. Son “indicadores” o señales de alarma de la 

posibilidad de que pueda existir el riesgo. 

El resultado final de la evaluación del riesgo de fraude es la identificación de 

aquellos riesgos específicos sobre los que, según la autoevaluación, no se están 

haciendo suficientes esfuerzos para reducir a niveles aceptables la probabilidad de 

impacto de las actividades potencialmente fraudulentas. Esta evaluación, por tanto, 

constituye la base de la respuesta para subsanar las deficiencias mediante la 

elección de medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude a partir de la lista 

de controles atenuantes recomendados. En algunos casos puede llegarse a la 

conclusión de que la mayor parte de las banderas asociadas a los riesgos se han 

mitigado y que, por tanto, se requieren pocas medidas de control adicionales, o 
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incluso ninguna. En todos los casos de evaluación se espera que la AG y el OI 

puedan justificar sus conclusiones con argumentos sólidos. 

En este sentido, se han diseñado por la UAFSE dos instrumentos de autoevaluación 

de riesgos, iterativos, que se retroalimentan, y cuya utilización dependerá del 

momento en el que se realice la evaluación: 

 

MATRIZ EX 
ANTE

Valorar riesgos y banderas 
rojas aplicables e 

incorporación de nuevos 
riesgos identificados

Riesgo bruto: 
categorización,  

probabilidad e impacto y 
Riesgo neto: chequeo con 

controles implantados

Coeficiente de riesgo por 
instrumento de gestión

MATRIZ EX 
POST

Materialización del riesgo 
por bandera

Materialización del riesgo 
por operación

% materialización riesgo 
total asociado por 

instrumento de gestión 

 

 

 MATRIZ EX ANTE 

La matriz ex ante es un instrumento de carácter informador y preventivo cuyo 

objetivo es determinar el nivel de riesgos (ocurrencia) asociado a cada método de 

gestión (subvenciones, contratación y/o medios propios) utilizado en la gestión del 

FSE.  

La matriz ex ante debe ser completada tanto por la Autoridad de Gestión como por 

los Organismos Intermedios (a través del grupo de trabajo antifraude), al inicio del 

periodo, con anterioridad a la ejecución de las operaciones objeto de 

autoevaluación. En concreto, la cumplimentación de la matriz ex ante y su remisión 

a la Autoridad de Gestión para su comprobación, se producirá dentro del plazo de 

los dos meses posteriores a la designación de la entidad como Organismo 

Intermedio y, en todo caso, antes de la presentación a cofinanciación de 

operaciones. 

En relación a la periodicidad de cumplimentación, el OI de Galicia, la utilizará como 

regla general con carácter anual, sin perjuicio de la supervisión de los progresos 
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realizados con los planes de acción sobre los controles adicionales que se hayan 

puesto en práctica, cambios en los entornos de riesgo y la adaptación continua de 

los resultados de la evaluación (por ejemplo, mediante reuniones de gestión), que 

podrá ser más frecuente.  

No obstante, cuando el nivel de riesgo identificado sea muy bajo y no se hayan 

detectado casos de fraude durante el año precedente, el Organismo Intermedio 

puede decidir revisar su autoevaluación únicamente cada dos años.  

Adicionalmente, la periodicidad de cumplimentación de la matriz podrá tener 

asimismo un carácter bianual en el caso de que en los Informes de Control se 

determine que la exposición al riesgo de la entidad sea de carácter bajo o leve 

(resultados de riesgos bajos y medios en los métodos de gestión del Organismo 

Intermedio). 

No obstante, tanto la ocurrencia de cualquier nuevo caso de fraude o la observancia 

de grados elevados de materialización de los riesgos derivados de la 

cumplimentación de la matriz ex post, así como la realización de cambios 

significativos en los procedimientos o en el cuadro de personal del Organismo 

Intermedio deben dar lugar inmediatamente a una revisión de la matriz ex ante. 

A través de la cumplimentación de esta matriz, cuyo procedimiento se describe en 

el ANEXO I, el Organismo Intermedio plasma las probabilidades de suceso de las 

banderas asociadas a cada riesgo, por método de gestión, así como los controles 

que hayan sido llevados a cabo con el objetivo de mitigar la ocurrencia de dichos 

riesgos.  

De esta manera, se obtiene un coeficiente de riesgo asociado a cada método de 

gestión utilizado por el Organismo Intermedio. Dicho coeficiente será utilizado con 

un doble objetivo. Por un lado, debe servir como señal de alerta e información al 

Organismo Intermedio sobre la potencialidad de ocurrencia de irregularidades o 

fraudes en cada método de gestión que sea utilizado en la gestión del FSE, con 

anterioridad a la ejecución de las operaciones. En este sentido, la obtención de un 

coeficiente de riesgo ex ante con un nivel elevado sobre un método de gestión, 

debe poner en alerta al OI que deberá revisar los controles que está llevando a 

cabo, en aras a introducir controles adicionales o modificar o rediseñar los ya 

existentes para que sean más efectivos. Asimismo, todo Organismo que haya 

obtenido un resultado de riesgo (coeficiente de riesgo) asociado a un método de 

gestión de carácter alto o medio-alto, deberá, si se considera oportuno, presentar 

un Plan de Acción ante el Organismo Intermedio que implique el establecimiento de 

procedimientos mitigadores que permitan que se reduzca su exposición al riesgo y, 

por tanto, que reduzcan su coeficiente de riesgos a un nivel medio o bajo. 

 

 MATRIZ EX POST 

La matriz ex post es un instrumento que identifica y cuantifica los riesgos 

acontecidos por operación, lo que se expresa a lo largo del presente documento 
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como “materialización del riesgo”. Presenta una estructura paralela a la matriz ex 

ante, es decir, incluye los mismos riesgos y banderas asociados a cada método de 

gestión que ya han sido evaluados previamente por el Organismo Intermedio. Sin 

embargo, a diferencia de la matriz ex ante, de la que se obtiene un coeficiente 

global de potencial ocurrencia de fraude o irregularidad por método de gestión, la 

matriz ex post produce como resultado el grado real de materialización de riesgos 

por operación y por método de gestión. 

Tanto el Organismo Intermedio como también los Beneficiarios del FSE, entendidos 

para estos efectos como los organismos gestores deben completar la matriz ex post 

durante la ejecución de las operaciones objeto de autoevaluación.  

En concreto el Beneficiario (o entidad gestora) debe cumplimentarla durante la 

ejecución de las operaciones y a la hora de recolectar la información para 

presentarla ante el Organismo Intermedio. Para ello, el organismo gestor deberá 

designar una persona responsable al efecto, que recibirá la adecuada formación de 

cara a la cumplimentación de la matriz. 

Por su parte, el Organismo Intermedio debe rellenarla antes de presentar la 

operación a la Autoridad de Gestión.  

Por último, la Autoridad de Gestión debe revisar su matriz ex post a la hora de 

definir qué intensidad adicional se debe aplicar al control de calidad y con 

anterioridad a la declaración del gasto ante la Autoridad de Certificación. 

El procedimiento de cumplimentación de la misma queda descrito en el ANEXO I del 

presente documento y, a través de su utilización, dichas entidades plasmarán el 

grado en que se ha materializado cada bandera asociada a un riesgo y, en su caso, 

si se han adoptado los controles de mitigación asociados a cada bandera. 

Finalmente, se obtiene una medida o puntuación que indica el grado en que se han 

materializado los riesgos asociados a cada operación por método de gestión.  

Dicha puntuación será comparada con los coeficientes obtenidos en la matriz ex 

ante y, como consecuencia del cruce entre los resultados ex ante y los ex post, se 

establecerán sistemas de control reforzados o sistemas de calidad adicionales.  

 

 

Identificación 
riesgos y banderas 

rojas asociadas 
(AG)

Cumplimentación 
matriz ex ante (OI)

Ejecución 
operaciones 

(Beneficiarios/OI)

Cumplimentación 
matriz ex post

(Beneficiarios/OI)

Remisión a AG
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE RIESGOS 

El procedimiento de verificación de riesgos es un proceso iterativo y de 

retroalimentación que se describe como sigue:  

La Autoridad de Gestión y los Organismos Intermedios deben centrar su objetivo 

operativo en dar una respuesta proporcionada a los riesgos existentes y adaptados 

a las situaciones concretas que existen en la entrega de los Fondos en cada 

programa o región.  

Para ello, el Organismo Intermedio, debe cumplimentar de forma ex ante al inicio 

de ejecución de las operaciones y, preferiblemente al inicio del periodo de 

programación, la matriz ex ante por cada método de gestión utilizados en el 

conjunto de sus operaciones. Se obtienen así tres matrices que determinan la 

ocurrencia o potencialidad de que tengan lugar los riesgos en subvenciones, en 

contratación y en medios propios.  

El Organismo Intermedio remitirá el resultado de las matrices ex ante a la 

Autoridad de Gestión para su revisión y valoración de la necesidad de reforzar los 

controles establecidos (a través de un Plan de Acción, si se considerase oportuno, 

en el caso de que el resultado del riesgo ex ante sea alto o medio-alto), así como 

comunicará a la Autoridad de Gestión la necesidad de incluir en la matriz nuevos 

riesgos y/o nuevos controles. En el caso en el que se compruebe la necesidad de 

corregir la matriz, la Autoridad de Gestión deberá reenviar la matriz a los 

Organismos Intermedios para proceder a cumplimentar la nueva matriz y seguir de 

nuevo el mismo procedimiento.  

En el caso de que la matriz ex ante sea validada, el Organismo Intermedio enviará 

a los Beneficiarios la matriz ex post para su cumplimentación. La matriz ex post 

valora la materialización del riesgo de cada una de las operaciones realizadas tanto 

por los Beneficiarios como por el Organismo Intermedio. 

Recibida la matriz ex post, los Beneficiarios deben cumplimentarla por operación 

incluida en cada presentación de operaciones y proyectos y remitirla junto con este 

documento de nuevo al Organismo Intermedio.  

Una vez recibidas las matrices ex post por cada uno de los Beneficiarios, el 

Organismo Intermedio analiza los resultados obtenidos y, si lo considera pertinente, 

recomienda al Beneficiario intensificar o añadir controles y/o nuevos riesgos a los 

ya existentes con el objetivo de prevenir y mitigar la posible materialización de los 

riesgos en las siguientes operaciones a ejecutar por dicho Beneficiario.  

Posteriormente, el Organismo Intermedio cumplimenta su propia matriz ex post por 

operación a justificar, recopila todas las matrices ex post referidas a cada operación 

que deba justificarse y envía el resultado a la Autoridad de Gestión, conjuntamente 

con los informes de justificación y verificación de las operaciones. 

A continuación, la Autoridad de Gestión analiza los resultados obtenidos y, si lo 

considera pertinente, recomienda al Organismo Intermedio intensificar o añadir 
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controles y/o nuevos riesgos a los ya existentes con el objetivo de prevenir y 

mitigar la posible materialización de los riesgos en las siguientes operaciones a 

ejecutar por dicho Beneficiario. Cualquier distorsión entre lo previsto (ex ante) y lo 

acontecido (ex post) debe ser identificado como una señal de alarma y debe 

procederse al análisis de las causas de la misma, que pueden provenir, por 

ejemplo, de: 

 Acontecimiento de circunstancias sobrevenidas durante la ejecución de las 

operaciones que hayan provocado irregularidades o fraudes imprevistos. 

 Ineficacia de los controles preestablecidos. 

 Mal diseño de los controles preestablecidos. 

 Necesidad de incorporar nuevos controles. 

 Nuevos riesgos no previstos.  

Estas causas u otras que se identifiquen deberán señalarse en las nuevas versiones 

de las matrices, incorporando nuevos riesgos y/o rediseñando o incorporando 

controles. 

Adicionalmente, el cruce de la matriz ex ante con la matriz ex post tiene asimismo 

consecuencias en la presentación a cofinanciación de una operación. Así, no podrá 

presentarse a cofinanciación ninguna operación sin haber sido objeto de 

autoevaluación del riesgo su método de gestión cuyo resultado otorgue un 

coeficiente de riesgo alto en la matriz ex ante ni una materialización del riesgo 

“muy crítica” en matriz ex post.  

Posteriormente, la Autoridad de Gestión cumplimenta su propia matriz ex post y 

procede a revisar los resultados y el nivel de riesgo asociado a las operaciones. En 

el caso de que considere necesario reforzar los controles existentes o añadir nuevos 

riesgos y/o controles, elaborará una nueva versión de la matriz corregida que será 

enviada de nuevo a los Organismos Intermedios para su cumplimentación.  
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SUPUESTO 2. PARTICIPACIÓN DE AUTORIDAD DE GESTIÓN, ORGANISMOS INTERMEDIOS Y BENEFICIARIOS

BENEFICIARIO AUTORIDAD DE GESTIÓNORGANISMO INTERMEDIO

Cumplimentación por 
operación a 

presentar. Remisión 
OI

Recopilación de las 
matrices ex post del OI 
y de los beneficiarios 

por operación a 
presentar. Remisión a 

la AG

Matrices ex post 
por operación del 

beneficiario

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a 
presentar

Revisión de los 
resultados y del nivel 
de riesgo asociado a 

las operaciones

Cumplimentación de 
la matriz ex post por 

parte del OI por 
operación a presentar

INICIO EX 
POST

Matrices ex post 
por operación del 

OI

Matriz ex post 
por 

beneficiario

Envío de la matriz ex 
post para su 

cumplimentación a 
los beneficiarios

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 
como incluir 

nuevos 
riesgos?

Cumplimentación de 
la matriz ex ante por 
método de gestión.

Remisión a la AG

Revisión de la matriz 
ex ante del OI

Corrección de la 
matriz, a partir de las 

observaciones 
detectadas

Matriz ex ante 
por método de 

gestión

Matriz 
corregida

Sí

INICIO EX 
ANTE

No

ORGANISMO INTERMEDIOAUTORIDAD DE GESTIÓN

EVALUACIÓN EX ANTE EVALUACIÓN EX POST

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 

como incluir 
nuevos 
riesgos?

Corrección de la 
matriz, a partir de las 

observaciones 
detectadas

Matriz 
corregida

Sí

No

Cumplimentación de 
la matriz ex post por 
parte de la AG por 

operación a presentar

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a 
presentar

Recopilación de las 
matrices ex post de la 

AG y del OI por 
operación a presentar

Matrices ex post 
recopiladas por 

operación a 
presentar

Recepción de las 
matrices de los 

beneficiarios

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 

como incluir 
nuevos 
riesgos?

Recomendaciones de 
intensificación de 

controles para 
próximas operaciones

Sí

No

Recepción de las 
matrices de los 

beneficiarios

¿Es necesario 
reforzar los 
controles y 

medidas 
adoptados, así 

como incluir 
nuevos 
riesgos?

Recomendaciones de 
intensificación de 

controles para 
próximas operaciones

Sí

No

Recepción de la 
matriz
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2.2.5. Organigrama y especificaciones del flujo financiero para 

la cofinanciación de actuaciones FSE 

Descripción del procedimiento de flujo financiero del que se 

abastecen las entidades (indicando si es público o privado, 

propio o a través de subvenciones u otros recursos) para la 
cofinanciación de actuaciones de Fondo Social Europeo. 

El siguiente esquema muestra las diferentes fases internas y órganos implicados en 

la programación, planificación, ejecución, control, liquidación y reembolso de 

fondos:  

 

 

 Programación y presupuestación anual 

El procedimiento de gestión comienza con la decisión conjunta de la DGPFE y la 

Dirección General de Planificación y Presupuestos (DGPP) de la distribución anual 

de la programación cofinanciada por FSE para cada organismo implicado en la 

gestión de las operaciones del P.O. FSE Galicia 2014-2020 y P.O.E.J., de acuerdo 

con los porcentajes de ayuda y modalidades de financiación definidos, sobre la que 

se confeccionan los presupuestos generales de la Xunta de Galicia. 
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Los programas de gasto serán el principal vínculo entre la planificación estratégica 

de la Comunidad Autónoma y el presupuesto anual, ya que es en ese nivel donde 

se definen los objetivos estratégicos (a medio plazo) de los ejes del Plan estratégico 

de Galicia 2015-2020. El plan estratégico recoge la programación del marco 2014-

2020 de fondos europeos, tanto estructurales (FEDER y FSE) como sectoriales 

(FEMP y Feader), que contribuirá de modo decisivo a la consecución de sus 

objetivos, también recoge una nueva senda financiera plurianual que se basa en un 

crecimiento estable a lo largo de todo el período. 

Las condiciones de financiación de los proyectos presupuestarios pueden sufrir 

alteraciones a lo largo de su gestión conforme a la Ley de Presupuestos y a las 

normas presupuestarias. A este respecto, la Dirección General de Planificación y 

Presupuestos es la responsable de elaborar los informes preceptivos para llevar a 

cabo tales modificaciones presupuestarias y solicita informe del OI para velar 

porque se ajusten a los requisitos del P.O. y aseguren su buena gestión, prestando 

una especial atención a los porcentajes y modalidades (FSE) de cofinanciación, a 

las normas comunitarias y a la Ley de Presupuestos. 

 

 Gestión y liquidación de las operaciones 

Las unidades implicadas en la gestión de las operaciones cofinanciadas por el FSE, 

dependientes de las distintas Consellerías y entidades con competencias en la 

materia, ejecutan las operaciones seleccionadas con cargo a los créditos 

presupuestarios de cada proyecto cofinanciado con FSE. 

Asimismo, son responsables de gestionar las distintas fases del gasto, en sus 

distintas modalidades de tramitación administrativa (ejecución directa, contratación 

pública o ayudas a entidades ajenas a la Administración de la Comunidad 

Autónoma) y de proceder a tramitar los pagos ante la Intervención Delegada que 

realiza la fiscalización limitada previa o, en aquellas entidades sujetas a control 

financiero, ante la oficina contable. Dichas propuestas de pago de los gastos 

elegibles deben cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos conforme a la 

normativa comunitaria nacional y autonómica en la materia. Por último la Dirección 

General de Política Financeira y Tesoro ejecuta el pago de la ayuda al destinatario 

de la misma. 

 

 Suministro de información al sistema informático de seguimiento. 

En el sistema informático constarán todos los datos e información exigidos por las 

disposiciones reglamentarias en este período de programación, tal como se detalla 

en los apartados 2.3.3.2. y 3.1.1. Para ello, se registrarán y almacenarán los datos 

de cada operación necesarios para el seguimiento, la evaluación, gestión financiera, 

verificación y pista de auditoría, tanto en los que se refiere a la ejecución financiera 

como a las valoraciones cualitativas a través de los indicadores. 
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 Verificaciones y aplicaciones de sus resultados sobre las operaciones. 

Con carácter previo al envío al nivel superior de la información relativa a las 

operaciones y transacciones se realizan las verificaciones administrativas y las que 

correspondan sobre el terreno de acuerdo con los planes de verificaciones de esta 

naturaleza, que se detallan en el apartado 2.3.3.5. Una vez que se han obtenido los 

resultados, se aplican sus conclusiones en los casos que procedan y se preparan las 

declaraciones de gastos para remitir al organismo intermedio. 

 

 Validación de datos del sistema informático y de las verificaciones. 

En el momento en que el organismo intermedio dispone de la información necesaria 

para preparar las declaraciones de gastos, revisa y valida, en su caso, los datos y 

dispone su remisión a la Autoridad de Gestión, para que esta continúe con la 

tramitación y efectúe las comprobaciones y verificaciones que le corresponden de 

acuerdo con sus competencias y con los requisitos exigidos por las disposiciones 

reglamentarias. 

 

2.3. Organización y procedimientos  

 

2.3.1. Organigrama y especificaciones de las funciones de las 

unidades (incluido el plan para la dotación de los recursos 
humanos apropiados con las competencias necesarias).  

La estructura organizativa de la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, 

adscrita a la Consellería de Facenda de la Xunta de Galicia, viene recogida en el 

Decreto 101/2014, do 1 de agosto, polo que se establece la estructura orgánica de 

la Consellería de Facenda, publicado en el DOG del 13 de agosto. Por otra parte, la 

relación de puestos de trabajo de esta consellería se establece en la Resolución del 

3 de junio de 2016 por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consello de 

la Xunta de Galicia del 2 de junio de 2016. 

 

A continuación se representa el organigrama de dicha Dirección, que está previsto 

que realice las funciones de organismo intermedio del Programa Operativo FSE 

Galicia 2014-2020, junto con la de la Dirección General de Planificación y 

Presupuestos, adscrita asimismo a la Consellería de Facenda, y que intervendrá en 

la realización de las evaluaciones y eventuales reprogramaciones del programa: 

 

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140813/AnuncioCA01-060814-0001_gl.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20140813/AnuncioCA01-060814-0001_gl.pdf
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FUENTE: Elaboración propia a partir del Decreto 101/2014 y RPT Consellería de Facenda 

 

De acuerdo con la estructura orgánica regulada en el Decreto 101/2014, de 1 de 

agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consellería de Facenda, 

en el seno de la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos la unidad 

administrativa que asume el ejercicio de las funciones relacionadas con la gestión 

del FSE es la Subdirección General de Gestión del FSE y otros programas 

comunitarios.   

De esta subdirección dependen dos unidades administrativas con nivel orgánico de 

servicio:  

 El Servicio de gestión FSE regional, que adapta sus funciones a las 

operaciones que efectivamente son gestionadas por órganos de la 

Comunidad Autónoma. 

 El Servicio de gestión FSE plurirregional y otros programas, a cargo del 

tramo regional del P.O.E.J. y de otros programas comunitarios. 

Además de la Subdirección General de Gestión del FSE, que asume las funciones 

relacionadas con la gestión del FSE, la estructura de la Dirección General de 

Proyectos y Fondos Europeos dispone de una segunda Subdirección dedicada al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Compensación Interterritorial y 

dos servicios transversales, que dependen directamente de la Dirección General por 

realizar funciones que afectan indistintamente a cualquiera de los fondos europeos 

en los que la dirección general ostente la condición de organismo intermedio al 
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tiempo que contribuyen a reforzar la debida separación de funciones entre gestión, 

seguimiento y control.  

Así, por un lado se encuentra el Servicio de Inspección y Control de los Fondos 

Comunitarios, responsable de realizar las verificaciones de gestión exigidas en los 

reglamentos comunitarios, con un área diferenciada destinada al FSE. 

Por otro lado, dependiendo también directamente de la DGPFE está el Servicio de 

Seguimiento y Evaluación de los Fondos Comunitarios, que asume las funciones de 

seguimiento de los programas operativos FSE, Empleo Juvenil y FEDER, a través del 

análisis de la evolución de los indicadores financieros, de ejecución y resultado.  

Por su parte, la Dirección General de Planificación y Presupuestos, dependiente 

también de la Consellería de Facenda, asumió las tareas de planificación y 

programación e intervendrá en la realización de las evaluaciones previstas en el 

Plan de Evaluación, así como en las eventuales reprogramaciones que se puedan 

llevar a cabo a lo largo del período de programación, todo ello en coordinación con 

la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos. Para llevar a cabo estas 

tareas, dispone de dos unidades administrativas con nivel de servicio: Servicio de 

Metodología y Seguimiento y Servicio de Evaluación y Análisis.   

En cuanto a la dotación de recursos humanos, además de los puestos de trabajo 

previstos en la RPT de la Consellería, está prevista la incorporación gradual de 

personal interino para la realización de tareas de gestión del FSE, para el 

seguimiento de los indicadores y otro equipo para las tareas de verificación.  

En el año 2016 se cuenta con 4 personas para gestión FSE y 1 para el P.O.E.J., una 

para indicadores y otras 2 para verificación de ambos programas. Las labores 

relacionadas con los indicadores tendrán asignadas dos personas a lo largo de todo 

el período, mientras que las asignadas a gestión se elevarán a 6 a partir de 2017. 

El número más elevado de personal interino se registrará para las funciones de 

verificación en todas sus facetas, que se incrementará en 4 personas para FSE y 1 

para P.O.E.J. a partir de 2017. 

Se trata de personal especializado, con cualificación y en algunos casos experiencia 

que garantice el manejo de las aplicaciones informáticas, en el caso de las personas 

que efectúen un control numérico de los PP.OO., y titulación estadística, en el caso 

de los que se ocupen de los de indicadores (que serán PB grupo B escala 

estadística). 

Por último, se ha elaborado un plan de asignación de recursos humanos apropiados 

con las capacidades técnicas necesarias a los diferentes niveles y las diferentes 

funciones y que también quedará plasmado en los manuales de procedimiento. 
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2.3.2. Marco para garantizar que se realiza un ejercicio de 

gestión de riesgos apropiado cuando resulta necesario y, en 
particular, en caso de que se introduzcan modificaciones 

significativas en el sistema de gestión y control. 

Este apartado describe de forma resumida el marco de gestión de riesgos, 

dispuesto por el OI para el eficaz desempeño de su actividad, en los términos 

señalados en el punto 2.2.2. del Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 

1011/2014, garantizando que se realiza un ejercicio de gestión de riesgos 

apropiado cuando resulta necesario y, en particular, en caso de que se introduzcan 

modificaciones significativas en el sistema de gestión y control. 

La correcta identificación y evaluación de los riesgos constituye un elemento crucial 

en la gestión. En un entorno complejo y crecientemente globalizado, anticiparse a 

situaciones potencialmente adversas supone una ventaja competitiva que 

contribuye de forma sustancial a lograr los objetivos estratégicos marcados por la 

organización. 

El riesgo está presente y es un elemento ineludible en cualquier tipo de actividad, y 

en la mayor parte de los casos no es posible su completa eliminación. Por ello se 

hace absolutamente imprescindible gestionarlo de forma adecuada y establecer 

mecanismos que permitan identificar las indeterminaciones que afectan a las 

diferentes actividades y procesos, analizar los controles existentes para minorar la 

posibilidad de que un riesgo potencial se materialice en una pérdida cierta, y 

adoptar medidas para reducir el riesgo en aquellas áreas donde se observe que 

éste se encuentra por encima de los límites tolerables, incorporándolas a los 

procedimientos operativos de la Xunta de Galicia. 

La estrategia de gestión de los riesgos de la DGPFE se apoya tanto en el empleo de 

catálogos de buenas prácticas, fruto de la experiencia obtenida en el período 

precedente y dentro del marco regulatorio aplicable, como en la necesidad de 

anticipación a nuevos factores de riesgo, cada vez más sofisticados y atípicos, en 

un entorno socioeconómico en continua evolución. 

Es importante implicar a toda la estructura organizativa y establecer el alcance y la 

distribución del análisis de los riesgos y los mecanismos de control interno entre los 

distintos afectados, con una clara asignación de funciones y responsabilidades de 

cada uno en la aplicación de las distintas medidas. 

Así, se cumplimentará una matriz de riesgos como instrumento de autoevaluación 

para la identificación y cobertura del riesgo, que ha sido diseñada por la Autoridad 

de Gestión en base tanto a las orientaciones de la Comisión Europea para la 

Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el 

fraude 2 de junio de 2014, como a su experiencia en materia de fraude2. 

                                           

2 Documento EGESIF_14-0021-00 de Junio de 2014. 
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Este instrumento permite al OI identificar los riesgos potenciales con impacto 

significativo en la participación, selección y posterior certificación de gastos de las 

operaciones potenciales a ser financiadas por el Fondo Social Europeo, así como 

definir mecanismos (indicadores y controles) que permitan su gestión y 

seguimiento, desarrollado en el epígrafe 2.2.4 

Los ficheros se guardarán en el mismo formato del fichero modelo y de acuerdo con 

lo dispuesto por las orientaciones de la autoridad de gestión: en el caso de la matriz 

ex ante, por parte del OI, indicando tipo de matriz (EX ANTE), la entidad que la 

cumplimenta (Autoridad de Gestión/Organismo Intermedio) y la fecha de la 

cumplimentación siguiendo la siguiente nomenclatura: M_EXANTE_OI_Acrónimo del 

Organismo (DGPFE)_Fecha de cumplimentación_Número de versión; en el caso de 

la matriz ex post, a cumplimentar también por los beneficiarios, se utilizará el 

esquema: Nombre de la operación_M_EXPOST_B_Acrónimo del 

Beneficiario/Organismo Intermedio_Fecha de cumplimentación_ Nº de versión. 

 

2.3.3. Descripción de procedimientos:  

La información otorgada respecto de los procedimientos que a continuación se 

describen, en cuanto a su grado de implementación, se debe entender referida a 

septiembre de 2016. 

 

2.3.3.1. Procedimientos de participación en el comité de 
seguimiento y respaldo del trabajo del comité de seguimiento.  

El OI forma parte y participa en los trabajos de los Comités de Seguimiento del P.O. 

FSE Galicia 2014-2020 y del P.O.E.J., cuya responsabilidad es asegurarse de la 

eficacia y la calidad de dichos programas. Las tareas del Comité de Seguimiento 

son las que se indican en los artículos 49 y 110 del RDC.  

El OI suministrará a ambos comités los documentos que permitan supervisar la 

calidad de la ejecución de los P.O. a la luz de sus objetivos específicos. 

Así, estará en disposición de explicar, describir y justificar el desarrollo de las 

actuaciones de cuya gestión es responsable. 

También informará en el Comité de cualquier hecho o circunstancia que sea 

relevante para el buen desarrollo del P.O., incluidas las sospechas o casos 

detectados de fraude, si los hubiera habido en el periodo sobre el cual se informa, 

acompañando, en su caso, información sobre las medidas aplicadas para 

corregirlos.  

El Comité de Seguimiento del P.O. FSE Galicia 2014-2020 fue constituido en sesión 

de 16 de febrero de 2016, en la que se aprobó su Reglamento interno, que se 

adjunta a este documento como ANEXO IV. 
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El artículo 2 de este Reglamento dispone que copresidirán el Comité de 

Seguimiento la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE), del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Organismo responsable de la gestión 

del Fondo Social Europeo de la Comunidad Autónoma. 

Asimismo, forman parte de sus miembros, por lo que respecta al OI de Galicia, una 

persona en representación de la unidad administrativa competente en gestión del 

Fondo Social Europeo del Organismo Intermedio y una persona en representación 

de la Unidad de Información y Comunicación del Programa Operativo. También se 

cuenta con representación del departamento autonómico competente en 

programación y evaluación del Fondo Social Europeo. 

El Reglamento interno del P.O.E.J., que se adjunta también como ANEXO V, se 

aprobó en sesión del Comité de Seguimiento de 24 de septiembre de 2015. 

Su artículo 2 contempla entre sus miembros a una representación de los 

Organismos Intermedios de cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas 

que intervienen en el Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

 

2.3.3.2. Procedimientos para que un sistema recabe, registre y 

almacene en formato informatizado los datos de cada 
operación que se estimen necesarios a efectos de supervisión, 

evaluación, gestión financiera, verificación y auditoría, 
incluidos, cuando proceda, los datos sobre los participantes 

individuales y un desglose de los datos sobre los indicadores, 
clasificados por género, cuando resulte pertinente. 

El OI de Galicia dispone de acceso al Sistema Nacional de Garantía Juvenil, para 

efectos de la gestión del P.O.E.J. Sin perjuicio de lo cual, dispondrá de otras 

herramientas informáticas propias para la gestión del P.O.E.J. y del P.O. FSE Galicia 

2014-2020: [FONDOS1420] para la gestión de las operaciones cofinanciadas, en 

todas sus fases, y [Participa1420] para la tramitación y archivo de los 

correspondientes indicadores. 

Registro y almacenamiento de datos mediante un sistema informatizado 

El OI garantiza el registro y almacenamiento de la siguiente información en relación 

a las operaciones seleccionadas: 

 Datos contables y gestión financiera. 

 Ejecución física, incluidos los datos necesarios para la elaboración de 

indicadores de ejecución y resultado. 

 Verificaciones y auditorías. 

 Evaluación. 

El registro de dichos datos se realizará mediante una herramienta informática que 

permitirá: 
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- Distinguir de forma inequívoca entre las operaciones cofinanciadas, los 

proyectos y los gastos asociados a éstos. 

- Transmitir la información de forma fiable. 

- Describir las incidencias que puedan existir y fundamentarlas.  

Los registros contables y los datos sobre ejecución incluirán la información 

establecida en el Anexo III del Reglamento Delegado (UE) Nº 480/2014, en el 

Reglamento de Ejecución (UE) Nº 821/2014 y en el Reglamento de Ejecución (UE) 

Nº 1011/2014. Las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría así como los 

organismos de control distintos de la Autoridad de Auditoría, tendrán a disposición 

dicha información. 

 

  [FSE14-20] 

La adaptación y modificación de la aplicación FSE2007 cumplirá con los requisitos 

establecidos para los procedimientos del nuevo periodo 2014-2020, establecido en 

el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 (arts. 72 d) e) y g); 74.4; 112.1 a 112.5; 122.3; 

125.2 d) y e); 126 d) f) g) y h); 140.6 y Anexo I del Marco Estratégico Común en 

su apartado 3.2 e)) y en los reglamentos delegados y de ejecución que desarrollan 

el reglamento 1303/2013, con especial referencia a la siguiente normativa en 

relación al Fondo Social Europeo: Reglamento Delegado (UE) n°480/2014 de la 

Comisión, de 3 de marzo de 2014; Reglamento de Ejecución (UE) n° 821/2014 de 

la Comisión, de 28 de julio de 2014; y Reglamento de Ejecución (UE) n° 1011/2014 

de la Comisión, de 22 de septiembre de 2014. 

[FSE14-20] no es solo un sistema que gestiona “íntegramente” todas las ayudas 

comunitarias cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para España. Más allá de 

esto, y para cumplir su finalidad, [FSE14-20] se alimentará asimismo de 

información procedente de las entidades encargadas de suministrarla (beneficiarios 

y organismos intermedios, autoridades de auditoría, otros) y, a su vez, proveerá 

información a quien deba recibirla (Comisión europea, OLAF, otros). 

En el caso de beneficiarios y organismos intermedios, el intercambio de información 

con [FSE14-20] se realizará de tres formas diferentes: 

 Mediante transacciones puntuales incorporadas en la aplicación. 

 A través del intercambio de ficheros de datos con formato previamente 

establecido que se cargan en el sistema entrando en la aplicación. 

 Invocando servicios Web proporcionados por [FSE14-20] para la carga 

masiva de información. 

La información que proporcionan los beneficiarios y organismos intermedios (de 

operaciones, transacciones, solicitudes de reembolso, declaraciones de gasto, 

verificaciones, indicadores…) se procesará dentro del sistema a través de los 

procedimientos establecidos y servirá de base a las autoridades de gestión y de 

certificación para ejercer sus funciones respondiendo a los principios de una 

Administración Pública eficiente y eficaz. 
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Ante la complejidad de las ayudas europeas, la política de e-cohesión trata de 

reducir la carga administrativa y simplificar los trámites de solicitud de ayudas a los 

beneficiarios. La e-cohesión requiere que los beneficiarios de las ayudas europeas 

puedan interactuar con el sistema informático de manera electrónica. La solución 

propuesta por la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE), 

continuando con lo iniciado en el periodo 2007-2013 y que ha obtenido resultados 

satisfactorios, se basa en la interoperabilidad de los sistemas informáticos de la 

Autoridad de Gestión y los sistemas de información de los organismos intermedios.  

La AG procederá a autorizar como usuarios de [FSE14-20] a quienes solicite el OI, 

para permitir el intercambio telemático de datos. 

En particular, para dar de alta a organismos en [FSE14-20] con sus diferentes roles 

en el sistema de gestión de FSE, la AG otorgará los permisos correspondientes a los 

usuarios de [FSE14-20] que designe específicamente el OI para esta 

responsabilidad. Estos usuarios procederán a rellenar el formulario de solicitud de 

alta de cada organismo en [FSE14-20], según las instrucciones de las Guías de 

usuarios de [FSE14-20]. 

 

 [FONDOS1420] 

Desde la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, como Organismo 

Intermedio de gestión del FSE en Galicia, se está desarrollando un sistema de 

información, registro, almacenaje y gestión de datos por medio de una aplicación 

informática llamada [FONDOS1420].  

El sistema de información [FONDOS1420] permite la importación de los datos 

contables de los organismos implicados en la gestión de actuaciones con 

financiación FSE, la gestión propia de las operaciones, proyectos, gastos e 

indicadores, y facilita el envío de las certificaciones al sistema de información 

[FSE14-20] del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Uno de los objetivos principales del sistema de información [FONDOS1420] es 

proporcionar los ficheros que permitan la certificación de operaciones, proyectos, 

gastos e indicadores en la aplicación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

[FSE14-20] para, en su caso, la remisión al sistema de información SFC2014 de la 

Comisión Europea. 

[FONDOS1420] se complementa con el sistema de información [Participa1420], que 

permite recoger datos individualizados para las entidades y participantes en 

operaciones europeas financiadas con cargo al Programa Operativo de Empleo 

Juvenil (P.O.E.J.) y al Programa Operativo del Fondo Social Europeo (P.O. FSE), con 

el objetivo final de proporcionar la información agregada de indicadores al nivel que 

requiere el Reglamento (UE) nº 1304/2013.  

El funcionamiento detallado de las aplicaciones informáticas se recogerá en sus 

manuales específicos. 
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Descripción del Sistema de Información [FONDOS1420]  

El sistema de información [FONDOS1420] es configurable y está adaptado al 

Programa Operativo FSE GALICIA 2014-2020 y al P.O.E.J., recogiendo lo 

establecido en el artículo 24 del reglamento Delegado (UE) 480/2014 y, en 

particular, los datos que se detallan en su Anexo III. 

[FONDOS1420] proporciona, entre otras funcionalidades, la gestión, seguimiento, 

control financiero y material de las ayudas cofinanciadas con el FSE. 

Las principales funcionalidades del sistema son: 

1. Configuración de los Programas Operativos por parte del Organismo 

Intermedio, definiendo: 

o Programas, anualidades y fondos que intervienen. 

o Definición de Ejes, Objetivos Específicos, Líneas de Actuación, etc.  

o Definición de indicadores y sus tipos. 

o Fases del documento contable y su asignación a compromisos y pagos. 

o Gestores y su asignación a las Líneas de Actuación. 

2. Gestión de operaciones y proyectos, teniendo en cuenta los documentos de 

gastos relacionados desde las primeras fases de la gestión contable. 

3. Importación de datos desde el sistema de información que soporta la 

contabilidad institucional. 

4. Gestión de indicadores a nivel de Proyecto y carga de indicadores a partir de 

los microdatos capturados en la aplicación [Participa1420] que se describe 

más adelante. 

5. Listas de comprobación o verificación configurables por el Organismo 

Intermedio. 

6. Certificación de gastos y conocimiento del grado de ejecución. 

7. Informe de ejecución anual, configurable por los usuarios responsables 

obtenido en formatos abiertos (plataformas ofimáticas no licenciadas como 

“libre Office” u “Open Office”). 

8. Módulo de documentación asociada a operaciones, proyectos, gastos, 

indicadores, contratos o cualquier información de cierta entidad, para un 

mejor seguimiento de la pista de auditoría. 

9. Envío de la información al Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

10. Módulo de control, con auditoría de la información, muestreo estadístico e 

informe de análisis de gestión. 
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Estructura del Sistema de Información [FONDOS1420].  

El Sistema de Información [FONDOS1420] se estructurará en diversos módulos en 

los que se desarrollan las distintas actuaciones relativas a las operaciones y gastos 

financiados con FSE: 

 Módulo de programación: contiene la programación asignada por el programa 

operativo, distribuida por anualidades y organismos colaboradores. En el 

mismo se conservan las distintas versiones que puedan existir como 

consecuencia de las reprogramaciones que se lleven a efecto. En este módulo 

se incluye también el apartado de indicadores previstos. 

o Plan financiero 

o Indicadores previstos 

o Ingresos y solicitudes de reembolso 

 Módulo de gestión: permite a los organismos implicados en la gestión de 

operaciones FSE (Organismos Gestores) dar de alta las operaciones y 

proyectos para su remisión al Organismo Intermedio buscando su aprobación, 

si procede, así como las funcionalidades referidas a la gestión de los proyectos, 

contratos, gastos e indicadores que se asocian a las operaciones aprobadas. 

o Operaciones 

o Proyectos  

o Contratos  

o Gastos  

o Indicadores 

o Listas de comprobación 

o Remisión de información 

o Órganos 

o Terceros  

o Beneficiarios 

o Gestión de documentos 

o Lista de tareas 

o Régimen de ayudas  

o Importación y exportación: hojas de gestores, irregularidades e 

indicadores 

 Módulo de verificación: ofrece funcionalidades encaminadas a gestionar las 

verificaciones previas, simultáneas o posteriores a la gestión de operaciones, 

proyectos, gastos e indicadores. 

 Módulo de certificación: permite la declaración de gastos del gestor, la 

certificación del gasto y proporciona los ficheros de carga para la aplicación del 

Ministerio [FSE14-20], entre otras funcionalidades. 

o Declaración de gastos del gestor 

o Certificación de gastos 

o Generación de ficheros para [FSE14-20] 
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o Informe de ejecución 

o Resumen de indicadores 

 Módulo de control: que registra, para cada control, la lista de las operaciones, 

proyectos y gastos revisados así como la descripción y el método de muestreo, 

si fuera el caso.  

o Fichero de Controles 

o Registro de irregularidades 

 Módulo de informes: proporciona distintas agregaciones de datos e 

informaciones que permiten analizar la situación del Programa Operativo y su 

ejecución, tanto financiera cómo física (indicadores). 

o Informes 

o Explotación. Otros informes 

o Cálculos con documentos de gasto 

Los restantes módulos son auxiliares y necesarios para la parametrización de 

distintos aspectos del sistema de información [FONDOS1420]. 

 Módulo de Administración:  

o Configuración: estados y transiciones, roles y permisos, gestión de la 

seguridad y tablas de validación.  

o  Definición del Programa: Programa, estructura del programa, líneas de 

actuación e indicadores. 

o Gestores. 

o Listas de comprobación. 

 Módulo de Contabilidad: tipos de documentos contables a considerar, 

importación de gastos y contratos desde la contabilidad institucional, filtros de 

importación en contabilidad, etc.  

 Módulo de Tablas: definición de los valores de las tablas maestras del sistema. 

 Módulo de Utilidades: configuración de acceso, opciones del servidor, registros 

de acciones, etc.  

 Módulo de Ayuda: manuales de usuario y descarga de hojas de cálculo de 

importación: carga de operaciones, proyectos, contratos, gastos, indicadores, 

irregularidades, etc. 

 

 [Participa1420] 

La DGPFE ha diseñado y desarrollado un método centralizado de registro y gestión 

de información relacionada con la aplicación del P.O. FSE Galicia 2014-2020 y el 
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P.O. de Empleo Juvenil en Galicia a través de una aplicación informática 

denominada Participa1420. 

Esta aplicación, proporcionada por el Organismo Intermedio, permite registrar 

todos los microdatos necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de 

información asociados a todos los indicadores comunes y específicos tanto de 

ejecución como de resultado inmediato y a largo plazo, garantizando la integridad 

de los datos y la depuración automática de la información. 

Proporciona además orientación y facilita el cumplimiento de los requisitos de 

información a todos los usuarios que intervienen en el desarrollo de las operaciones 

cofinanciadas y que juegan distintos roles en el proceso de suministro y validación 

de la información, al tiempo que ofrece un sistema global de explotación de 

información que se empleará tanto en la gestión como en el seguimiento y la 

evaluación. 

Se configura como un sistema flexible en el que se puede gestionar la recogida de 

información de múltiples modos, adaptándose a las propias características de cada 

operación. La recogida de información puede realizarse en formato papel, para 

realizar su posterior grabación, o en formato electrónico, solicitando al propio 

participante que acceda a la aplicación para suministrar directamente la 

información solicitada, o bien cubriéndola por cuenta del mismo. También permite 

el aprovechamiento de información procedente de registros administrativos y la 

carga a través de fichero externo. 

Funcionalidades del Sistema de Información [Participa1420] 

Las funcionalidades más relevantes del sistema son: 

 Recoger datos individualizados para las entidades y participantes en 

operaciones europeas financiadas con cargo al Programa Operativo de Empleo 

Juvenil (P.O.E.J.) y al Programa Operativo del Fondo Social Europeo (P.O. 

FSE), con el objetivo final de proporcionar la información agregada de 

indicadores al nivel que requiere el Reglamento (UE) nº 1304/2013. Dichos 

datos individualizados se capturan a través de cuestionarios con preguntas 

predefinidas. 

 Definir los distintos tipos de procedimientos de gestión de las operaciones que 

se derivan de lo que establecen las distintas ordenes que regulan cada caso y 

que condicionarán el flujo de captura de los datos: los actores que 

intervengan, quién puede abrir o cerrar la captura de datos de una operación, 

si el participante individual va a capturar los datos o no, aunque sea 

formalmente el obligado, etc. 

 Definir distintos tipos de operación en base a las que se establecerán 

tratamientos diferenciados:    indicadores que no corresponden, validaciones, 

etc. 
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 Permitir dar de alta las operaciones para las que deban capturarse los datos de 

indicadores con los siguientes datos mínimos: 

o Código de identificación con el que se identifica la operación en el 

sistema [FONDOS1420]; podrá ser o no un código definitivo. 

o Descripción 

o Órgano ejecutor 

o Fechas de inicio y fin de la operación 

o Tipo de procedimiento de gestión  

o Colaboradores y participantes en la operación 

o Tipo de operación  

 Diferenciar varios tipos de actores principales con atribuciones y funciones 

distintas que también dependerán del procedimiento establecido en las 

ordenes que regulan cada caso concreto: 

o Organismo intermedio: es el personal de la Dirección General de 

Proyectos y Fondos Europeos. Tienen acceso a toda la información. 

o Organismos gestores/colaboradores:  

- Dan de alta las operaciones europeas 

- Asignan a los intermediarios colaboradores que intervienen. 

Dependiendo del caso pueden ser los que capturen los datos 

individualizados que conformarán los indicadores 

- Realizar una gestión similar a los Intermediarios colaboradores en 

aquellas operaciones donde no intervenga esta figura. 

o Intermediarios colaboradores: 

- Asignan los participantes en las operaciones europeas que 

gestionan 

- Indican la fecha de inicio de la vinculación de los participantes 

individuales con la operación europea; esta fecha nunca podrá ser 

anterior a la fecha de inicio de la operación 

- Indican la fecha de fin de la vinculación de los participantes 

individuales con la operación europea; esta fecha nunca podrá ser 

posterior a la fecha de fin de la operación 

- Dependiendo del caso podrían ser los que capturen los datos 

individualizados  

o Participantes individuales:  

- Dependiendo del procedimiento, son los que generalmente 

proporcionan los datos individualizados. El sistema provee un 

medio completamente electrónico para la gestión, solicitud y 

captura de los datos, a través de la remisión de correos 

electrónicos a los participantes donde individualizadamente se 

indica cómo y dónde aportar los datos. 

- Puede haber participantes que abandonen una operación europea 

y sean sustituidos por otros participantes por el tempo restante. A 
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los participantes que abandonen no se les pedirán los datos de 

indicadores posteriores a la fecha de abandono. 

- Los sustitutos tendrán que aportar los datos de indicadores de 

ejecución y resultado en función de la fecha de inicio en la 

operación. 

- A su vez, los sustitutos también podrían abandonar y ser 

sustituidos por otros.  

o Solicitantes: se trata de un nivel anterior a participante y con 

información todavía no validada por el responsable de la recogida de la 

información 

 Interactuar con los distintos tipos de usuarios teniendo en cuenta que, en 

general, no serán usuarios que accedan desde las redes de la Xunta de Galicia.  

 Los datos de los indicadores deberán vincularse a la operación europea a que 

correspondan.  

 Los indicadores comunes no se capturan todos al mismo tiempo si no en 

distintos momentos a lo largo del desarrollo de la operación europea:  

o Indicadores de ejecución de participantes: se recogen al inicio de la 

vinculación del participante individual en la operación europea y, en todo 

caso, deben reflejar su situación en esa fecha.  

o Indicadores de resultado inmediato (solo participantes): los datos se 

recogen desde que acaba la vinculación del participante con la operación 

y en las cuatro semanas posteriores (aunque esta vinculación podría 

finalizar hasta dos o cuatro años después de la concesión. 

o Indicadores de resultado a largo plazo (solo participantes): los datos se 

recogen seis meses después de finalizada la vinculación del participante 

con la operación y solo afecta a una muestra estadística. 

 El sistema permite la definición de múltiples y distintos tipos de conjuntos 

cuestionarios especialmente adaptados para obtener la información que 

permita posteriormente obtener los indicadores por agregación. Actualmente 

en el sistema hay definidos cinco conjuntos distintos de cuestionarios: P.O. 

FSE, P.O.E.J., y tres por objetivo específico en FSE (OE 08.04.02, OE  

09.03.01, OE  09.04.01). 

 El sistema garantiza la consistencia de los datos capturados no permitiendo en 

ningún caso la entrada de datos que no verifiquen las validaciones 

establecidas, teniendo en cuenta que esto implica establecer controles también 

entre las respuestas dadas a los indicadores capturados en momentos 

anteriores. Por ejemplo, hay respuestas a los indicadores de resultado 

inmediato que son incompatibles con otras dadas previamente en los 

indicadores de ejecución. 
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 El sistema restringe la información visible para cada usuario: operaciones, 

indicadores, participantes en las operaciones, etc.; y las acciones que pueden 

llevar a cabo: dar de alta operaciones, asignar participantes a las operaciones, 

capturar datos de indicadores, modificar datos de indicadores (en particular, 

los participantes no pueden modificar los indicadores aunque ellos los hubieran 

capturado), invalidar datos de indicadores de un participante. 

 El sistema no tienen que satisfacer las exigencias de un registro administrativo 

de entrada pero por lo menos si debe dejar constancia de quién y cuándo 

capturó o modificó los datos.  

 

Situación actual de los Sistema de Información [FONDOS1420] y 

[Participa1420]: 

El desarrollo inicial del Sistema de Información [FONDOS1420] se realizó a partir 

de la Resolución del Centro Informático para la Xestión Tributaria Económico-

Financiera y Contable, (CIXTEC) de 12 de febrero de 2015 (DOG Núm. 33 

miércoles, 18 de febrero de 2015) por la que se anuncia la contratación 

(Expediente número 2015-001) del “servicio consistente en el análisis, diseño, 

desarrollo y la implantación de un sistema de información corporativo de gestión de 

fondos europeos de la Comunidad Autónoma de Galicia [FONDOS1420], 

cofinanciado con cargo al Programa Operativo FEDER Galicia 2007-2013 y al Fondo 

Social Europeo (FSE), mediante tramitación documentalmente simplificada”. 

El desarrollo inicial del Sistema de Información [Participa1420] se realizó mediante 

el expediente de contratación número 2015-032 (contrato menor) del CIXTEC: 

“servicio consistente en el desarrollo de un sistema para la creación, definición y 

seguimiento de valores de ejecución y resultado de los Fondos Europeos”. 

La evolución funcional y la actualización permanente de los sistemas de información 

[FONDOS1420] y [Participa1420] se ha contratado mediante el expediente 2016-

043 del CIXTEC: “servicio para la evolución y actualización continua de los sistemas 

de información corporativos de gestión de fondos europeos de la Comunidad 

Autónoma de Galicia ([FONDOS1420] y [Participa1420])”. 

El sistema de información [FONDOS1420] está instalado en la plataforma de 

producción del CIXTEC a la espera de poder validar su funcionamiento con la 

aplicación [FSE14-20] del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

El sistema de información [Participa1420] está en la plataforma de producción del 

CIXTEC y se utiliza por los usuarios. 
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2.3.3.3. Procedimientos para evaluar, seleccionar y aprobar 

operaciones y garantizar su conformidad, durante todo el 
período de ejecución, con la normativa aplicable [artículo 125, 

apartado 3, del Reglamento (UE) no 1303/2013], que 

comprendan instrucciones y orientación sobre cómo 
garantizar la contribución de las operaciones a la consecución 

de los objetivos específicos y los resultados de las prioridades 
pertinentes, en virtud de las disposiciones del artículo 125, 

apartado 3, letra a), inciso i), del Reglamento (UE) no 
1303/2013, y procedimientos destinados a garantizar que las 

operaciones no se seleccionan donde se han completado 
físicamente o se han ejecutado íntegramente antes de que el 

beneficiario solicite la financiación. 

 

 Selección adecuada de operaciones 

El documento de Criterios de Selección de Operaciones (CSO) del Programa 

Operativo (P.O.) FSE Galicia 2014-2020 fue aprobado por el Comité de Seguimiento 

el 16 de febrero de 2016. 

Por su parte, el correspondiente al P.O.E.J, fue aprobado por procedimiento escrito 

con fecha 3 de mayo de 2016. 

Dichos documentos pueden consultarse, en los ANEXOS VI y VII de este 

documento, así como en los siguientes enlaces:  

http://www.conselleriadefacenda.es/criterios-de-seleccion-de-operacions-do-po-

fse-galicia-2014-2020 

http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-

fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-

emprego-xuvenil-2014-2020  

Estos CSO recogen, de manera homogénea, para cada Eje prioritario, Objetivo 

Temático, Prioridad de Inversión y Objetivo Específico, los elementos valorativos 

para seleccionar las distintas operaciones que pueden ser cofinanciadas con cargo 

al P.O., en coherencia con el contenido del mismo y, en particular, con la 

descripción, objetivos y resultados del objetivo específico en el que se encuadran. 

Incorporan los principios generales de transparencia, concurrencia y no 

discriminación, adaptados a la naturaleza y procedimientos internos del Organismo 

Intermedio (OI). Tienen en cuenta los principios de promoción de la igualdad entre 

hombres y mujeres y no discriminación y de desarrollo sostenible recogidos en los 

artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) 1303/2013 (RDC).  

La Autoridad de Gestión (AG) ha remitido a los OOII un documento denominado 

Tipología de Operaciones con las instrucciones sobre lo que debe entenderse por 

operación, así como un catálogo de operaciones, que proporcionará las pautas 

http://www.conselleriadefacenda.es/criterios-de-seleccion-de-operacions-do-po-fse-galicia-2014-2020
http://www.conselleriadefacenda.es/criterios-de-seleccion-de-operacions-do-po-fse-galicia-2014-2020
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-emprego-xuvenil-2014-2020
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-emprego-xuvenil-2014-2020
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/programas-operativos-2014-2020/po-fse-emprego-xuvenil-2014-2020
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normativas y conceptuales necesarias para llevar a cabo una delimitación del 

concepto de operación que sea homogénea a todos los programas operativos.  

El documento de criterios de selección de operaciones vincula éstas (definidas en el 

documento de Tipología) con la consecución de los objetivos específicos definidos 

en los programas operativos a través de la fase de selección. Es decir, durante el 

procedimiento de selección de operaciones, el OI por delegación de la AG, a través 

de los elementos valorativos del documento de CSO vincula la operación al logro de 

los objetivos y resultados específicos de la prioridad pertinente, como se indica en 

el artículo 125.3.a). 

Los organismos o entidades públicas del ámbito de la Administración pública, 

Autonómica, con responsabilidades en la definición, programación o gestión de las 

políticas públicas cofinanciadas con los Programas Operativos FSE Galicia 2014-

2020 y P.O.E.J., cuya capacidad se entiende acreditada al amparo de las 

competencias y funciones que le otorga su normativa reguladora (en concreto, la 

correspondiente a la estructura orgánica de la Xunta de Galicia) - los organismos 

gestores - propondrán operaciones para su selección e inclusión en la cofinanciación 

de FSE a través de la presentación de una solicitud de financiación al OI.  

La selección formal de cada operación, se inicia con la recepción de la solicitud de 

financiación emitida por parte del potencial beneficiario. Se registra y queda 

formalizada a través del sistema de registro y almacenamiento informatizado del OI 

que será interoperable con [FSE14-20]. 

 

 Este procedimiento se configura a través de las siguientes fases: 

 

1º. El OI colabora con la DG competente en materia de Planificación y 

Presupuestos, a través de la Comisión de Fondos Europeos, en la distribución de 

la asignación presupuestaria a los organismos implicados en la gestión de los 

P.O., teniendo en cuenta la senda financiera prevista para la consecución de los 

hitos del marco de rendimiento. 

 

Los organismos implicados en la gestión de los P.O. colaboran asimismo en el 

reparto interno de esta asignación presupuestaria y comunican al OI las 

actuaciones que van a llevar a cabo en ese ejercicio presupuestario. 

 

2º. Los Organismos Gestores de la Xunta de Galicia (OOGG) deben presentar al OI, 

en todo caso con anterioridad a la finalización de las actuaciones, una propuesta 

de operación (pre-operación), acompañada de una ficha de operación/es en 

la que se indiquen sus datos básicos: 

 Encaje en el Objetivo Temático (OT), Prioridad de Inversión (PI), Objetivo 

Específico (OE) y Campo de Intervención (CI) 

 Encaje en una línea de actuación del PO 

 Título y descripción de la operación/es 
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 Plan o estrategia en la que se enmarca (en particular, para inversiones 

directas), si procede 

 Inclusión de la operación en un régimen de ayudas de Estado, en su caso 

 Fecha de inicio y fin previsto de la operación 

 Coste total subvencionable estimado de la operación, y ayuda FSE (% 

cofinanciación) 

 Forma de gestión de la operación 

 Descripción indicativa del tipo de proyectos que integrarán la operación 

 Uso de opciones de costes simplificados (OCS), si procede 

 

Esta ficha vendrá acompañada del borrador que sirva de base al desarrollo de la 

futura operación (convocatoria pública de subvenciones; pliegos de 

contratación; memoria económica en el supuesto de gestión directa…). En el 

caso de la utilización de OCS, tras proporcionarle la información necesaria, se 

demandará al organismo gestor el método de OCS utilizado, así como la 

estimación de los indicadores de ejecución y de resultado inmediato a los que se 

prevé que contribuya la operación. 

Esta pre-operación será registrada debidamente en la aplicación informática 

autonómica [FONDOS1420]. 

3º. A la vista de la información facilitada, la Dirección General de Proyectos y 

Fondos Europeos, a través de personal dependiente del OI con la cualificación 

necesaria, analiza el encaje de la pre-operación en el marco del P.O. FSE Galicia 

2014-2020 o P.O.E.J., así como su ajuste al documento de CSO y a la normativa 

aplicable a la operación (art. 125.3.e), emitiendo en su caso un informe 

autorizando el desarrollo de la operación. Asimismo estudia y aprueba, si 

procede, el método previsto para la aplicación de las OCS. 

Estas decisiones serán comunicadas a los solicitantes, y a ellas se añade una 

lista exhaustiva de las obligaciones que implica el desarrollo de la operación, 

quedando todo ello registrado en la aplicación informática autonómica 

[FONDOS1420]. 

El análisis del OI tiene en cuenta: 

a) que la operación se lleva a cabo dentro del periodo de elegibilidad. 

b) que la convocatoria de ayudas/documentación equivalente según método de 

gestión indica la posibilidad de cofinanciación con Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos (EIE). 

c) que las operaciones no incluyen actividades que eran parte de una operación 

que hubiera sido objeto de un procedimiento de recuperación consecuencia 

de la reagrupación de una actividad productiva fuera del área del programa. 

d) que la operación no ha concluido o se ha ejecutado con anterioridad a la 

solicitud de financiación de los Beneficiarios (artículo 65. 6. del RDC). El 
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período de elegibilidad de los PP.OO. comenzó el 1 de enero de 2014 

(septiembre 2013 en el caso del P.O.E.J.).  

e) que se ha cumplido con la normativa aplicable a la operación si la ejecución 

de las operaciones seleccionadas ha comenzado antes de presentarse la 

solicitud de financiación a la AG/OOII. 

f) que las operaciones seleccionadas están dentro del ámbito territorial 

marcado por los reglamentos en los artículos 70 del RDC y 13.2 del RFSE. 

g) que se obtiene la seguridad de que el beneficiario tiene la capacidad 

administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones 

establecidas en el documento que establece las condiciones de la ayuda para 

cada operación (DECA). 

En cuanto a las operaciones implementadas en el eje de Asistencia Técnica 

(AT), para aquellas relacionadas con las propias funciones de gestión y control 

asumidas por el organismo intermedio (gastos de personal, contratos de 

consultoría y asistencia técnica) el OI resulta beneficiario, y garantiza la debida 

separación de funciones, efectuando asimismo su propia solicitud de 

financiación. Para el resto de operaciones dentro del eje de AT, el OI se asegura 

de utilizar procedimientos transparentes y no discriminatorios que aseguren la 

contribución de las operaciones a los objetivos del P.O. 

4º. Autorizada una operación, los OOGG deben darla de alta en la aplicación 

informática [FONDOS1420], en base al estudio previo realizado y de acuerdo 

con el documento de Tipología de Operaciones.  

Para ello, el OG cumplimenta la información básica requerida, que incluye el 

método de gestión y la fecha de inicio de la operación. 

 

5º. Respecto de las operaciones autorizadas y dadas de alta en la aplicación 

informática [FONDOS1420], el OG cumplimenta la restante información 

referente a la operación, adjuntando al sistema la documentación de apoyo en 

formato electrónico. 

 

El proceso de alta de operaciones conlleva además la vinculación de todos los 

indicadores previstos para el seguimiento de las operaciones y la valoración de 

los resultados de los mismos en relación con el gasto que se certificará, así 

como la cumplimentación de las listas de comprobación y del método de gestión 

del riesgo del fraude.  

 

6º. El OI accede al sistema para verificar los siguientes puntos: 

 Que los datos introducidos por el gestor coinciden con los de la operación 

autorizada previamente. 

 Que se ha anexado la documentación necesaria, incluyendo las listas de 

comprobación, las del método de gestión del riesgo del fraude, los valores 

previstos para los indicadores de ejecución y de resultado inmediato. 
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Si no se cumplen los requisitos, el OI procederá a la devolución de estas 

operaciones a su estado anterior para su subsanación por parte del OG. 

 

7º. Aprobadas las operaciones, con sus correspondientes partidas presupuestarias, 

se asociarán a las mismas los oportunos proyectos (debiendo existir 

obligatoriamente al menos un proyecto por operación). Asimismo, a cada uno 

de estos proyectos se le vincularán las transacciones (pagos) que se vayan 

realizando. 

 

8º. Si con posterioridad a la aprobación de una operación, se produjeran 

modificaciones en sus elementos, éstas deberán ser comunicadas al OI por los 

organismos implicados en la gestión de las operaciones. 

El OI dispone de un plazo determinado al efecto desde la recepción formal de 

dicha comunicación, que deberá venir acompañada de la documentación que le 

sirva de base (por ejemplo, la orden que modifica la previa convocatoria) para 

su examen. Sólo en el supuesto de que ésta implicara la no aprobación de la 

misma, por afectar a elementos esenciales como la elegibilidad del gasto, el 

período de elegibilidad del P.O., etc., el OI deberá pronunciarse nuevamente 

mediante una nueva decisión. En el caso de que la modificación no afecte a 

elementos esenciales que pudieran implicar la no aprobación de la operación, se 

entiende que el OI acepta los cambios propuestos si no son devueltos, una vez 

que sean cargados por el OG en la aplicación informática. De la introducción de 

estos cambios y su aceptación por el OI, con concreción de la fecha y de las 

personas intervinientes, quedará debida constancia en la aplicación informática.  

 

 Procedimiento transitorio de autorización de operaciones iniciadas con 

anterioridad a la aprobación del Sistema de Gestión y Control/ 

designación del OI (Circular C1/1420, prorrogada por la Circular 

C2/1420) 

Partiendo, tal y como recoge el art. 65.2 RDC, de que el periodo de inicio de 

elegibilidad de los gastos comienza el 1 de enero de 2014 (septiembre de 2013 

para el P.O.E.J.), es admisible que la ejecución de las operaciones susceptibles 

de recibir financiación FSE se inicie con anterioridad a la aprobación de los 

criterios y procedimientos de selección de operaciones, e incluso antes de la 

aprobación del P.O., lo que no exime de la necesidad de garantizar, como exige 

el art. 125.3.b), que las operaciones a seleccionar entren en el ámbito del FSE y 

se puedan atribuir a una categoría de intervención y prioridad identificada en el 

programa, es decir, garantizar la elegibilidad de la operación. Por ello, ya desde 

el inicio del período de programación, se consideró necesario arbitrar un 

procedimiento transitorio de gestión y control a aplicar con carácter previo a la 

designación del OI y a la validación del Sistema de Gestión y Control, a fin de 

garantizar desde un principio la gestión eficiente, eficaz y correcta de las 

operaciones susceptibles de ser seleccionadas para la financiación FSE. 
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Así, el apartado 6 del art. 65 RDC prevé la posibilidad de seleccionar 

operaciones ya iniciadas: “las operaciones no se seleccionarán para recibir 

ayuda de los Fondos EIE si han concluido materialmente o se han ejecutado 

íntegramente antes de que el beneficiario presente a la autoridad de gestión la 

solicitud de financiación conforme al programa, al margen de que el beneficiario 

haya efectuado todos los pagos relacionados”. En la misma línea, el artículo 125 

admite la posibilidad de iniciar la ejecución de operaciones con anterioridad a la 

presentación de una solicitud de financiación y, en consecuencia, a la selección 

de la operación, al señalar entre las funciones de la autoridad de gestión la de 

“cerciorarse de que, si la operación ha comenzado antes de presentarse una 

solicitud de financiación a la autoridad de gestión, se ha cumplido la normativa 

aplicable a la operación”.  

Los documentos de criterios de selección de operaciones (CSO) ya prevén que: 

“Para solicitudes de financiación presentadas hasta la fecha de aprobación de 

los criterios de selección de operaciones por el Comité de Seguimiento del 

Programa Operativo y/o designación de autoridades, podrán considerarse 

seleccionadas todas aquellas operaciones para las que en su momento se 

presentaron solicitudes de financiación a la Autoridad de Gestión, directamente 

o por mediación de las Autoridades Regionales, que dieron traslado de las 

mismas a la Autoridad de Gestión, siempre que se acredite su adecuación a los 

presentes criterios de selección por la Autoridad de Gestión o el Organismo 

Intermedio designado mediante un procedimiento de validación formal.” 

En este contexto, y asumiendo que la necesaria agilidad en el ritmo de 

ejecución del programa conllevaría la puesta en marcha de operaciones con 

anterioridad a la elaboración del documento CSO e incluso, aunque con carácter 

excepcional, a la aprobación del P.O., la Dirección General de Proyectos y 

Fondos Europeos articuló mediante la Circular C1/1420, prorrogada mediante la 

Circular C2/1420, un procedimiento transitorio a aplicar entre la fecha de 

aprobación de la circular (3 de octubre de 2014) hasta la aprobación del 

Sistema de Gestión y Control, con el que se trata de garantizar la adecuada 

configuración de las operaciones, su encuadre dentro de los parámetros de 

subvencionabilidad del FSE y del Programa Operativo (encaje en Ejes 

Prioritarios, Objetivos Temáticos, Prioridades de Inversión, Objetivos 

Específicos) y la conformidad con la normativa aplicable.  

De acuerdo con el procedimiento previsto en esta circular, los OOGG de la Xunta 

de Galicia que pretendan ejecutar operaciones susceptibles de recibir 

financiación del FSE deben presentar una solicitud de financiación, acompañada 

de una ficha de operación (cuyo modelo se anexa a la Circular) en la que se 

indiquen los datos básicos de la operación y que, coinciden, básicamente, con 

los ya descritos en el apartado 2 del procedimiento para seleccionar las 

operaciones. 

A la vista de la información facilitada, la Dirección General de Proyectos y 

Fondos Europeos analiza el encaje de la operación en el marco del P.O. FSE 

Galicia 2014-2020 o P.O.E.J., así como su ajuste al documento CSO (si ya 
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hubiese sido aprobado) y a la normativa aplicable a la operación (art. 125.3.e), 

emitiendo en su caso un informe autorizando el desarrollo de la 

operación.  

Y de la autorización e inicio de estas operaciones se da traslado asimismo a la 

Unidad Administradora del FSE (UAFSE), solicitando la financiación de las 

mismas con cargo al P.O. 

 

Como novedad en este período de programación, se estableció un 

procedimiento a través del que se incorpora un análisis exhaustivo de valores 

previstos de los indicadores de ejecución y de resultado programados, se 

analiza la definición y metodología de cálculo, y se determinan parámetros de 

productividad y eficiencia de cara a determinar la contribución de las 

operaciones autorizadas a la realización de la programación sin que se ponga en 

peligro la consecución de los hitos y metas. 

 

En la autorización emitida, además de hacer referencia a esta cuestión, se 

informa al organismo de las obligaciones que conlleva la gestión de FSE (en 

materia de indicadores, publicidad y otras), adjuntándose a la autorización dos 

anexos con un resumen de las obligaciones en estas dos materias concretas. 

En todo caso, los informes de autorización de operaciones emitidos con 

anterioridad a la aprobación del documento CSO y a la designación del OI, 

tendrán la consideración de actos de selección de las operaciones, siempre y 

cuando las mismas se ajusten a los procedimientos y criterios definidos en dicho 

documento, se adjunten las correspondientes listas de comprobación de las 

operaciones y gastos y sean convalidadas por el OI, en un procedimiento único, 

cuando el mismo sea designado. 
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2.3.3.4. Procedimientos de entrega al beneficiario de un 

documento con las condiciones de la ayuda para cada 
operación, incluyendo que los beneficiarios mantengan un 

sistema de contabilidad diferenciado para las transacciones 

relacionadas con una operación.  

 

 Información al Beneficiario 

A) Información adecuada a los Beneficiarios de las condiciones aplicables 

(Artículo 125, RDC) 

El organismo intermedio (OI) garantizará: 

1) Que se facilita al beneficiario un documento que establezca las condiciones 

de la ayuda para cada operación (en adelante DECA), en especial: 

 Los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban 

obtenerse de la operación. 

 El plan financiero, incluyendo las condiciones de financiación de la 

operación. 

 El calendario de ejecución. 

 El método que debe aplicarse para determinar los costes de la operación y 

las condiciones de pago de la subvención (Artículo 67.6 del RDC). 

 La normativa a aplicar; incluyendo la descripción de las medidas 

antifraude que deben aplicarse en la operación. 

 La información financiera y de otro tipo que se ha de conservar, comunicar 

y facilitar cuando sea requerido. 

 Información sobre las particularidades y las obligaciones que conlleva el 

hecho de contar con financiación comunitaria. Por ejemplo:  

 La necesidad de tener una suficiente capacidad administrativa y de 

gestión y de comunicación electrónica con los organismos y 

autoridades. 

 Las obligaciones en materia de información y comunicación. 

 La obligación de llevar una contabilidad separada o con códigos 

específicos de las actuaciones cofinanciadas (matizada en los 

supuestos de utilización de OCS). 

 La existencia de medidas antifraude que obliguen a revisar los 

procedimientos para evitar los riesgos de fraude y cuya aplicación 

permita, en caso de evaluarse como alto el riesgo de fraude, rechazar 

la solicitud de ayuda, la paralización o el reintegro de la ayuda 

recibida.  
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 La necesidad de conservar la documentación durante un periodo 

determinado debiendo ponerla a disposición de las autoridades 

competentes cuando la soliciten. 

 El hecho de que el nombre de la entidad será publicado en la lista de 

operaciones que han recibido ayudas junto al importe de las mismas. 

La obligación de garantizar que se entrega al beneficiario un DECA para cada 

operación se recoge en el artículo 125.3 letra c) del RDC. Asimismo, el artículo 67.6 

del RDC añade que, en dicho documento, habrá de señalarse el método que debe 

aplicarse para determinar los costes de la operación y las condiciones del pago de 

la subvención. 

En virtud del principio de simplificación que preside el periodo 2014-2020, el OI 

entregará a los beneficiarios, entendidos como los organismos implicados en la 

gestión de los P.O. FSE Galicia y P.O.E.J., un documento que incorporará el 

contenido exigido por la reglamentación comunitaria para el DECA, tal y como se 

explicó en el apartado relativo a la selección de operaciones. 

Cuando se trate de beneficiarios en el contexto de los regímenes de ayudas de 

Estado según la definición del artículo 2.10 del RDC, es decir, los organismos que 

reciben la ayuda, el DECA coincidirá con la resolución de la concesión de la ayuda, 

que se notificará al beneficiario en los términos señalados en la convocatoria. En 

este caso, los órganos, entidades o unidades competentes para emitir y entregar el 

DECA a los beneficiarios serán los organismos implicados en la gestión del FSE, es 

decir, los órganos concedentes de las ayudas.  

En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente, así como en la aplicación 

informática [FONDOS1420], de la recepción del DECA por los beneficiarios.  

Se adjuntan como ANEXOS VIII y IX los modelos de ambos tipos de documentos 

DECA. 

En concreto, y para este caso particular, tal y como se establece en el anexo III del 

Reglamento 480/2014 en los campos 8, 9, 11 y 12 en los que se recoge la fecha de 

inicio y finalización de la operación, el organismo que ha expedido el DECA y la 

fecha del DECA, se registrará dicha información en el sistema informático. Además 

existirá la posibilidad de adjuntar el propio DECA o registrar dónde se ha publicado 

dicho documento, todo ello junto con la información asociada a los 

correspondientes campos de verificación de las listas de comprobación de 

operaciones. 

Igualmente, quedarán incluidas en la aplicación informática del OI [FONDOS1420] o 

directamente en [FSE14-20]: 

 La solicitud de financiación que presente el beneficiario en cumplimiento del 

artículo 65.6 del RDC o documento equivalente (para el caso de convocatorias 

de ayudas). 
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 El documento que sirva como medio de garantía de que el beneficiario ha 

recibido el documento de las condiciones de la ayuda. 

En el propio modelo de documento DECA existe un apartado en el que se indica 

la información en relación a las obligaciones que se asumen como beneficiario 

de la ayuda FSE en cuanto a materia de información y publicidad, contabilidad 

separada, custodia de la documentación, medidas antifraude, 

información/registro de indicadores, publicidad como entidad beneficiaria de 

ayudas e importe de las mismas, etc. 

 

2) Que se proporcionan a los Beneficiarios las orientaciones adecuadas para la 

ejecución y puesta en marcha de los procedimientos de gestión y control que 

sean necesarios para el buen uso de los Fondos. Asimismo, el OI trasmitirá a los 

Beneficiarios, entendidos para estos efectos los organismos gestores de FSE, 

cuantas instrucciones reciba de la AG o de la AC en la medida en que les 

afecten, adaptando en su caso dichas instrucciones a las características de 

dichos Beneficiarios. 

La transmisión de toda la información e instrucciones estará perfectamente 

documentada, dejando constancia de su recepción y aceptación por los 

beneficiarios. Cuando se deban facilitar orientaciones adicionales con 

posterioridad a la aprobación de las operaciones, se procederá del mismo modo. 

Este proceder proporcionará garantía en los trabajos de verificación y control. 

En este sentido, tanto el OI como los organismos gestores tendrán a su 

disposición en la plataforma de la aplicación [Fondos1420] toda la 

documentación correspondiente a los fondos europeos gestionados por la DGPFE 

(normativa, circulares, instrucciones, guías, etc.), como se detalla en el 

siguiente índice general:  
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 Procedimiento transitorio en caso de operaciones autorizadas con 

anterioridad a la aprobación del Sistema de Gestión y Control/ 

designación del OI (Circular C1/1420, prorrogada por la Circular 

C2/1420) 

Tal y como se explicó en el apartado relativo a la selección de operaciones, de 

acuerdo con el procedimiento previsto en esta circular, la Dirección General de 

Proyectos y Fondos Europeos, previo análisis del encaje de la operación en el 

marco del P.O. FSE Galicia 2014-2020 o P.O.E.J., así como su ajuste al 

documento CSO (si ya hubiese sido aprobado) y a la normativa aplicable a la 

operación (art. 125.3.e), emitirá en su caso un informe autorizando el desarrollo 

de la operación.  

En la propia autorización emitida (“autorización previa”) se recogerán los 

extremos señalados en el DECA, informando al beneficiario de la operación de 

las obligaciones que conlleva.  

 

B) Información adecuada a los Beneficiarios de las condiciones aplicables 

(Anexos XII.2 y XII.3 del RDC) 

Una vez designado, el OI garantizará la mayor difusión posible de la información 

sobre las actuaciones que gestione, según las medidas de información y 

comunicación dirigidas al público que se indican para la AG en el Anexo XII.2 del 

RDC. 

Asimismo, el OI garantizará que los Beneficiarios cumplen con las responsabilidades 

encomendadas en esta materia por el mismo Anexo XII.2 del RDC, en su apartado 

2.2. 

Respecto a las medidas de información para Beneficiarios potenciales (es decir, 

todas aquellas entidades susceptibles de acceder a la financiación procedente de los 

Fondos comunitarios), se cumplirá con lo indicado en el Anexo XII.3 del RDC, 

garantizando el OI que se facilite a los Beneficiarios potenciales y/o destinatarios 

finales información clara y detallada, como mínimo, sobre los puntos siguientes: 

- Las oportunidades de financiación y el inicio de las convocatorias de 

solicitudes. 

- Las condiciones que han de cumplirse para poder acceder a la financiación. 

- Los criterios de selección de las operaciones que se van a financiar. 

- Los procedimientos que se seguirán para la evaluación de las solicitudes de 

financiación y los plazos correspondientes. 

- Los contactos a nivel nacional, regional o local que pueden facilitar 

información sobre las actuaciones a cofinanciar. 
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2.3.3.5. Procedimientos para las verificaciones de las 

operaciones [en consonancia con los requisitos previstos en el 
artículo 125, apartados 4 a 7, del Reglamento (UE) no 

1303/2013], incluidos los procedimientos que pretenden 

garantizar la conformidad de las operaciones con las políticas 
de la Unión (como las relativas a la asociación y a la 

gobernanza multinivel, a la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres, a la no discriminación, a la accesibilidad 

de las personas con discapacidad, al desarrollo sostenible, a la 
contratación pública, a la ayuda estatal y a las normas 

medioambientales), y la identificación de las autoridades o los 
organismos que efectúan tales verificaciones. La descripción 

debe comprender las verificaciones de la gestión 
administrativa en relación con la solicitud de reembolso 

presentada por los beneficiarios y las verificaciones de gestión 
in situ de las operaciones, que podrán realizarse sobre la base 

de muestras. La descripción debe comprender los 
procedimientos aplicados por tales organismos para las 

verificaciones. La frecuencia y la cobertura deben ser 

proporcionales al importe de la ayuda pública para una 
operación y al nivel de riesgo que la autoridad auditora haya 

identificado en estas verificaciones y auditorías para el 
sistema de gestión y control en su conjunto. 

Acorde con el Reglamento 1303/2013, 17 de diciembre, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, así como con los respectivos documentos de Descripción de Funciones 

de Procedimientos de la Autoridad de Gestión y de la Autoridad de Certificación del 

Fondo Social Europeo, a continuación describiremos el sistema de verificación que 

será de aplicación a las operaciones que la Comunidad Autónoma de Galicia 

cofinancie con dicho fondo. 

En el caso de Galicia, existe un gran número de organismos participantes en la 

gestión de fondos FSE en el período 2014-2020, y en varios casos un único 

organismo puede llevar a cabo operaciones con distinto método de gestión. Esto 

hace necesario, tanto por operatividad dentro de cada organismo gestor, como para 

facilitar la supervisión posterior, que se diseñe un sistema de verificación 

homogéneo, que siga una metodología y unos criterios similares, pero en todo caso 

salvaguardando las peculiaridades propias de cada tipología de actuación. 

El entorno de control interno debe garantizar los principios recogidos en el  Anexo 

XIII del Reglamento 1303/2013 y que describimos a continuación:  

- Una estructura organizativa que cubra las funciones de las autoridades de 

gestión y de certificación, garantizando en la asignación de las mismas el 

principio de separación de funciones.   

- Un marco que garantice, en caso de delegación de tareas a órganos 

intermedios, la definición de sus responsabilidades y obligaciones respectivas, la 
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verificación de sus capacidades para realizar tareas delegadas y la existencia de 

procedimientos de notificación. 

- Procedimientos de notificación y seguimiento en relación con las irregularidades 

y la recuperación de los importes abonados indebidamente.  

- Un plan de asignación de los recursos humanos apropiados, con las capacidades 

técnicas necesarias a los distintos niveles y para las distintas funciones dentro 

de la organización. 

Las verificaciones de gestión, tal y como establece el artículo 125 del Reglamento, 

tienen carácter previo a la declaración del gasto y deben cubrir tanto los aspectos 

administrativos, como financieros, técnicos y físicos de las operaciones. En 

concreto, se trata de verificar que los productos y servicios cofinanciados se han 

entregado y prestado y que el gasto declarado por los beneficiarios: 

- Ha sido pagado 

- Cumple la legislación aplicable 

- Cumple las condiciones del programa operativo, y 

- Cumple las condiciones para el apoyo a la operación. 

El organismo gestor introducirá los datos y documentos necesarios para servir de 

base y/o apoyo a las verificaciones que realizará el Organismo Intermedio (OI). 

Este trabajo quedará reflejado en unas listas de comprobación que han sido 

elaboradas por la UAFSE y que figuran en el ANEXO VII-LC) del documento 

Orientaciones a los organismos intermedios para la descripción de sus funciones y 

procedimientos en las actuaciones cofinanciadas por el FSE en España en el período 

de programación 2014-2020.  

Las listas de comprobación se componen de varios bloques de comprobaciones 

clasificados por temas que deben ser completados en primer lugar por el organismo 

gestor. 

En el caso de operaciones cofinanciadas con fondos FSE, el organismo gestor con 

carácter previo a enviar una solicitud de reembolso al OI deberá cubrir las 

siguientes listas:  

 

Bloque A: Comprobaciones referidas al conjunto de transacciones que 

configuran la solicitud de reembolso 

Pese a ser el primer bloque que describamos, si seguimos un orden cronológico con 

la  gestión,  éste será el último de los bloques que deberá ser cubierto por el 

organismo gestor antes de enviar al OI la solicitud de reembolso sobre la que se 

pronuncia. 
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Estas listas de comprobación deberán ser cubiertas por el responsable del 

organismo gestor en base a los resultados obtenidos en las demás listas de 

comprobación que a continuación se describan.  

En este bloque deberán cubrirse las siguientes listas de comprobación: 

 Solicitud de reembolso (“2 LC SOLICITUD DE REEMBOLSO”), compuesta 

de 26 preguntas acerca de la elegibilidad de los distintos gastos que 

componen cada solicitud de reembolso y deberá ser cubierto para cada una 

de las solicitudes candidatas a ser declaradas. 

 Criterios de selección (“3 LC CSO”), que se compone de 23 preguntas. 

 Competencia (“4 LC COMPETENCIA”), compuesta de 22 preguntas a las 

que el organismo gestor debe dar respuesta, de ser el caso.  

 

Bloque B: Comprobaciones sobre el proyecto 

El primer apartado de este bloque (“6 LC GENERAL PROYECTO”) consta de 12 

partes, y deberá ser cumplimentado al igual que el bloque A por el responsable del 

organismo gestor por cada proyecto incluido en la solicitud de reembolso que se 

presente.  

Dependiendo del método de gestión utilizado, deberán cubrirse además las 

siguientes listas por cada proyecto: 

1) Subvención (“7 LC SUBVENCIÓN”), distinguiéndose las fases de solicitud, 

resolución y justificación del proyecto.  

2) Existe además una lista específica con información sobre las bases 

reguladoras y orden de convocatoria (“5 BBRR_CONVOCATORIA”) que 

aplica a nivel de operación (convocatoria) y proyecto (resolución de concesión 

de la ayuda). 

3) Contratos (“9 LC – contratos”), distinguiéndose preguntas en base al 

procedimiento de contratación utilizado y las fases previa a la licitación; de 

licitación y selección; adjudicación, formalización del contrato; ejecución y 

justificación del proyecto. 

4) Gestión directa (“8 LC gestión directa”), que comprende distintas preguntas 

en función del tipo de gastos y la justificación del proyecto. 

5) Encomienda de gestión (“10 LC. ENCOMIENDA GESTIÓN”), con preguntas 

acerca de la formalización de la encomienda y la justificación del proyecto. 

6) Convenio/concierto (“11 LC CONVENIO_CONCIERTO”), distinguiéndose el 

tipo de convenio; los requisitos de su formalización y la justificación del 

proyecto. 
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Bloque C: Comprobaciones sobre cuestiones transversales 

1) Costes simplificados (“12 LC COSTES SIMPLIFICADOS”): esta lista, que 

aplicará sólo en el caso de que se utilice alguna de las opciones de costes 

simplificados, se cubrirá a nivel de operación ya que las preguntas que 

incorpora van referidas al método utilizado, que se vincula en FSE a nivel de 

operación, no de proyecto. 

2) Proyectos de ingeniería financiera (“13 LC INSTRUMENTOS FINANCIEROS”): 

no aplica en Galicia al no estar prevista en la actualidad  la utilización de estas 

modalidades. 

3) Principios transversales: utilización de procedimientos transparentes y no 

discriminatorios que tengan en cuenta los principios de igualdad entre hombres 

y mujeres y de desarrollo sostenible. La aplicación y el cumplimiento de estos 

principios se comprobará a través de las correspondientes listas de 

comprobación en función de la fase del procedimiento en que se encuentre 

(criterios de selección, general proyectos, etc.). 

 

Bloque D: Comprobaciones in situ 

Esta lista de verificación in situ (“15 LC VIS”), debe cubrirse a nivel de proyecto 

por el organismo gestor, por el organismo intermedio o por ambos, dependiendo de 

quién lleve a cabo esta comprobación. 

Asimismo, el organismo gestor debe autocompletar y remitir al OI, una matriz ex 

post por cada operación tras su ejecución, y deberá presentarse conjuntamente 

con las listas de comprobación de operaciones al OI en el momento de la solicitud 

de reembolso. El procedimiento exhaustivo para la cumplimentación de esta matriz 

y las consecuencias en caso de que se detecten coeficientes de riesgo, se detalla en 

el apartado 2.2.4 de este documento. 

Posteriormente estas listas serán revisadas y validadas por el OI cuando reciba las 

solicitudes de reembolso (entendiendo solicitud de reembolso como la adición o 

compilación de las distintas transacciones por proyecto, operación y prioridad de 

inversión) en la forma que a continuación se describirá a lo largo de este 

documento.  

Respecto de las comprobaciones de operaciones gestionadas por los diferentes 

organismos gestores, es necesario diferenciar tres tipos de procedimientos, por un 

lado, un procedimiento para comprobar operaciones consistentes en convocatoria 

de ayudas, por otro un procedimiento específico para la comprobación de 

operaciones consistentes en contratación pública y por último un procedimiento 

para comprobar operaciones consistentes en gestión directa. 
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No obstante, en estos tres sistemas el objetivo que se persigue es el mismo, una 

comprobación administrativa, financiera, técnica y física de las operaciones. 

El sistema que a continuación describimos pretende aunar el trabajo de los 

diferentes departamentos que toman parte en el proceso de elaboración de 

expedientes de gasto dentro de la Xunta de Galicia, de manera que permita su 

aprovechamiento en el momento de la verificación, que será llevada a cabo por el 

organismo intermedio. 

Los pilares que sustentarán este sistema son la eficacia, la retroalimentación y el 

mantenimiento del conocimiento dentro de la Administración. 

La utilización de recursos propios, siempre manteniendo la debida separación de 

funciones entre receptor y supervisor,  ofrece una garantía de control que reduce el 

margen de gasto irregular.  

De la misma manera, este sistema permite aprovechar los conocimientos del 

personal especializado con el que ya cuenta la Administración en las distintas 

etapas de la gestión, a la par que lo incrementará en la medida en que se vayan 

presentando y resolviendo las diferentes vicisitudes propias de dicha gestión. 

Es tarea de la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos (DGPFE) prestar 

el apoyo suficiente  y continuo a las diferentes unidades mediante formación, 

atención y resolución de las distintas cuestiones inherentes al desarrollo del Fondo 

y traslado de las instrucciones y directrices necesarias para su correcta gestión. 

En conclusión, estamos diseñando un sistema que permita mediante la experiencia, 

la formación y el aprendizaje incrementar la eficacia y la productividad de los 

recursos ya existentes en la Administración.  

 

 COMPROBACIONES 

Mediante las comprobaciones se garantizará la regularidad del 100% del gasto 

declarado por los beneficiarios, comprobando la realidad de los pagos y su 

adecuación a las condiciones de aprobación de la ayuda, incluidas todas las normas 

que le sean de aplicación. A tales efectos el Organismo Intermedio (OI) deberá 

comprobar: 

o El cumplimiento por parte del beneficiario de los objetivos iniciales de los 

proyectos/operaciones de los que es responsable, basándose en los indicadores 

correspondientes.  

o La existencia de documentación soporte de los gastos incluidos en la solicitud de 

reembolso (facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, 

justificantes de pago efectivo, informes de ejecución correspondientes). 

o En la modalidad de ayudas, cuando sea necesario tal y como establece el 

artículo 29.3 de la Ley 9/2007 de Subvenciones de Galicia, que consten, como 

mínimo las tres ofertas a que hace referencia el mismo.  
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o La existencia de procedimientos para evitar la duplicidad del pago, verificar la 

exactitud de los documentos conservados en los soportes de datos aceptados. 

o El cumplimiento de las normas de subvencionabilidad del Reglamento de 

Disposiciones Comunes (RDC) en los artículos 65 a 70 y con las que, de acuerdo 

con el artículo 65.1, se determinen en el ámbito nacional, salvo excepciones 

indicadas en los Reglamentos específicos de FSE. A este respecto, el OI cotejará 

en particular: 

 Si los gastos subvencionables corresponden a la operación cofinanciada. 

 Si los beneficiarios han incurrido efectivamente en el gasto y si éste ha 

sido abonado entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023, 

sin perjuicio de lo que se establezca para la asistencia técnica a iniciativa 

de la Comisión o las excepciones amparadas expresamente por la 

Comisión y por las normas que pudieran afectar al cierre de los 

programas operativos. 

 Si se subvencionan costes de depreciación de bienes amortizables 

afectos al desarrollo de la operación, los siguientes extremos: 

 Que el coste de adquisición del bien está debidamente justificado 

por documentos de valor probatorio equivalente al de factura, 

 Que los activos depreciados no se hayan adquirido con ayuda de 

subvenciones públicas ni la adquisición haya sido objeto de 

cofinanciación por parte de los fondos, 

 Que la amortización se calcule de conformidad con la normativa 

contable nacional pública y privada, y 

 Que el coste de depreciación se refiera exclusivamente al período 

de elegibilidad de la operación. 

 Si se cofinancian costes indirectos, que conste expresamente por escrito 

su subvencionabilidad así como el método para su cálculo. Asimismo, 

deberán estar basados en costes reales imputables a la ejecución de la 

operación en cuestión de acuerdo con los principios y normas de 

contabilidad generalmente admitidas, o bien en costes calculados 

conforme a alguno de los métodos simplificados de estimación. 

 Si se cofinancian gastos mediante la modalidad de costes simplificados: 

a) Que estos se definan previamente y figuren por escrito, por ejemplo 

en la propia convocatoria de propuestas o en el documento en el que 

se establecen las condiciones de ayuda para cada operación, 

constatando su recepción por el beneficiario: 

 La forma o modalidad de costes simplificados aplicable 

 Las categorías de costes que se justificarán a través de dicha 

modalidad, en su caso, 

 El método que debe aplicarse para determinar los costes de la 

operación, 
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 Los requisitos de justificación y de pista de auditoría que deberán 

cumplir los beneficiarios, 

 Las condiciones para el pago de la subvención. 

b) Que el importe de los costes simplificados se establezcan de alguna 

de las maneras a las que se refiere el artículo 67.5 del Reglamento 

(UE) nº 1303/2013. 

 Si se cofinancian aportaciones en especie y si el método de imputación 

es de acuerdo a la norma que en su momento establezca la UAFSE. 

 La no elegibilidad del impuesto sobre el valor añadido y los impuestos de 

naturaleza similar que sean recuperables conforme a la normativa 

nacional, sin perjuicio de lo establecido para los instrumentos 

financieros.  

 El cumplimiento de la normativa en relación con:  

 Los bienes de equipo de segunda mano y la adquisición de 

terrenos y de bienes inmuebles. 

 Los gastos financieros, legales o de otra naturaleza. 

 Los Fondos de Capital Riesgo y Fondos de Garantía. 

 Los gastos de leasing. 

 Los gastos de gestión y ejecución. 

 Otros gastos (personal, subcontratación). 

Esto supone incorporar dentro del proceso administrativo de gestión, la validación y 

verificación de los gastos como una tarea más, que se materializará en la 

cumplimentación de las correspondientes listas por parte del responsable del 

organismo que certifica o del responsable en cada una de las diferentes etapas de 

ejecución del gasto, según el tipo de lista. 

Posteriormente, la solicitud de reembolso que agrupará los diferentes gastos que el 

organismo gestor propone para certificar, será examinada por el OI, en fase de 

comprobación, de manera que las listas de comprobación de los gastos 

seleccionados deban volver a completarse en todo caso por parte del OI. 

Como ya anunciamos previamente, dentro de las comprobaciones de gestión nos 

encontramos con tres tipos diferentes de tramitación de expedientes, por lo 

diseñamos los siguientes sistemas: 

1. Sistema de comprobación de operaciones consistentes en convocatoria 

de ayudas.  

Dentro de la gestión de los expedientes de ayudas diferenciamos cuatro fases que 

se corresponden básicamente con las cuatro etapas contables de una operación: 

autorización de la operación, disposición del gasto, reconocimiento de la obligación 

y pago. El control administrativo se llevará a cabo en cada una de estas fases, de 
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manera que se garantice que la totalidad de los gastos gestionados con fondos 

europeos sean validados y verificados. Los resultados de estos controles quedarán 

reflejados en la correspondiente “lista de comprobación” que se realizará para cada 

fase. A continuación describiremos el sistema fase a fase:  

 Autorización de la operación (Fase A) 

En esta fase se llevará a cabo la redacción de las bases reguladoras así como las 

memorias preceptivas. Dicha documentación pasa sucesivamente por distintos 

departamentos ajenos al área de gestión, como  la asesoría jurídica y la 

intervención, con el objeto de dejar constancia vía “informe” de su correcta 

tramitación.  

En este caso, el encargado de cubrir la lista de comprobación que refleja la correcta 

tramitación del gasto hasta este momento será la persona responsable de la 

coordinación de la misma: 

 INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA(IGAPE): Subdirección de 

Gestión Económica y Financiera que se incluye dentro de la Secretaría General 

 SECRETARÍA XERAL DE EMPREGO, dentro de la cual distinguimos: 

 Subdirección General de Economía Social 

 Subdirección General de Empleo 

 Subdirección General de Relaciones Laborales 

 DIRECCIÓN XERAL DE ORIENTACIÓN E PROMOCIÓN LABORAL, dentro de la cual 

distinguimos: 

 Subdirección General de Promoción Laboral 

 Subdirección General de Orientación Laboral 

 DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA, INFANCIA Y DINAMIZACIÓN DEMOGRÁFICA: 

 Subdirección General de Política Familiar, Infancia y Adolescencia 

 DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, dentro 

de la cual distinguimos: 

 Subdirección General de Recursos Económicos 

 Subdirección General de Promoción de la autonomía personal y prevención 

de la dependencia 

 Subdirección General de la Dependencia y valoración de la discapacidad 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL:  

 Subdirección General de Inclusión e Integración Social 

 DIRECCIÓN GENERAL  DE JUVENTUD, PARTICIPACIÓN Y VOLUNTARIADO : 

 Subdirección General de Programas de Juventud. 

 SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES:  
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 Subdirección General de Promoción Científica y Tecnología Universitaria    

 SECRETARÍA GENERAL DE IGUALDAD, dentro de la que distinguimos: 

 Subdirección General de Promoción de la Igualdad 

 Subdirección General para el Tratamiento de la Violencia de Género 

 

 Disposición del gasto. (Fase D) 

En esta fase se efectuará, por un lado el estudio y valoración de las solicitudes y 

por otro, la adjudicación de las ayudas. 

El estudio de la documentación presentada, previo a la propuesta de resolución de 

concesión, se llevará a cabo por, al menos, dos funcionarios distintos (funcionario A 

y funcionario B) que se repartirán los expedientes siguiendo un orden de forma que 

quede constancia de la persona que ha revisado cada uno de ellos. 

De igual manera que en la autorización de la operación, cada uno de los 

intervinientes cubrirá una lista de comprobación por cada solicitud revisada. 

 Reconocimiento de la obligación, propuesta y pago.  (Fase OK) 

Finalmente, una vez terminado el plazo de justificación de la ayuda, los expedientes 

se intercambiarán de tal forma que, la revisión de la justificación de los expedientes 

que inicialmente, en la fase de solicitud, estudió el funcionario A, se llevará a cabo 

por el funcionario B y  viceversa.  

Al igual que en las dos fases anteriores, cada uno de los funcionarios encargados de 

revisar cada uno de los expedientes cubrirá su correspondiente lista de 

comprobación.  

Siguiendo este procedimiento garantizaremos la neutralidad de las comprobaciones 

en las dos fases determinantes del expediente, solicitud y justificación, ya que el 

mismo será revisado por dos personas diferentes. 

 

2. Sistema de comprobación de operaciones consistentes en contratación 

pública. 

Las fases que marcarán las diferentes comprobaciones, al igual que en las ayudas, 

son los cuatro momentos contables: autorización de la operación, disposición del 

gasto, reconocimiento de la obligación y pago. Se llevará a cabo un control 

administrativo en cada una de ellas, hecho que garantizará la correcta tramitación 

del expediente.  

Los resultados de dicho control quedarán plasmados en las correspondientes listas 

de comprobación, que serán cumplimentadas por el responsable que en cada una 

de las etapas tenga atribuida esta competencia.  
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 Autorización de la operación. (Fase A) 

Esta fase, con la que se inicia la tramitación del expediente,  comprende la 

redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir el contrato, informe de la Asesoría Jurídica,  

la fiscalización previa de la Intervención así como el certificado de existencia de 

crédito o documento que legalmente le sustituya, entre otra documentación.  

Es necesario distinguir dos organismos, por un lado, el gestor, de donde parte la 

iniciativa y el contenido de la operación, encargándose de determinar las 

características administrativas y técnicas que regirán la operación, y por otro, la 

unidad administrativa competente en materia de contratación que será el 

encargado de revisar y validar dicho contenido y coordinar la sucesiva tramitación, 

mediante su traslado a los órganos que lo visarán y fiscalizarán.  

El control que se llevará a cabo en esta fase es competencia del la unidad 

administrativa competente en materia de contratación existente en la consellería de 

la que depende el organismo gestor, en tanto en cuanto, es personal profesional 

conocedor de la materia, pero claramente diferenciado del  organismo gestor, 

inductor del contrato. Dicho órgano, una vez concluida esta fase, cubrirá una lista 

de comprobación que será firmada por el responsable del mismo (Jefe de servicio o 

superior). 

 Disposición del gasto (Fase D) 

Esta segunda fase, que corresponde a la fase vital de la tramitación, comprende el 

control de la recepción de ofertas, valoración de las mismas y la selección del 

adjudicatario.  

Este procedimiento se desarrolla a través de sucesivas mesas de contratación a las 

que acuden personal de diferentes órganos, no sólo del gestor, sino también de la 

Intervención correspondiente, Asesoría Jurídica y del órgano de contratación, 

siendo este último el encargado de cumplimentar las listas de comprobación que 

recopilarán los puntos fundamentales de esta etapa de la tramitación, danto validez 

a todo el proceso previo.  

 Reconocimiento de la obligación, propuesta y pago (Fase OK) 

Llegado este momento, procede revisar la justificación de cada una de las 

certificaciones  de obra, recepciones de suministros o certificados de conformidad 

con los servicios prestados, según el caso, es decir, comprobar la existencia de 

factura y conformidad. Asimismo, con la primera certificación de gasto, también 

será necesario revisar la documentación generada desde la adjudicación hasta el 

reconocimiento de cada una de las obligaciones, tal como: existencia del contrato a 

favor del adjudicatario y acta de comprobación de replanteo, en el caso de obras, si 

procede.  

El organismo gestor recibirá y elaborará esta documentación, y el órgano 

correspondiente de su consellería encargado de la gestión económica y 
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presupuestaria deberá revisar el correcto cumplimiento de todas las obligaciones. 

Una vez más este control se reflejará en una lista de comprobación adecuada a esta 

fase, con cuestiones específicas tanto sobre el reconocimiento de la obligación, 

como sobre el posterior momento del pago.  

Esta división de responsabilidades por fase, en paralelo a cada momento contable 

individualizado, será aplicable a los contratos llevados a cabo por procedimiento 

abierto, restringido, negociado y diálogo competitivo. 

En el caso de contratos menores, en los que la tramitación se simplifica a dos (AD y 

OK) o incluso una única fase (ADOK), la comprobación del cumplimiento de todos 

los requisitos será efectuada: 

Si hay una fase AD, hasta el momento de la disposición, por el responsable de la 

unidad administrativa competente en materia de contratación. 

En la fase OK y en el caso de tramitar vía ADOK, el responsable del servicio de 

gestión económica y presupuestaria de cada respectiva consellería. 

 

3. Sistema de comprobación de operaciones consistentes en gestión 

directa. 

Se entiende la gestión directa como el modo en que la Administración presta 

directamente los servicios, ya sea por ella misma o por organismos exclusivamente 

dependientes de ella. 

Dentro de este tipo de tramitación distinguiremos dos métodos a seguir. El primero, 

en el que se incluirán gastos de personal cofinanciados con fondos europeos y  

encomiendas de gestión y el segundo, con una amplia y variada casuística de 

gastos, que se tramitan habitualmente como gastos o contratos menores.  

En el primer grupo diferenciamos dos fases contables:  

 Acumulación de autorización y disposición de gastos (Fase AD) 

Tanto en la elaboración de las nóminas de funcionarios cofinanciadas con el FSE, 

como en la preparación de las encomiendas de gestión,  encontramos una primera 

fase contable AD. 

En el caso de las nóminas se seguirá con carácter general un método de costes 

simplificados, método que elaborará el propio organismo gestor, en cada caso, 

aplicando alguno de las formas indicadas en el artículo 67.1 párrafo primero, letras 

b), c) o d), del Reglamento(UE) Nº 1303/2013. 

En este caso, las comprobaciones se corresponden con las listas de gestión directa 

y costes simplificados. Estas comprobaciones podrán ser llevadas a cabo por 

cualquier persona del departamento cuyas funciones estén diferenciadas de la 

propia gestión de dichos expedientes. La comprobación versará sobre la manera de 
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elaborar el método de cálculo de dichos costes así como su correcta aplicación, 

mediante el examen de los productos y resultados obtenidos 

En el caso de las encomiendas de gestión, al igual que en contratación pública, la 

iniciativa parte de un servicio determinado que da comienzo al expediente con la 

redacción de las autorizaciones necesarias, tales como la que justifique la necesidad 

de la misma, el correspondiente proyecto y su presupuesto, a los que se unirá el 

informe de la Asesoría Jurídica, y la fiscalización previa de la Intervención, entre 

otra documentación.  

Hay que distinguir dos organismos, por un lado, el gestor, de donde parte la 

iniciativa y el contenido de la operación, el cual será responsable de la misma, y por 

otro, un servicio técnico, dentro de la Secretaría General Técnica, el cual se 

encargará de recabar toda la documentación necesaria para ordenar la encomienda.  

El control que se llevará a cabo en esta fase es competencia de este último órgano, 

perteneciente a la Secretaría General Técnica, existente en la consellería de la que 

depende el organismo gestor, en tanto en cuanto conoce el expediente y ha de 

comprobar la existencia de toda la documentación necesaria para ordenar la 

encomienda. Dicho órgano una vez concluida esta fase cubrirá una lista de 

comprobación que será firmada por el responsable del mismo (Jefe de Servicio). 

 Reconocimiento de la obligación, propuesta y pago (Fase OK) 

En el caso de las nóminas, se realiza el pago mensualmente.  

Las nóminas se elaboran desde las unidades competentes en materia de personal 

de las distintas consellerías, siendo tramitadas de forma electrónica por el Centro 

Informático para la Xestión Tributaria Económico-Financiera y Contable, (CIXTEC). 

Sin embargo, al aplicar con carácter general costes simplificados, no será necesario 

revisar el coste real y sus justificantes, sino la correcta aplicación del método 

elaborado para cada caso. La exactitud de esta aplicación podrá, de nuevo, ser 

llevada a cabo, mediante la cumplimentación de las listas de gestión directa, costes 

simplificados y, si corresponde, la lista general del proyecto, por cualquier persona 

del departamento que sea ajena a la tramitación del expediente. 

En el caso de las encomiendas de gestión, el reconocimiento de la obligación y pago 

se realiza periódicamente, con cada certificación, en la que se va poniendo de 

manifiesto el grado de avance según el presupuesto inicial. Dichas certificaciones 

vienen acreditadas por un responsable del proyecto, que depende del organismo 

gestor.  

El órgano correspondiente de su consellería, competente de la gestión económica y 

presupuestaria, que será el encargado de realizar el documento contable, deberá 

revisar el correcto cumplimiento de todas las obligaciones, dejando constancia de 

ello en una lista de comprobación,  adecuada a esta fase, con cuestiones específicas 

tanto sobre el reconocimiento de la obligación, como sobre el posterior momento 

del pago.  
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En el segundo grupo, compuesto por gastos menores, que generalmente se 

corresponden, bien con indemnizaciones por razón de servicio, bien por prestación 

de servicios por parte de terceros, es muy habitual encontrarnos ante la 

acumulación total de fases, es decir, documentos ADOK. 

En caso de aplicar costes simplificados, se repetiría la situación planteada para las 

nóminas. En los restantes casos, aplicando costes reales, y tratándose de 

situaciones muy similares a los contratos menores, a los que hemos hecho 

referencia en el punto 2 de este manual, se propone seguir el mismo método, es 

decir, estaría encargado de realizar el control el órgano responsable de gestión 

económica y presupuestaria de cada respectiva consellería. 

 

 VERIFICACIONES 

En este punto la solicitud de reembolso contará con todos los datos y documentos 

necesarios que servirán de base y apoyo a las verificaciones que realizará el OI.   

La labor que se llevará a cabo desde el OI será la de revisar y validar todo el 

trabajo previo de constatación que ha quedado reflejado en las correspondientes 

listas de comprobación cubiertas por los propios organismos gestores a través de 

una verificación administrativa de los gastos incluidos en las solicitudes de 

reembolso. Asimismo la labor del OI se completará con una verificación sobre el 

terreno de operaciones a las que pertenezcan dichos gastos.  

El apartado 5 del artículo 125 del RDC, hace referencia a los dos tipos de 

verificación: 

 Verificaciones administrativas de todas las solicitudes de reembolso 

presentadas por los beneficiarios, entendidos para estos efectos como 

los organismos gestores de FSE.  

Con estas verificaciones se garantizará la regularidad del 100% del gasto 

declarado por los beneficiarios, comprobando la realidad de los pagos, la 

entrega o prestación del producto o servicio cofinanciado y su adecuación a 

las condiciones de aprobación de la ayuda, incluidas todas las normas que 

sean de aplicación.  

 Verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas. En este caso 

se plantea la posibilidad de utilizar un método de muestreo  que garantice la 

representatividad de las mismas.  

El Servicio de Inspección y Control de los Fondos Comunitarios (SICFC), de cada 

solicitud de reembolso propuesta por cada organismo gestor, partiendo de la base 

de que los gastos que la componen han sido  íntegramente revisados en sus 

respectivos ámbitos organizativos internos siguiendo los pasos anteriormente 

expuestos, obtendrá una muestra representativa, para llevar a cabo las 

verificaciones expuestas en el artículo 125.5 del RDC, con el objetivo de poder 

validar el proceso de comprobaciones que previamente ha tenido lugar dentro del 
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ámbito organizativo interno del organismo gestor y que le permita garantizar la 

regularidad del cien por cien de los gastos que componen dicha solicitud de 

reembolso. 

Los gastos que se vayan a verificar de cada solicitud de reembolso presentada por 

cada organismo gestor se seleccionarán utilizando un sistema no estadístico 

teniendo en cuenta  por un lado factores de riesgo tales como experiencia de años 

anteriores, valor, tipo de beneficiario, riesgo de fraude según lo detallado en el 

apartado 2.2.4 de este documento, y por otro, de ser necesario, aleatoriedad.  

El tamaño de la muestra se determinará en función del riesgo que presente  cada 

uno de los organismos gestores, basándonos  en los resultados históricos obtenidos 

en los cuatro últimos años (2013, 2014, 2015 y 2016) en las verificaciones 

administrativas llevadas a cabo desde el SICFC en el Período Operativo 07-13: 

- Gestores que tuviesen una tasa de error media comprendida entre el 0% y el 

0,49%: se seleccionará como mínimo el 5% del gasto propuesto para declarar.   

- Gestores que tuviesen una tasa de error media comprendida entre el 0,5 % y 

0,99%: se seleccionará como mínimo 10% del gasto propuesto para declarar. 

- Gestores que tuviesen una tasa de error media comprendida entre el 1% y el 

1,99%: se seleccionará como mínimo el 15% del gasto propuesto para declarar.  

- Gestores que tuviesen una tasa de error media superior a 2%: se seleccionará 

como mínimo el 20% del gasto propuesto para declarar. 

En los casos en que no existieran datos históricos para algún organismo gestor, 

éste será muestreado seleccionando el 20% del gasto propuesto para declarar. 

En las ayudas de Estado y en las de minimis, en donde el beneficiario no es el 

organismo gestor, y por tanto la verificación se tiene que hacer de cada una de las 

entidades que reciben la ayuda en función de lo indicado en el art 2.10 y 2.13 del 

RE 1303/2013, la UAFSE ha emitido un escrito  con arreglo a la interpretación que 

la Comisión entiende sobre cómo hacerse  dichas verificaciones.  

Siguiendo este criterio, cabe la opción de que las verificaciones de las ayudas de 

Estado y de minimis se realicen utilizando la figura de la “encomienda de gestión” 

regulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

En el caso de que se utilice esa figura y sin perjuicio del cumplimiento de los 

requisitos que a tal efecto establece la normativa nacional aplicable, debe tenerse 

presente que el OI seguirá siendo el responsable de las verificaciones y deberá 

definir el procedimiento específico para la realización de las mismas. Además, si el 

órgano que recibe la encomienda para realizar las verificaciones, es a su vez, el que 

concede las ayudas, deberá exigir en su seno una clara separación entre ambas 

funciones. 

El OI deberá, asimismo, evaluar la realización del trabajo encomendado mediante, 

por ejemplo, la revisión de una muestra de ayudas de Estado o de minimis con el 



88 

 

fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones que requieren las 

verificaciones de gestión en el Fondo Social Europeo. 

 

CÓDIGO ORGANISMO 

GESTOR 

TASA DE ERROR 

MEDIA (%) 

PORCENTAJE MÍNIMO 

QUE TENDRÁ EL TAMAÑO 

DE LA MUESTRA (%) 

130 

ACADEMIA 

GALEGA DE 

SEGURIDADE 

PÚBLICA 

0 5 

164 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

EMPLEO 

13,06 20 

165 

DG ORIENTACIÓN 

Y PROMOCIÓN 

LABORAL 

3.06 20 

203 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

UNIVERSIDADES 

0,74 10 

204 

DG FAMILIA, 

INFANCIA Y 

DINAMIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA 

13,26 20 

210 
DG MAYORES Y 

PCD 
10,79 20 

506 

DG PROYECTOS Y 

FONDOS 

EUROPEOS 

0 5 

525 

INSTITUTO 

GALEGO DE 

PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 

4,49 20 

704 

DG DE 

EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL E  

INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 

0 5 

888 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

IGUALDAD 

3,64 20 
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Estos porcentajes serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2017, a partir de 

ese momento, será necesario actualizarlos teniendo en cuenta los resultados 

obtenidos de las verificaciones del P.O. 2014-2020 que se habrán llevado a cabo 

tanto en el año 2016 como en el año 2017. 

Una vez determinado el tamaño de la muestra es necesario indicar las variables que 

se deberán  seguir para completar la misma:  

1º Métodos de gestión: se incluirán transacciones pertenecientes a todos los 

métodos de gestión presentes en la población. 

2º Universalidad: dentro de cada método de gestión se seleccionarán transacciones 

de todos los objetivos temáticos, prioridades de inversión y objetivos específicos. 

3º Importe de las transacciones: el importe será un factor discriminatorio para la 

selección, priorizando las transacciones con mayor importe. 

La muestra resultante  deberá completarse teniendo en cuenta factores de riesgo 

observados en verificaciones previas o como resultado de los controles antifraude y, 

en particular: 

a. Si en la población existe el método de gestión contratación con tramitación 

urgente o de emergencia y no existe en la muestra obtenida hasta el 

momento ninguna transacción de dichos contratos, se seleccionará una, la 

de mayor importe. 

b. Si en la población existe el método de gestión regímenes de ayudas que 

tengan como beneficiarios ayuntamientos o diputaciones y no existe en la 

muestra obtenida hasta el momento ninguna transacción de ellas, se 

seleccionará una, la de mayor importe. 

4º Aleatoriedad: Excluidas las transacciones seleccionadas hasta el momento, 

siguiendo los pasos anteriores,  se efectuará una selección aleatoria (por ejemplo 

mediante tablas de números aleatorios, programas informáticos para asignación de 

números aleatorios, etcétera), sobre el resto de transacciones presentes en la 

población. En todo caso, la selección aleatoria será como mínimo del 2% del gasto 

propuesto para declarar por cada organismo gestor en cada solicitud de reembolso, 

pudiendo incrementarse dicho porcentaje si fuese necesario para completar la 

muestra. 

El método de muestreo y la justificación de selección del mismo se archivarán 

mediante registro informático por el Organismo Intermedio, mediante el cual 

quedarán registradas las verificaciones realizadas, su tipología, fecha de realización, 

los resultados derivados de la misma, así como las medidas adoptadas y su 

seguimiento.  

Los gastos que componen dicha muestra, serán verificados bien por personal propio 

o bien por personal externo, que trabajarán bajo las órdenes y  directrices dadas 

desde la DGPFE. Desde el propio SICFC se tutelarán estos trabajos y además se 
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llevará a cabo un control de calidad del mismo por parte de personal propio del 

SICFC. 

El trabajo a realizar será análogo al llevado a cabo por los diferentes organismos 

gestores en las distintas fases que componen el expediente, y quedará reflejado en 

las listas de comprobación anteriormente descritas, de forma que nos permita 

cotejar el resultado obtenido con el que se hubiese obtenido durante la gestión y 

previo envío de la solicitud de certificación y así poder concluir si dichos gastos son 

o no certificables. 

Con los resultados obtenidos en dichas verificaciones se elaborarán las fichas 

sintéticas en las que se dejará constancia de los datos de las transacciones que 

fueron objeto de verificación así como del gasto elegible, gasto no elegible y causa 

de no elegibilidad. A través de estas fichas se trasladarán al organismo gestor las 

principales conclusiones, debiendo datarse y firmarse tanto por el organismo gestor 

como por el responsable que realizó las verificaciones. 

A continuación, el responsable que realizó las verificaciones redactará un informe 

en el que se recojan las conclusiones expuestas en las fichas sintéticas anteriores, 

así como las recomendaciones requeridas para la mejora de la gestión del FSE. 

Asimismo, con los resultados obtenidos en las verificaciones administrativas, el 

SICFC  realizará un informe para dar validez al resto de la población que no fue 

muestreada. Dicho informe se elaborará teniendo en cuenta tanto los resultados 

obtenidos en las verificaciones administrativas efectuadas sobre la muestra de 

transacciones, como, en su caso, las actuaciones llevadas a cabo en caso de 

haberse detectado irregularidades. Este segundo informe que llevará como anexo el 

primero, una vez firmado por el responsable del SICFC, se remitirá al organismo 

gestor. 

 

VERIFICACIONES SOBRE EL TERRENO  

Siguiendo las indicaciones de los puntos 5 y 6 del artículo 125 del Reglamento (UE) 

Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, que se transcribe, 

     5. Las verificaciones incluirán los procedimientos siguientes: 

   (…) 

b) Verificaciones sobre el terreno de las operaciones. 

Las frecuencias y el alcance de las verificaciones sobre el terreno serán 

proporcionales al importe del apoyo público dado a la operación y al nivel 

de riesgo identificado por dichas verificaciones y por las auditorías de la 

autoridad de auditoría en relación con el sistema de gestión y control en 

su conjunto. 

Las verificaciones sobre el terreno y operaciones concretas con arreglo al 

apartado 5, párrafo primero, letra b), podrán llevarse a cabo por 

muestreo. 
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Las verificaciones sobre el terreno serán llevadas a cabo por el Organismo 

Intermedio, y, en la medida de lo posible, siguiendo las directrices manifestadas 

por la Comisión Europea en diversos documentos de orientación a los Estados 

Miembros, se realizarán durante la ejecución del proyecto. El alcance del trabajo a 

realizar se extenderá a:  

 Verificar la ejecución física y la entrega de los bienes y servicios. 

 Verificar que los bienes o la ejecución real de los proyectos objeto de ayuda se 

corresponden con los aprobados, incluyendo sus especificaciones técnicas. 

 Verificar que la ejecución del proyecto concuerda con los documentos 

justificativos de gasto y pago presentados. 

 Valorar, en su caso, las posibles diferencias entre los trabajos previstos y los 

realizados, basándose en la visita de comprobación física y en los documentos 

presentados. 

 Verificar si el beneficiario dispone de un sistema de transferencia de información 

sobre el desarrollo de los proyectos/operaciones que permita valorar su 

progreso. 

 Verificar si el beneficiario realiza un control sobre la ejecución (mediante 

indicadores) y si queda constancia documental de este control. 

 Verificar que los beneficiarios de las operaciones cofinanciadas mantienen un 

sistema de contabilidad separado con un código contable adecuado. 

 Verificar si el beneficiario cumple con las medidas de información y publicidad 

establecidas en el Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

 Verificar si los beneficiarios, entendidos para estos efectos como los organismos 

gestores de FSE, hacen visitas para comprobar el estado de ejecución de las 

operaciones y garantizar la realidad de la prestación de bienes o servicios y si se 

dispone de personal especializado a tal efecto. 

 Verificar si el beneficiario ha sido auditado externamente y las irregularidades 

detectadas y recomendaciones que conllevó en ese caso. 

 Verificar las medidas correctoras que ha tomado el beneficiario a partir de los 

controles externos o internos, así como de la existencia de un seguimiento de 

las recomendaciones. 

En el curso de estas verificaciones el Organismo Intermedio podrá apoyarse 

también en los resultados que haya obtenido el organismo gestor en las visitas 

realizadas durante el curso de la operación. 

Las verificaciones del terreno que, en la medida de lo posible, se realizaran en vida 

de la operación, se llevarán a cabo por un técnico del Servicio de Inspección y 

Control (o empresa contratada a tales efectos). Si no hubiese otra posibilidad, por 

hallarse finalizada la actividad, que realizar una revisión documental, ésta será 

también llevada a cabo por personal del referido servicio (o empresa contratada a 

tales efectos), ayudándose de toda evidencia que demuestre la realidad de la 

operación, lo que incluye, si existiesen, las actas de visita realizadas por el equipo 
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del organismo gestor. Estos documentos complementan, en cualquier caso, la labor 

de verificación pero no la excluyen.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Independientemente de que, en algunos casos, las verificaciones in situ puedan 

realizarse sobre el 100% del gasto, en función del riesgo que presenten, con 

carácter general, se seleccionará una muestra del gasto propuesto para declarar. El 

tamaño de la muestra se determinará en función del riesgo que presente cada uno 

de los organismos gestores, basándonos en los resultados históricos obtenidos en 

los cuatro últimos años (2013, 2014, 2015 y 2016) en las verificaciones sobre el 

terreno llevadas a cabo desde el SICFC en el Período Operativo 07-13: 

- Gestores que tuviesen una tasa de error media comprendida entre el 0% y el 

0,49%: se seleccionará como mínimo el 5% del gasto propuesto para declarar.   

- Gestores que tuviesen una tasa de error media comprendida entre el 0,5 % y 

0,99%: se seleccionará como mínimo 10% del gasto propuesto para declarar. 

- Gestores que tuviesen una tasa de error media comprendida entre el 1% y el 

1,99%: se seleccionará como mínimo el 15% del gasto propuesto para declarar.  

- Gestores que tuviesen una tasa de error media superior a 2%: se seleccionará 

como mínimo el 20% del gasto propuesto para declarar. 

En los casos en que no existieran datos históricos para algún organismo gestor éste 

será muestreado seleccionando el 20% del gasto propuesto para declarar. 

 

CÓDIGO 
ORGANISMO 

GESTOR 

TASA DE ERROR 

MEDIA (%) 

PORCENTAJE MÍNIMO 

QUE TENDRÁ EL TAMAÑO 

DE LA MUESTRA (%) 

130 

ACADEMIA 

GALEGA DE 

SEGURIDADE 

PÚBLICA 

0 5 

164 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

EMPLEO 

8,84 20 

165 

DG ORIENTACIÓN 

Y PROMOCIÓN 

LABORAL 

1,94 15 

203 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

UNIVERSIDADES 

0 5 

204 

DG FAMILIA, 

INFANCIA Y 

DINAMIZACIÓN 

DEMOGRÁFICA 

0,42 5 
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210 
DG MAYORES Y 

PCD 
0 5 

506 

DG PROYECTOS Y 

FONDOS 

EUROPEOS 

0 5 

525 

INSTITUTO 

GALEGO DE 

PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 

0,14 5 

704 

DG DE 

EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL E  

INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 

0,25 5 

888 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

IGUALDAD 

2,33 20 

 

Estos porcentajes serán aplicables hasta 31 de diciembre de 2017, a partir de ese 

momento, será necesario actualizarlos teniendo en cuenta los resultados obtenidos 

de las verificaciones del P.O. 2014-2020 que se habrán llevado a cabo tanto en el 

año 2016 como en el 2017. 

Una vez determinado el tamaño de la muestra, la selección de la misma se 

efectuará teniendo en cuenta las siguientes variables: 

1º Métodos de gestión: en la muestra seleccionada se contemplarán verificaciones 

sobre el terreno en todas y cada una de las formas de gestión presentes en la 

población.  

2º Universalidad: en la muestra a verificar se incluirán operaciones de todos los 

objetivos temáticos, prioridad de inversión y objetivo específico que contengan 

transacciones propuestas para certificar.  

3º Importe de las operaciones: el importe será un factor discriminatorio para la 

selección, priorizando las operaciones con mayor importe. 

4º  Factores de riesgo: se tendrán en consideración a la hora de seleccionar la 

muestra, los resultados obtenidos con el sistema de control antifraude, del modo 

que se describe en el apartado 2.2.4 de este documento, así como los resultados 

obtenidos tanto en verificaciones anteriores como en las auditorías de la autoridad 

de auditoría. 
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5º Aleatoriedad: Excluidas las transacciones seleccionadas hasta el momento, 

siguiendo los pasos anteriores,  se efectuará una selección aleatoria (por ejemplo 

mediante tablas de números aleatorios, programas informáticos para asignación de 

números aleatorios, etcétera), sobre el resto de transacciones presentes en la 

población. En todo caso, la selección aleatoria será como mínimo del 2% del gasto 

propuesto para declarar por cada organismo gestor en cada solicitud de reembolso, 

pudiendo incrementarse dicho porcentaje si fuese necesario para completar la 

muestra. 

El método de muestreo y la justificación de selección del mismo se archivarán 

mediante registro informático por la DGPFE, mediante el cual quedarán registradas 

las verificaciones realizadas, su tipología, fecha de realización, los resultados 

derivados de la misma, así como las medidas adoptadas y su seguimiento.  

Este trabajo se llevará a cabo fundamentalmente por personal técnico dependiente 

o a las órdenes del Servicio de Inspección y Control de Fondos Comunitarios y se 

pondrá de manifiesto en los correspondientes programas de trabajo, listas de 

comprobación, actas de visita y en su caso, evidencias físicas tales como material 

fotográfico. 

Con los resultados obtenidos en dichas verificaciones se elaborarán las fichas 

sintéticas en las que se dejará constancia de los datos de las transacciones que 

fueron objeto de verificación así como del gasto elegible, gasto no elegible y causa 

de no elegibilidad. A través de estas fichas se trasladan al organismo gestor las 

principales conclusiones, debiendo datarse y firmarse tanto por el órgano ejecutor 

como por el responsable que realizó las verificaciones. 

A continuación, el responsable que realizó las verificaciones sobre el terreno 

redactará un informe en el que se recojan las conclusiones expuestas en las fichas 

sintéticas anteriores, así como las recomendaciones requeridas para la mejora de la 

gestión del FSE. Así mismo, con los resultados obtenidos en las verificaciones sobre 

el terreno, el SICFC  elaborará  un informe para dar validez al resto de la población 

que no fue muestreada. Dicho informe se elaborará teniendo en cuenta tanto los 

resultados obtenidos en las verificaciones sobre el terreno, como, en su caso, las 

actuaciones llevadas a cabo en caso de haberse detectado irregularidades. Este 

segundo informe que llevará como anejo el primero, una vez firmado por el 

responsable del SICFC, se remitirá al organismo gestor. 

Si como resultado de las verificaciones administrativas o sobre el terreno se 

detectasen irregularidades que pudiesen afectar a gastos ya incluidos en una 

solicitud de reembolso presentada a la Comisión, desde el OI se procederá a 

descertificar la parte que corresponda. 

PERÍODO TRANSITORIO 

Durante la elaboración de este sistema y su debida implementación, la Comunidad 

Autónoma de Galicia contempla un procedimiento transitorio consistente en la 

verificación administrativa del 100% del gasto propuesto a declarar por los 



95 

 

organismos gestores así como de la verificación sobre el terreno del 25 % de dicho 

gasto. Dichas verificaciones se llevarán a cabo mediante una contratación externa. 

Se prevé que este procedimiento se utilice hasta el tercer trimestre del año 2017. 

 

2.3.3.6. Identificación de los organismos que aplican cada 
paso comprendido en la tramitación de las solicitudes de 

reembolso, incluido un organigrama en el que consten todos 
los organismos implicados. 

En el ANEXO X se detallan las diferentes unidades implicadas en la gestión de los 

Programas Operativos FSE Galicia 2014-2020 y P.O.E.J. 

Por otra parte, en el siguiente flujograma se describe la participación de los 

distintos organismos implicados en la tramitación de solicitudes de reembolso: 
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2.3.3.7. Descripción de los procedimientos mediante los cuales 

se reciben de parte de los beneficiarios las solicitudes de 
reembolso, se verifican y se validan, y mediante los cuales se 

autorizan, ejecutan y contabilizan los pagos efectuados a los 

beneficiarios, de conformidad con las obligaciones 
establecidas en el artículo 122, apartado 3, del Reglamento 

(UE) no 1303/2013 a partir de 2006, a fin de respetar el plazo 
de 90 días de pago a los beneficiarios establecido en el 

artículo 132 del Reglamento (UE) no 1303/2013. 

Para todas las operaciones registradas en [FONDOS1420], que incluyen todos los 

datos requeridos y que han sido seleccionadas para su cofinanciación por el Fondo 

Social Europeo se van incorporando las transacciones a medida que el Tesoro de la 

Comunidad Autónoma ha efectuado el pago correspondiente. 

En el caso de operaciones de ayudas, además de la información relativa a la propia 

operación y sus transacciones asociadas, se registrarán también los datos relativos 

a las convocatorias de subvenciones o a la firma de los contratos. 

En estas operaciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones de 

Galicia, una vez otorgada la ayuda a los beneficiarios por parte del órgano 

competente de la Administración, dispone de un plazo para completar su ejecución 

y su justificación al órgano concedente. De acuerdo con la naturaleza y cuantía de 

la operación estas justificaciones consistirán en la aportación de los documentos 

acreditativos de la realización de la actividad y del cumplimiento de los requisitos 

que dan derecho a su financiación por el FSE.  

El organismo intermedio, en el análisis previo de las convocatorias de ayudas ya 

revisa que las mismas contengan todos los requerimientos exigibles a los 

potenciales beneficiarios, que una vez valoradas las solicitudes, resulten designados 

beneficiarios o destinatarios finales. De acuerdo con los requisitos fijados en las 

convocatorias los beneficiarios aportan la documentación justificativa y las unidades 

administrativas correspondientes de la Xunta de Galicia, con carácter previo a la 

liquidación, comprueban la idoneidad y legalidad de la documentación presentada. 

Una vez recibida la conformidad, se propone el pago al beneficiario y la 

correspondiente transacción pasa a someterse a la verificación administrativa de 

acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 2.3.3.5. 

El plazo de 90 días a que hace referencia el artículo 132 del R 1303/2013 queda 

garantizado en la Xunta de Galicia: 

En primer lugar, y por lo que se refiere a las operaciones en las que el beneficiario 

es un organismo público responsable de iniciar o de iniciar y ejecutar las 

operaciones, puesto que como ya se ha explicado en este mismo apartado y el 

2.2.5. relativo al flujo financiero, la Xunta de Galicia a través de la Consellería de 

Facenda procede a una distribución anual de la programación cofinanciada por FSE 

para cada organismo implicado en la gestión de las operaciones del P.O. FSE Galicia 

2014-2020 y P.O.E.J., de acuerdo con los porcentajes de ayuda y modalidades de 
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financiación definidos, sobre la que se confeccionan los presupuestos generales de 

la Xunta de Galicia. 

Por lo que respecta al beneficiario como organismo que recibe la ayuda, esta ayuda 

es íntegramente adelantada por la Xunta de Galicia con carácter previo a la 

solicitud de pago a la Comisión Europea y recepción de los pagos intermedios, por 

lo que nuevamente se asegura un cumplimiento en este plazo establecido por el 

artículo 132. La Xunta de Galicia no efectuará solicitudes de pago a la Comisión 

Europea sino tras su pago por el Tesoro de la Xunta de Galicia. 

Para las operaciones de ejecución directa realizadas por órganos de la Xunta de 

Galicia, y tramitada la aprobación de las operaciones de acuerdo con el 

procedimiento descrito en el apartado 2.3.3, los organismos gestores propondrán 

los pagos que correspondan de acuerdo con el grado de avance de la operación, y 

una vez efectuado el mismo, aplicarán las transacciones a sus respectivas 

operaciones en el sistema informático. En este tipo de operaciones, al ser el 

beneficiario la propia Comunidad Autónoma, que ha sido receptora a su vez de la 

prefinanciación prevista en el Reglamento, no procede establecer ningún 

mecanismo para garantizar los pagos en un plazo inferior a los 90 días. 

 

2.3.3.8. Descripción de la forma en que el organismo 

intermedio transmite la información a la Autoridad de Gestión 
y Autoridad de Auditoría, incluida la información sobre las 

deficiencias o irregularidades (incluidos casos presuntos y 

probados de fraude) detectadas y su seguimiento en el 
contexto de las verificaciones de gestión, las auditorías y los 

controles efectuados por la Unión y los organismos nacionales. 

El procedimiento de certificación de las declaraciones de gasto y solicitud 

de reembolso se configura, por orden cronológico, mediante la realización de las 

siguientes actividades: 

Una vez que el organismo intermedio ha realizado las validaciones sobre la 

información transmitida por los gestores y ha comprobado la aplicación de los 

resultados de las verificaciones, selecciona las operaciones y transacciones en una 

Presentación, que constará de: 

1) Un certificado en el que figure, con respecto a cada prioridad: 

a) El importe total del gasto subvencionable en que hayan incurrido los 

beneficiarios y abonado al ejecutar las operaciones. 

b) El importe total del gasto público para la ejecución de las operaciones. 

c) Una relación de operaciones y proyectos incluidos en la declaración de 

gastos junto con las verificaciones administrativas, sobre el terreno y de 

calidad asociadas. 
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2) Una petición de pago respecto a dicha declaración de gastos. El importe de la 

petición de pago equivaldrá con carácter general a la cantidad resultante de 

aplicar al total de gastos declarados en cada prioridad el correspondiente 

porcentaje de cofinanciación del FSE, teniendo en cuenta el límite del gasto 

público para la ejecución de las operaciones que establece el artículo 131. 1 b) 

del Reglamento (UE) 1303/2013. 

3) Un certificado de verificaciones que haga constar que el OI ha realizado, 

directamente o a través de un servicio externo, todas las verificaciones 

previstas en el artículo 125.5 del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

4) Referencia y Resumen de cada uno de los expedientes de verificación 

(administrativas e in situ). 

5) Informe de Resultados de Controles de Gestión: resumen de las conclusiones 

de las verificaciones realizadas en aplicación del artículo 125.5 del RDC. El 

informe recogerá, de forma sistematizada, la siguiente información:  

 Información sobre si se ha realizado con medios propios o mediante 

empresas externas.  

 Una descripción de la metodología de verificaciones. 

 Las solicitudes de reembolso a que se refieren las verificaciones. 

 Respecto a las verificaciones administrativas se indicará: 

 Importe total inicial para verificaciones administrativas. 

 Importe total que se ha comprobado mediante verificaciones 

administrativas. 

 Importe total que se ha excluido de la presentación como 

consecuencia de las verificaciones administrativas. 

 Importe total aceptado después de las verificaciones administrativas. 

 Comprobación de que los beneficiarios3 han recibido íntegramente el 

importe total del gasto público subvencionable debido dentro del 

plazo establecido en el artículo 132.1 del RDC. 

 Principales resultados y tipo(s) de error(es) detectado(s). 

 Conclusiones obtenidas y, consecuentemente, medidas adoptadas: 

i. Relativas al sistema de gestión y control, especialmente en 

caso de detección de irregularidades sistémicas (necesidad de 

actualización de la metodología de las verificaciones de 

gestión y/o orientaciones a los beneficiarios, etc.). 

ii. Correcciones financieras/minoración de gastos certificados en 

el año contable en curso o registrados en las cuentas de 

ejercicios contables finalizados. 

 Respecto a las verificaciones sobre el terreno se indicará: 

                                           
3 Beneficiarios privados que no deban cubrir la cofinanciación nacional, por ejemplo en caso de Ayudas de Estado. 
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 Importe inicial de la presentación para las verificaciones sobre el 

terreno. 

 Número total de operaciones seleccionadas para verificación sobre 

el terreno. 

 Metodología utilizada para la realización de las verificaciones 

sobre el terreno y objetivo de las mismas (confirmar o completar 

las verificaciones administrativas.) 

 Importe total verificado sobre el terreno. 

 Porcentaje que representa el importe total verificado sobre el 

terreno sobre el importe inicial de la presentación. 

 Importe excluido como consecuencia de las verificaciones sobre el 

terreno. 

 Importe aceptado tras las verificaciones sobre el terreno. 

 Importe final de la presentación tras las verificaciones sobre el 

terreno. 

 Principales resultados y tipo(s) de error(es) detectado(s). 

 Conclusiones obtenidas y, consecuentemente, medidas 

adoptadas: 

i. Relativas al sistema de gestión y control, especialmente en 

caso de detección de irregularidades sistémicas (necesidad 

de actualización de la metodología de las verificaciones de 

gestión y/o orientaciones a los beneficiarios, etc.). 

ii. Correcciones financieras/minoración de gastos certificados 

en el año contable en curso o registrados en las cuentas de 

ejercicios contables finalizados. 

 Utilización de métodos de costes simplificados. 

 Si la presentación incluye proyectos correspondientes a instrumentos 

financieros, indicación del tipo de verificaciones que se han realizado 

sobre los mismos. 

 Utilización de sistemas de aplicación de prorratas de gastos entre varias 

operaciones. 

 Utilización de un sistema de gestión de riesgos. 

 Resultados de la aplicación del sistema antifraude utilizado. 

 Medidas adoptadas por resultados y recomendaciones de informes finales 

de auditorías de certificaciones anteriores si tienen incidencia: gastos de 

la misma operación, del mismo tipo de gasto, de los tipos de gestión 

utilizados, de los beneficiarios, etc. 

6) En el caso de que el certificado de gastos incluya minoraciones de importes 

certificados con anterioridad, la referencia al informe de auditoría o el informe 

de verificación de gestión del que se deriva cada una de ellas. 
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El sistema de seguimiento permitirá que tanto la Autoridad de Gestión como la 

Autoridad de Certificación dispongan de toda la información necesaria sobre las 

verificaciones llevadas a cabo por el organismo intermedio respecto de cada 

Declaración de gasto que se presenta de sus beneficiarios directos. 

A continuación se detalla el flujo financiero externo de los fondos: 

 GASTOS 

 

 INGRESOS 
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En lo referente a la información sobre las deficiencias o irregularidades, incluidos 

casos presuntos y probados de fraude, en el seno del OI, en los distintos 

organismos implicados en la gestión de operaciones, se establecerán cauces para la 

notificación de las sospechas de fraude y debilidades que a este respecto pudieran 

haberse detectado en los controles: el personal ha de saber qué debe notificarse y 

tener garantía de que la denuncia será tenida en cuenta y que, además, no sufrirá 

represalias por ello. 

Una vez detectada una sospecha de fraude, el OI lo comunicará al organismo 

regional de auditoría y a la Autoridad de Gestión, que deberá transmitir la 

información a la autoridad competente del Estado miembro para su investigación y 

sanción, así como a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).  

Asimismo, en caso de confirmarse la sospecha o indicios de fraude, se informará a 

la OLAF, en su caso, y a los órganos nacionales y/o autonómicos competentes para 

investigar y sancionar en materia de anticorrupción para, si procede, iniciar la 

persecución, por la vía que corresponda (civil, penal,…), de los autores del fraude 

finalmente detectado.  

 

2.3.3.9. Procedimientos de colaboración y apoyo en la 
elaboración y presentación a la Comisión por parte de la 

Autoridad de Gestión de los informes anuales y finales de 
ejecución [artículo 125, apartado 2, letra b), del Reglamento 

(UE) no 1303/2013], incluidos los procedimientos para 
recabar y registrar datos fiables sobre los indicadores de 

resultados [artículo 125, apartado 2, letra a), del Reglamento 
(UE) no 1303/2013]. 

 

 Contribución a la elaboración de los informes de ejecución  

Conforme al artículo 125.2.b) del RDC, la AG deberá elaborar y remitir a la 

Comisión, tras su aprobación por el Comité de Seguimiento, los informes de 

ejecución anual y final mencionados en el artículo 50 del mismo.  

Por tanto, aunque la responsabilidad de elaborar los informes anuales recae, en 

última instancia, sobre la AG, cada OI ha de aportarle su contribución al informe en 

relación con las actuaciones de su competencia. 

La AG elaborará y remitirá al OI las instrucciones y orientaciones que faciliten la 

elaboración de los informes anuales y final, en cumplimiento de la reglamentación 

nacional y comunitaria, y con el tiempo suficiente que permita su presentación en 

plazo. 

La contribución del OI a la elaboración de los Informes Anuales de Ejecución y el 

Informe Final por parte de la AG exigirá recopilar información acerca de:  
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a) Los logros y avances conseguidos: 

 Progresos realizados en la ejecución de las operaciones en relación con sus 

objetivos específicos y verificables, utilizando, siempre y cuando sea posible, 

indicadores de ejecución física, o de cumplimiento de hitos programados. 

 La ejecución financiera de las operaciones, con especial relevancia de los 

instrumentos financieros (según art. 46 del RDC y Anexo I del Reglamento 

de Ejecución (UE) Nº 821/2014). 

 El desglose indicativo de la asignación financiera por categorías de gasto. 

 Información sobre las ayudas por grupos destinatarios que deberá estar 

registrada en [FSE14-20] para su análisis por la AG y, en su caso, la AC y la 

AA. 

 Información sobre el uso dado a las ayudas devueltas o reutilizadas a raíz de 

la supresión de una contribución. 

 Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, 

que incluya un análisis cualitativo de los avances realizados con respecto a 

los objetivos fijados inicialmente y previsión de alcanzar el completo 

cumplimiento del marco de rendimiento o análisis, en su caso, de las 

desviaciones. 

 Información sobre el grado de avance en los objetivos de las ITI´s que 

correspondan. 

b) Información sobre problemas significativos relativos al cumplimiento de la 

legislación comunitaria que se hayan encontrado al ejecutar las operaciones 

concretas y las medidas adoptadas para hacerles frente; 

c) Cambios en el contexto de la ejecución de las operaciones; 

d) Modificaciones sustanciales con arreglo al Artículo 71 del RDC, de durabilidad de 

las operaciones; 

e) Complementariedad con otros PP.OO. u otros Fondos EIE, en su caso. 

A lo largo de todo el proceso de la elaboración del informe anual de ejecución, la 

AG establecerá contactos informales con el OI con el fin de aclarar dudas o ampliar 

la información recibida. 

Antes de su remisión a la Comisión Europea, los informes son objeto de estudio y 

aprobación por parte del Comité de Seguimiento. La remisión en plazo del informe 

anual (o final en su caso) a la Comisión será una condición indispensable para que 

la Comisión efectúe los pagos intermedios o el pago final respectivamente. 

La aplicación informática [FSE14-20] desarrollará un módulo en el que dentro de 

las labores necesarias para la gestión y seguimiento del Programa Operativo por 

parte de los Organismos Intermedios y de la Autoridad de Gestión, estará el 

Informe Anual. Los procedimientos para su elaboración estarán descritos en la Guía 

de FSE14-20 con lo que se garantiza la correcta difusión de dichos procedimientos. 
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Una vez aprobado el Informe Anual por el Comité de Seguimiento, se incorporarán 

las aportaciones realizadas en el mismo para su remisión vía SFC2014 a la 

Comisión Europea. Para ello, el personal gestor del OI se asegurará de que se 

recopila e incorpora la información acordada en el Comité con carácter previo a su 

envío. Una vez recopilada, el Subdirector General Adjunto de Gestión presentará 

formalmente el informe anual a la Comisión. En el caso de imposibilidad material, 

vencimiento del plazo de remisión del informe, se valorará la remisión de 

información complementara para impedir que el informe se presente fuera de 

plazo. 

De forma análoga se procederá con el Informe Final una vez dado por finalizado el 

P.O. 

Conforme al artículo 50.1 del RDC, desde 2016 hasta 2023 inclusive, los Estados 

miembros presentarán a la Comisión un informe anual sobre la ejecución del 

programa en el ejercicio financiero anterior, y un informe final sobre la ejecución 

del programa, dentro del plazo establecido en el Reglamento específico del FSE. 

El OI elaborará los informes de ejecución anual y final del P.O. FSE Galicia 2014-

2020 y aportará la información correspondiente del P.O.E.J. 2014-2020, que serán 

remitidos a la Unidad de Gestión de la UAFSE, para su posterior envío a la 

Comisión, tras su aprobación por el Comité de Seguimiento.  

La remisión del informe anual a Comisión deberá realizarse no más tarde del 31 de 

mayo de 2016 (abarcando los ejercicios 2014 y 2015) y de la misma fecha de los 

años sucesivos hasta 2023 inclusive. 

Asimismo, el OI introducirá la información pertinente a este respecto en el sistema 

[FSE14-20]. 

 

2.3.3.10. Procedimientos para elaborar la declaración de los 

responsables de la gestión [artículo 125, apartado 4, letra e), 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013] 

 

El desarrollo de este apartado se realiza de manera conjunta con el epígrafe 

siguiente. 

 

 

 

 



104 

 

2.3.3.11. Procedimientos para elaborar el resumen anual de 

los informes de auditoría definitivos y de los controles 
realizados, incluido un análisis de la naturaleza y el grado de 

errores e insuficiencias detectados en los sistemas, así como 

las medidas correctoras adoptadas o previstas [artículo 125, 
apartado 4, letra e), del Reglamento (UE) no 1303/2013]. 

De acuerdo con la asignación de competencias de las autoridades de gestión 

previstas en el Reglamento, le corresponde a la Autoridad de Gestión redactar la 

declaración de fiabilidad del órgano directivo acerca del funcionamiento del sistema 

de gestión y control, la legalidad y regularidad de las transacciones subyacentes y 

el respeto del principio de buena gestión financiera, así como un resumen anual de 

los informes de auditoría finales y de los controles realizados, incluido un análisis de 

la naturaleza y el alcance de los errores y deficiencias detectados en los sistemas, 

así como de las medidas correctivas tomadas o previstas. 

A tal fin, el OI:  

- Subministrará al sistema [FSE14-20]  los datos necesarios para la 

elaboración del resumen anual de controles y la declaración de fiabilidad, la 

información referente a los planes y estrategias de control, controles 

efectuados y los principales resultados y constataciones, así como las 

medidas correctoras adoptadas. 

- Contribuirá a la elaboración de la declaración de fiabilidad, preparando un 

resumen de los controles efectuados, de las medidas adoptadas y 

proponiendo a la Autoridad de Gestión la exclusión preventiva de aquellos 

gastos que pudieran no cumplir con los requisitos establecidos con la 

antelación necesaria a la fecha de presentación definitiva de las cuentas. 

Esta antelación se establecerá una vez que se acuerden las fechas de 

remisión de información entre las Autoridades de Gestión, de Certificación y 

de Auditoría. 

- Presentará a la Autoridad de Gestión una declaración de gestión relativa a la 

adecuación del gasto declarado a los fines previstos, así como sobre el 

funcionamiento de los sistemas de control y la legalidad y la regularidad de 

las operaciones.  

- Adoptará las medidas necesarias en caso de interrupción de pagos al objeto 

de subsanar el problema. 

- En caso de liberación de compromisos: 

 Presentará observaciones o manifestará el acuerdo respecto al 

importe que vaya a liberarse según la correspondiente comunicación 

de la Comisión Europea. 

 Presentará un plan financiero revisado para el ejercicio financiero de 

que se trate y que detalle el importe de la ayuda deducido para una o 

varias prioridades del programa, contemplando, en su caso la 

asignación por cada Fondo y categoría de región. 
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2.3.3.12. Procedimientos para comunicar al personal los 

procedimientos anteriores, así como una indicación de la 
formación organizada o prevista y cualquier orientación 

publicada (fecha y referencia). 

La comunicación al personal se hará con carácter general a través de medios 

electrónicos, telemáticos. También se organizarán sesiones informativas al respecto 

y se confeccionarán manuales de los respectivos procedimientos que sirvan de guía 

y consulta a los distintos organismos y entidades. 

Con referencia a la formación organizada o prevista, se han aprobado las 

operaciones de “Formación y reuniones de los Programas Operativos financiados 

con FSE e IEJ”, en el ejercicio 2016, con el fin de alcanzar una gestión y control de 

calidad que permita la consecución de los objetivos establecidos con unas tasas de 

error mínimas. A través del Eje de Asistencia Técnica, se desarrollarán entre otras, 

las actuaciones de formación y capacitación oportunas que garanticen la buena 

gestión de los Programas. La relación de proyectos que se prevé que integrarán 

estas operaciones se irán aprobando a medida en que avance la gestión de los  

Programas. 

Asimismo, en la aplicación [FONDOS1420] se pondrá a disposición de los  

empleados  públicos toda la documentación relacionada con la gestión de los fondos 

europeos  para su consulta. 

En lo que se refiere a los Manuales de procedimiento que desarrollen los Sistemas 

de gestión y control, ya se está trabajando en los correspondientes a las 

aplicaciones [FONDOS1420] y [Participa1420], y una vez el OI sea designado como 

tal, se comenzará la elaboración del resto de manuales comprensivos de los 

procedimientos que sirvan de guía y consulta a los distintos organismos y 

entidades. 

 

2.2.3.13. Descripción, cuando proceda, de los procedimientos 

en relación con el ámbito de aplicación, las normas y los 
procedimientos en relación con las disposiciones aplicables 

establecidas por el Estado miembro (1) a efectos de examinar 
las reclamaciones relativas a los Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos (Fondos «ESI»), en el marco del artículo 
74, apartado 3, del Reglamento (UE) no 1303/2013. 

Las reclamaciones, quejas y consultas relacionadas con las actividades 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo pueden ser formuladas por cualquier 

persona física o jurídica, y ante cualquier instancia. 

El DECRETO 129/2016, de 15 de septiembre, por el que se regula la atención a la  
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ciudadanía en el sector público autonómico de Galicia, establece que las 

sugestiones y quejas se podrán presentar por escrito, o por correo electrónico en 

cualquier registro. 

Para las sugestiones y quejas presentadas ante la Xunta de Galicia, el citado 

Decreto regula el procedimiento para su contestación y seguimiento. Así, una vez 

recibidas se envían a la Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa, 

que dará traslado de las mismas a la Secretaría General Técnica del departamento 

afectado, que deberá emitir un informe. Para la emisión de este informe la 

Secretaría General Técnica de que se trate podrá solicitar de la Dirección General 

de Proyectos y Fondos Europeos su propuesta en las materias que le afectan como 

organismo intermedio del Programa Operativo del FSE Galicia 2014-2020 y del 

P.O.E.J. 

En el caso de aquellas presentadas ante la Autoridad de Gestión, el organismo 

intermedio estudiará las peticiones que se le presenten y suministrará la 

información necesaria al Equipo de Control en caso de que, tras el análisis del 

contenido de la misma, éste le solicite información cuando ponga en su 

conocimiento los hechos.  

Cuando del análisis del contenido de la reclamación y/o de la información recibida 

del organismo u organismos intermedios implicados, el Equipo de Control pueda 

inferir que existe una irregularidad con efectos financieros, se informará a la AG y 

al organismo intermedio para que proceda a su debida corrección. 

Cuando del contenido de la reclamación y/o de la información recibida del 

Organismo u Organismos Intermedios implicados pudiera inferirse a juicio de la 

Autoridad de Certificación y/o de la Autoridad de Gestión la comisión de hechos 

presuntamente delictivos, se dará traslado de la reclamación al Servicio Jurídico del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social para que emprenda las acciones 

oportunas. 

 

2.3.3.14.- Descripción, cuando proceda, de los procedimientos 
en relación con la función de evaluación: plan de evaluación 

del programa, realización de evaluaciones, elaboración del 

informe resumen de las conclusiones de las evaluaciones 
realizadas. 

El Plan de Evaluación del Programa Operativo FSE 2014-2020 de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, en proceso de elaboración por parte del OI, 

está integrado por dos partes: una parte general, común a todos los programas 

operativos del FSE y recogida en el Plan Estratégico Nacional de Evaluación del FSE 

2014-2020, y una parte específica del propio P.O., el Plan de Evaluación Específico 

del P.O. FSE Galicia 2014-2020, cuya versión preliminar fue presentada 

recientemente a la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social 

y de la Responsabilidad Social de las Empresas del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social. 
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El Plan de Evaluación Específico se aplica a las actuaciones cofinanciadas por el 

Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo FSE 2014-2020 de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. Este programa operativo fue aprobado por 

Decisión de la Comisión C (2015) 8894 final, de fecha 8.12.2015 y según lo 

estipulado en el art. 114.1 del RDC, el plan de evaluación ha de presentarse al 

comité de seguimiento del programa operativo, a más tardar, un año después de la 

adopción del programa. 

El contenido de la parte específica del Plan de Evaluación del Programa Operativo 

FSE 2014-2020 de la Comunidad Autónoma de Galicia ha seguido la estructura 

recogida en el apartado 3 “Elementos del Plan de Evaluación” de la Guía de 

Seguimiento y Evaluación de la Política Europea de Cohesión del periodo de 

programación 2014-202044. 

En el ámbito de la evaluación del P.O. FSE Galicia 2014-2020, la Unidad de 

Coordinación de la Evaluación es la Dirección General de Planificación y 

Presupuestos de la Consellería de Facenda, a través de la Subdirección General de 

Planificación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 101/2014, de 1 de 

agosto, que define la estructura y funciones de la Consellería. 

Entre otras funciones destacan: 

- La preparación y elaboración del Plan de Evaluación del P.O. FSE Galicia 2014-

2020 y su implementación. 

- La definición de las condiciones de las evaluaciones contenidas en este Plan, así 

como de la selección de los equipos evaluadores, y del impulso de la gestión de 

los procedimientos administrativos de contratación. 

- La realización de las evaluaciones del P.O. FSE Galicia incluidas en el presente 

Plan. 

- El seguimiento del progreso de las actividades de evaluación. 

- La difusión de los resultados de las evaluaciones y de las lecciones aprendidas, 

en todos los ámbitos pertinentes. 

- El seguimiento de las recomendaciones. Las conclusiones y recomendaciones de 

las evaluaciones se debatirán y difundirán en el Comité de Seguimiento del P.O., 

en la Comisión de Coordinación de Fondos, en la Red de evaluación y 

seguimiento del PEG 2015-2020 y en las redes temáticas del P.O. FSE de Galicia 

(Red de Igualdad, Red de inclusión y Red de Información y publicidad).  

- La revisión del Plan de Evaluación y la propuesta de modificación de los 

elementos comunes. 

                                           
4 

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/2014/working/evaluation_plan

_guidance_en.pdf 

 

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/2014/working/evaluation_plan_guidance_en.pdf
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/2014/working/evaluation_plan_guidance_en.pdf
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Estas funciones se llevarán a cabo en coordinación con la UAFSE, como Unidad de 

Coordinación de la Evaluación del FSE a nivel nacional. 

Todas las evaluaciones se pondrán a disposición del público, al menos, a través de 

su publicación en la página web del Organismo Intermedio. Además, las medidas 

adoptadas como respuesta a las conclusiones de las evaluaciones serán analizadas 

por parte del comité de seguimiento del programa operativo. 

Las evaluaciones programadas a realizar por expertos u organismos, internos o 

externos, funcionalmente independientes de las autoridades responsables de la 

ejecución de los programas, son: 

- Evaluación de los objetivos/resultados de las Prioridades del P.O. para el 

informe anual de 2017, en junio de 2017. 

- Evaluación de los objetivos/resultados de las Prioridades del P.O. para el 

informe anual de 2019, en junio de 2019. 

- Evaluación de la Estrategia de Comunicación del P.O. a 2018, en julio de 2018. 

- Evaluación de la Estrategia de Comunicación del P.O. a 2021, en julio de 2021. 

- Resumen de las conclusiones de las evaluaciones del período, en diciembre de 

2022. 

Por último, está prevista una evaluación complementaria sobre el impacto de la 

inversión del P.O. FSE Galicia en medidas de lucha contra el abandono escolar 

prematuro, en junio de 2024. 

En el caso del P.O.E.J., el OI facilitará la información necesaria para el desarrollo de 

las evaluaciones previstas en el Plan de Evaluación específico de este Programa, 

elaborado por la Autoridad de gestión. En esta línea, se ocupará de producir y 

recabar los datos necesarios para las evaluaciones, en especial los relacionados con 

los indicadores comunes y específicos del programa, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 54 del RDC. 
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2.4. Pista de auditoría. 

 

2.4.1.  Procedimientos para garantizar un sistema de 

archivado y una pista de auditoría adecuados, incluso en 

relación con la seguridad de los datos, habida cuenta de lo 
dispuesto en el artículo 122, apartado 3, del Reglamento (UE) 

no 1303/2013, en virtud de la normativa nacional sobre la 
certificación de conformidad de los documentos [artículo 125, 

apartado 4, letra d), del Reglamento (UE) no 1303/2013, y 
artículo 25 del Reglamento Delegado (UE) no 480/2014 de la 

Comisión]. 

La Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos se asegurará de que los 

distintos órganos responsables de la gestión, ejecución y seguimiento de las ayudas 

cofinanciadas con FSE mantienen una pista de auditoría suficiente. Para estos 

efectos, esta obligación se incorpora en la autorización de cada operación que se 

facilita al organismo gestor (DECA). 

En virtud de lo dispuesto en la letra d) del artículo 125.4 del RDC, el OI establecerá 

los procedimientos que garanticen que se dispone de todos los documentos sobre el 

gasto y las auditorías necesarios para contar con una pista de auditoría apropiada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 (disponibilidad de documentos). 

Todos los requisitos, datos e informaciones a introducir en los sistemas de 

información del OI referidos a las operaciones y a sus gastos asociados, a las 

verificaciones (indicación del trabajo realizado, la fecha y los resultados) y 

auditorías, garantizarán una pista de auditoría suficiente y conforme a los 

requerimientos del art. 25, apartado 1 del Reglamento 480/2014, así como el 

apartado 2 del mismo artículo en cuanto a la disponibilidad y conservación de los 

documentos acreditativos relativos a los gastos y las auditorías. 

Para el periodo de programación 2014-2020 se pondrán en marcha sistemas de 

información a partir de los ya existentes en la gestión y seguimiento del FSE en el 

periodo 2007-2013, en los que se diseñarán los campos establecidos 

reglamentariamente (anexo III del Reglamento 480/2014) y otros nuevos 

necesarios que demuestren a la AG que la información aportada por el organismo 

intermedio al presentar a cofinanciación operaciones y proyectos de gastos permite 

garantizar una pista de auditoría suficiente. 

El sistema de información [FONDOS1420], dispone de un registro de los 

organismos gestores, con sus respectivos datos de ubicación y contacto, lo que 

permite en todo momento disponer de una pista de auditoría suficiente para su 

localización inmediata. 

Para garantizar la homogeneidad de las verificaciones, se utilizarán como base las 

listas de comprobación elaboradas por la AG, que tendrán soporte en [FSE14-20]. 
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Los organismos responsables de las verificaciones de gestión deberán utilizar dichas 

listas en sus correspondientes verificaciones administrativas y sobre el terreno para 

verificar de forma directa y detallada los siguientes procedimientos: 

 

1. Procedimientos que permitan la verificación de la aplicación de los criterios de 

selección en la selección de las operaciones establecidos por el Comité de 

Seguimiento. 

El acuerdo por el que se regularán las competencias de la AG que serán 

desarrolladas por el OI establecerá que la función recogida en la letra a) del art. 

125.3 del RDC, esto es, la garantía de que la selección de las operaciones para su 

financiación se realiza de conformidad con los criterios aplicables al Programa 

Operativo, corresponda al OI. 

El documento de CSO quedará almacenado en [FSE14-20] en forma de datos 

estructurados y una funcionalidad específica formalizará la selección de cada 

operación. 

 

2. Procedimientos que demuestren que la pista de auditoría incluirá las 

especificaciones técnicas, el plan de financiación, los documentos relativos a la 

aprobación de la ayuda, los documentos relativos a los procedimientos de 

contratación pública, e informes de progreso.  

La AG ha remitido un documento denominado Tipología de Operaciones a los OI con 

las instrucciones sobre lo que debe entenderse por operación, así como un catálogo 

de operaciones, que proporciona las pautas normativas y conceptuales necesarias 

para llevar a cabo una delimitación del concepto de operación que sea homogénea 

a todos los programas operativos y garantizar, de esta forma, la homogeneidad de 

los datos dependiendo del tipo de operación y el método de gestión y tipos de 

gastos elegibles. 

Toda la información relativa a las especificaciones técnicas de la operación, el plan 

de financiación, los documentos relativos a la aprobación de la ayuda, 

procedimientos de contratación pública, e informes de progreso figurarán en los 

sistemas de información del OI. De este modo, los sistemas de información 

dispondrán del detalle de cada operación referido a los objetivos específicos del eje 

y prioridad de inversión en la que se encuadra, la tipología de la operación y 

método de gestión, así como indicadores ligados a esa operación.  

En lo que respecta al plan de financiación de la operación, el sistema de 

información contendrá información relativa a cómo se ha financiado la operación, 

además de interoperar con el sistema contable de la Xunta de Galicia Xumco: coste 

total subvencionable, coste total subvencionable que constituya el gasto público, 

ayuda pública, e información sobre la financiación privada en su caso.  
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Los datos introducidos de cada operación harán referencia a los documentos 

relativos a la aprobación de la ayuda y a los procedimientos de contratación pública 

utilizados, de ser el caso. 

En lo que respecta al progreso de la operación, los sistemas de información 

contendrán la información relativa al progreso de la operación desde su inicio hasta 

su ejecución plena.  

 

3. Procedimientos que permitan la verificación del pago de la contribución pública 

al beneficiario. 

Como parte de las verificaciones que lleve a cabo el OI, se comprobará si la 

contribución pública ha sido efectivamente pagada por el gestor y si el beneficiario 

ha justificado en su totalidad los gastos en los que ha incurrido para llevar a cabo la 

operación. 

El OI establecerá procedimientos en sus sistemas de información donde figure la 

fecha de pago al beneficiario, interoperando con el sistema contable Xumco, una 

vez éste haya justificado los gastos en los que hubiera incurrido.  

Respecto de los beneficiarios privados que no deban cubrir la financiación nacional 

(caso de ayudas de estado) se velará por el cumplimiento del artículo 132.1, se 

registrará esta fecha en las Listas de Control e informando al respecto en el 

Informe de resultados de controles de gestión. 

Cuando no sea exigible el pago al beneficiario en el ámbito nacional (beneficiario 

FSE gestor de la Xunta de Galicia) la fecha a considerar es la de la solicitud de pago 

a la Comisión en la que se incluyen. 

 

4. Procedimientos que demuestren que la pista de auditoría incluirá los informes 

de las verificaciones y auditorias llevadas a cabo. 

En lo que respecta a los informes sobre las verificaciones, el sistema de información 

[FONDOS1420]  proporcionará información detallada asociada a cada operación. Se 

incluirán todas las verificaciones que se produzcan, identificando la verificación 

junto con su informe-resumen, con detalle de la cuantía corregida y motivo, así 

como un informe de conclusiones de las verificaciones de gestión recopilando las 

cuantías corregidas y el motivo de las mismas. 

En lo que respecta a las auditorías, el sistema de información [FONDOS1420], 

interoperable con el sistema de información propio de la Autoridad de Auditoría, 

proporcionará información que permitan identificar las auditorias efectuadas a cada 

operación. 
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Por otro lado, todos los informes resultantes de las auditorías de operaciones y 

gastos se almacenarán en los sistemas de información mediante su referencia o 

identificación del control. 

El sistema permitirá la elaboración de un documento resumen de los controles en el 

que se identificarán los controles realizados, los gastos y las operaciones 

controladas y el seguimiento temporal de la situación de cada control. 

 

5. Procedimientos que permitan conciliar los importes totales certificados a la 

Comisión con los registros contables detallados y los documentos que obran en 

poder de la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Gestión, los Organismos 

Intermedios y los Beneficiarios, con respecto a las operaciones cofinanciadas en 

el marco del programa operativo.  

El sistema de información [FONDOS1420] recogerá la información por operación, 

proyecto y transacciones asociadas a éstos. Se garantizará la pista de auditoría a 

través de la transmisión electrónica del gasto subvencionable total declarado por el 

beneficiario de acuerdo con el artículo 112, apartado 1 b) del RDC. A cada 

presentación de operaciones y/o proyectos se le asignará un número.  

En el sistema de seguimiento quedará constancia del gasto total subvencionable 

total declarado correspondientes a todas las operaciones y de la forma de la ayuda.  

Si la forma de la ayuda es por subvención y reviste la forma establecida en el 

artículo 67, apartado 1, letras b) y c) y del artículo 109, del RDC, la pista de 

auditoría permitirá que los importes agregados se concilien con los datos detallados 

relacionados con las realizaciones o los resultados y los documentos justificativos 

en poder de la autoridad de gestión, los organismos intermedios y los beneficiarios, 

incluidos, si procede, documentos sobre el método para establecer baremos 

estándar de costes unitarios y las cantidades a tanto alzado. 

Asimismo, si los costes se determinan de conformidad con el artículo 67, apartado 

1, letra d) y el artículo 68 apartado 1, letra a) del RDC, la pista de auditoría 

demostrará y justificará el método de cálculo, cuando corresponda, y la base sobre 

la que se han decidido los tipos fijos y los costes directos subvencionables o los 

costes declarados en el marco de otra categorías seleccionadas a las que se aplica 

el tipo fijo.  

Si los costes se determinan atendiendo al artículo 68, apartado 1, letras b) y c) del 

RDC, al artículo 14, apartado 2, del RFSE y al artículo 20 del 

Reglamento1299/2013, la pista de auditoría permitirá que se justifiquen los costes 

directos subvencionables a los que se aplica el tipo fijo. 

Dependiendo del tipo de operación, se fijará el contenido mínimo de la operación en 

función de cómo se vayan a certificar los gastos de esa operación: coste real, 

baremos estándar de costes unitarios, importes a tanto alzado o financiación a tipo 

fijo. 
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6. Procedimientos que permitan que los datos de los indicadores de realización de 

la operación se reconcilien con los objetivos, los datos presentados y el 

resultado del programa. 

Tal como constará en el acuerdo de atribución de funciones de la Autoridad de 

Gestión, el Organismo Intermedio deberá registrar y almacenar la información 

relativa a la gestión financiera y a los datos de los indicadores de realización y de 

resultados establecidos en los anexos I y II del RFSE por medios informáticos, 

estando a disposición de la Autoridad de Gestión o de Certificación en caso de que 

se requiera.  

Así, la pista de auditoría, en virtud de lo establecido en el apartado i) del artículo 

25, punto 1 del Reglamento 480/2014, permitirá que los datos de indicadores de la 

operación se reconcilien con los objetivos, los datos presentados y el resultado del 

programa.  

Cada operación tendrá ligados todos los campos reglamentarios, para ello, se 

recogerá de forma estructura toda la información asociada a la operación/proyecto, 

y que, como mínimo, será la información contemplada en el artículo 24 del RD 

480/2014 y que se detalla en el anexo III de dicho Reglamento. Esta operativa 

proporcionará información completa sobre todos los datos de interés ligados a las 

operaciones o la manera de acceder a la citada información. El gasto declarado a la 

Autoridad de Gestión de cada operación, figurará en la información financiera del 

informe anual de ejecución.  

Para estos efectos, el OI contará con la aplicación [Participa1420], en la que se 

archivarán todos y cada uno de los indicadores a nivel de microdato y que será 

interoperable con la aplicación [FONDOS1420], en donde se realizará la agregación 

de los indicadores a nivel de operación. 

 

2.4.2. Instrucciones proporcionadas sobre la conservación de 

los documentos justificativos presentados: 

Las instrucciones para la conservación de los documentos se desarrollan en los dos 

apartados siguientes, indicando el periodo y formato de conservación de los 

mismos. 

 

2.4.3. Indicación del período durante el cual deben 

conservarse los documentos.  

El OI garantiza que todos los documentos justificativos relacionados con los gastos 

y con las auditorías correspondientes a un P.O. se mantienen a disposición de la 
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Comisión y del Tribunal de Cuentas, tal como se indica en el Artículo 140 del RDC, 

durante los siguientes plazos:  

 Sin perjuicio de las normas por las que se rijan las ayudas de Estado, la AG 

velará porque todos los documentos justificativos relativos a los gastos 

apoyados por los Fondos sobre las operaciones cuyo gasto total subvencionable 

sea inferior a 1.000.000 EUR, se pongan a disposición de la Comisión y del 

Tribunal de Cuentas Europeo, si así lo solicitan, durante un plazo de tres años a 

partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que 

estén incluidos los gastos de la operación.  

 En el caso de las operaciones no contempladas en el párrafo primero, todos los 

documentos justificativos estarán disponibles durante un plazo de dos años a 

partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que 

estén incluidos los gastos definitivos de la operación concluida.  

 La Autoridad de Gestión podrá decidir aplicar a las operaciones para las que el 

gasto subvencionable total sea inferior a 1.000.000 EUR la norma a que se 

refiere el párrafo segundo.  

Dichos plazos quedarán interrumpidos si se inicia un procedimiento judicial o a 

petición, debidamente justificada, de la Comisión. 

El OI informará a los Beneficiarios de la fecha de inicio del período mencionado en 

el primer párrafo de este apartado (Artículo 140.2 del RDC), directamente en el 

caso de los organismos gestores. 

 

2.4.4. Formato en que deben almacenarse los documentos.  

En cumplimiento del artículo 140.3 del RDC, los documentos se conservarán o bien 

en forma de originales o de copias compulsadas de originales, o bien en soportes de 

datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos 

originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

Los soportes de datos generalmente aceptados serán, al menos, los siguientes: 

- Las fotocopias de documentos originales; 

- Las microfichas de documentos originales; 

- Las versiones electrónicas de documentos originales; 

- Los documentos que sólo existan en versión electrónica. 

El OI se asegurará del cumplimiento de las reglas de certificación de la conformidad 

con el documento original de los documentos conservados en soportes de datos 

aceptados. Dicho procedimiento garantizará que las versiones conservadas cumplen 

los requisitos legales nacionales y son fiables a efectos de auditoría. 
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Cuando los documentos sólo existan en versión electrónica, los sistemas 

informáticos utilizados cumplirán normas de seguridad aceptados que garanticen 

que los documentos conservados cumplen los requisitos legales nacionales y son 

fiables a efectos de auditoría. 

 

2.5. Irregularidades y recuperaciones  

 

2.5.1. Descripción del procedimiento sobre el registro y la 

corrección de irregularidades (incluido el fraude) y su 
seguimiento y el registro de los importes retirados y 

recuperados, las cuantías que cabe recuperar, los importes 
irrecuperables y las cuantías relacionadas con las operaciones 

suspendidas en virtud de alguna resolución judicial o algún 
recurso contencioso-administrativo con efecto suspensivo. 

La Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, en su condición de 

Organismo Intermedio del Programa Operativo FSE Galicia 1420 y P.O.E.J., de 

acuerdo con las atribuciones delegadas por la Autoridad de Gestión en el acuerdo 

de delegación de funciones, será responsable de efectuar y aplicar los resultados de 

las verificaciones, de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionales teniendo 

en cuenta los riesgos identificados y de garantizar la disposición de todos los 

documentos relativos a las operaciones, entre los que se encuentran los emitidos 

por los distintos órganos de control del programa.  

Las verificaciones de gestión, a través del procedimiento detallado en el apartado 

2.3.3.5, permitirán detectar posibles gastos que constituyan irregularidades y se 

evitará su inclusión en las solicitudes de pago que se presenten a la Autoridad de 

Gestión. Constituye por lo tanto una actuación de carácter previo a las 

declaraciones de gasto. En función de la naturaleza de las irregularidades que 

pudieran detectarse, el organismo intermedio actuará de acuerdo con el 

procedimiento descrito en el apartado de verificaciones, catalogando las incidencias 

como puntuales o sistémicas, y actuando de acuerdo con el procedimiento descrito. 

Las actuaciones de los órganos de control (Autoridad de Certificación, Autoridad de 

Auditoría, Comisión Europea, Tribunal de Cuentas, etc.) que pudieran detectar 

gastos irregularmente declarados a la Autoridad de Gestión se registrarán y 

constarán en el sistema informático de seguimiento, con identificación del control y 

la referencia a la operación afectada por la irregularidad. 

Con respecto a las irregularidades detectadas y para cumplir con las obligaciones 

atribuidas al OI respecto a la adopción de medidas correctoras adecuadas, se 

contemplan las siguientes acciones:  

a) Análisis de la naturaleza y origen de los errores que causan irregularidades 

detectadas  
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b) Modificación de los sistemas de gestión y control, manuales de 

procedimientos, listas de comprobación u otros documentos de gestión para 

evitar que vuelvan a producirse los mismos errores  

c) Retirada y recuperación de gastos irregulares detectados en los controles  

 

En el procedimiento pueden distinguirse las siguientes fases: 

 

A.  Registro y corrección de irregularidades detectadas (incluido el fraude). 

La existencia de gastos irregularmente declarados a la CE podrá ser detectada por 

cualquiera de las entidades participantes en la gestión del Programa Operativo.  

En este caso, las irregularidades quedarán registradas en el sistema de información 

[FONDOS1420] del organismo intermedio. A partir del momento en que está 

registrada la irregularidad se solicitará a la Autoridad de Gestión que inste a la 

Autoridad de Certificación a retirar, mediante la correspondiente minoración en la 

siguiente solicitud de pago, todos aquellos importes ya declarados a la Comisión 

que hayan sido considerados irregulares de manera definitiva. De esta manera, 

quedarán retirados los importes irregularmente declarados a la Comisión y se habrá 

reintegrado al presupuesto de la Unión Europea la ayuda FSE correspondiente. 

 Irregularidades detectadas por el organismo gestor, el OI, la Autoridad 

de Gestión o el Equipo de Control. 

Irregularidades detectadas por el organismo gestor: 

En este caso, procederá a comunicarlas al OI para que éste proceda a su 

registro en [FONDOS1420], indicando el código de la operación, el importe de 

la irregularidad, el importe de la ayuda pública, y la causa que la originó. 

En caso de denuncia, el organismo gestor llevará a cabo las investigaciones 

oportunas, comunicará al organismo intermedio el resultado de estas 

investigaciones y, en caso de confirmarse la irregularidad, incluirá la 

información relativa a la irregularidad citada en el párrafo anterior.  

Irregularidades detectadas por el OI: 

Si la irregularidad ha sido detectada por el OI éste procederá a su registro en 

[FONDOS1420], indicando el código de la operación y/o proyecto, el importe de 

la irregularidad, el importe de la ayuda pública, y la causa que la originó. 

En caso de denuncia, llevará a cabo las investigaciones oportunas y caso de 

confirmarse la irregularidad, procederá según lo señalado en el párrafo 

precedente. 

 

 



117 

 

Irregularidades detectadas por la Autoridad de Gestión: 

De acuerdo con el procedimiento establecido por la Autoridad de Gestión, 

cuando la irregularidad haya sido detectada por ésta, lo comunicará al OI para 

que delimite el alcance de la irregularidad y proceda a su registro en 

[FONDOS1420], indicando el código del proyecto, el importe de la 

irregularidad, el importe de la ayuda pública y la causa que la originó. 

Irregularidades detectadas por el Equipo de Control: 

Esta circunstancia puede darse con motivo del análisis de los resultados de las 

auditorías realizadas al organismo intermedio o en el transcurso de la 

tramitación de reclamaciones, quejas y peticiones de información. 

Según el procedimiento establecido por la UAFSE, en el caso de irregularidades 

detectadas por el Equipo de Control, éste las comunicará a la Autoridad de 

Gestión, que procederá a registrar en [FSE14-20] la correspondiente 

minoración del gasto afectado o, si fuera preciso, lo transmitirá OI para que 

éste delimite el alcance de la irregularidad y proceda a su registro en [FSE14-

20], indicando el código del proyecto, el importe de la irregularidad, el importe 

de la ayuda pública y la causa que la originó. 

Para todas las irregularidades detectadas el organismo intermedio las 

catalogará como de carácter puntual o de carácter sistémico. En caso de 

considerarse una irregularidad de carácter sistémico el organismo intermedio 

diseñará y aplicará un plan de acción para corregir el porcentaje de error 

mediante las correspondientes minoraciones, para subsanar las deficiencias de 

sus sistemas que han dado lugar a las irregularidades y mitigar el riesgo de que 

se repitan en el futuro. El contenido y los resultados del plan de acción se 

presentarán a la Autoridad de Gestión para su validación. 

 Irregularidades detectadas por la Autoridad de Certificación: 

En el caso de irregularidades detectadas por la Autoridad de Certificación, ésta 

las comunicará a la Autoridad de Gestión, que procederá a su vez a registrar en 

[FSE14-20] la correspondiente minoración del gasto afectado o, si fuera 

preciso, lo transmitirá OI para que éste delimite el alcance de la irregularidad y 

proceda a su registro en [FSE14-20], indicando el código de dicho proyecto, el 

importe de la irregularidad, el importe de la ayuda pública, la causa que la 

originó y el expediente del control en el que se ha detectado la irregularidad. El 

organismo intermedio procederá además al registro en [FONDOS1420] de estas 

irregularidades para su posterior seguimiento. 

 Irregularidades detectadas por la Autoridad de Auditoría: 

La Autoridad de Auditoría registrará en el apartado correspondiente de la 

aplicación [FSE14-20] las irregularidades detectadas en el curso de sus 

auditorías, dejando constancia del informe de control en el que se señalaron 

dichas irregularidades. En los casos en que las irregularidades se detecten en 
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operaciones concretas, el registro de las mismas por parte de la Autoridad de 

Auditoría relacionará el informe de control con la operación afectada en el 

sistema informático, incluyendo la información relativa al control que requiere 

el mismo. 

Si la irregularidad detectada por la Autoridad de Auditoría tiene un carácter 

sistémico (porque así se señale en el propio informe) o si el porcentaje de 

gasto irregular (tasa de error) es superior a la cuantía que determine la citada 

Autoridad de Auditoría y/o la Comisión Europea como umbral sobre el que han 

de adoptarse medidas correctoras, el organismo intermedio diseñará y aplicará 

un plan de acción para corregir el porcentaje de error mediante las 

correspondientes minoraciones, para subsanar las deficiencias de sus sistemas 

que han dado lugar a las irregularidades y mitigar el riesgo de que se repitan 

en el futuro. El contenido y los resultados de dicho plan de acción deberán 

contar con la validación de la Autoridad de Auditoría y se comunicarán a la AG. 

 Irregularidades detectadas por otros organismos de control nacionales 

y europeos: 

Cuando las irregularidades hayan sido detectadas en el curso de controles de la 

unidad de auditorías de la Comisión Europea, del Tribunal de Cuentas de la 

Unión Europea, del Tribunal de Cuentas de España o del Consello de Contas de 

Galicia una vez recibidos los informes definitivos de estos controles, el 

Organismo Intermedio registrará en [FONDOS1420] los importes irregulares 

correspondientes, señalando el organismo de control que los ha detectado. Los 

datos registrados se suministrarán a la Autoridad de Certificación de acuerdo 

con el procedimiento diseñado por ésta. 

Si las irregularidades presentaran un carácter sistémico (porque así se señale 

en el propio informe) o superaran el umbral establecido, se seguirá el mismo 

procedimiento expuesto anteriormente para el supuesto de irregularidades de 

este tipo detectadas por la Autoridad de Auditoría. 

 

B) Corrección y seguimiento de las irregularidades: 

Una vez quede registrada en [FONDOS1420] una irregularidad, su importe se 

incorporará automáticamente a la siguiente certificación de gastos presentada a la 

Autoridad de Gestión.  

En la siguiente solicitud de pago que se presente a la Comisión Europea, la 

Autoridad de Certificación incluirá esas minoraciones.  

De esta manera, quedarán retirados los importes irregularmente declarados a la 

Comisión y se habrá reintegrado al presupuesto de la Unión Europea la ayuda. 
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Importes retirados y recuperados, importes irrecuperables y cuantías 

relacionadas con operaciones suspendidas por resolución judicial o recurso 

contencioso-administrativo 

En primer lugar, cabe realizar una importante consideración previa, en referencia a 

los conceptos de “retirada” y “recuperación”.  

La retirada se aplica al procedimiento por el cual, tan pronto es detectada una 

irregularidad, ésta se detrae/minora del presupuesto comunitario, sin esperar a que 

el importe sea reintegrado por el beneficiario. 

Por su parte, la recuperación se refiere al procedimiento por el cual la devolución 

del importe al presupuesto comunitario se produce una vez que ha finalizado el 

procedimiento de reintegro puesto en marcha frente al beneficiario. 

En el caso de la gestión del Fondo Social Europeo, la opción que se escogió para el 

periodo 2007-2013 y que será mantenida en el periodo 2014-2020, es el de 

efectuar la retirada de los importes tan pronto sea conocida/detectada su 

irregularidad. 

En aquellas operaciones ejecutadas a través de regímenes de ayuda se tramitará el 

correspondiente procedimiento de reintegro, de acuerdo con las correspondientes 

bases reguladoras y la normativa de subvenciones de Galicia. 

El sistema informático [FONDOS1420] contiene la información necesaria para que 

la Autoridad de Certificación pueda llevar una cuenta actualizada de los importes 

retirados tras anularse la totalidad o parte de la contribución a una operación. De 

esta forma, los importes reintegrados podrán devolverse al presupuesto de la Unión 

antes del cierre del programa operativo, deduciéndolos de la siguiente declaración 

de gastos, según exige el apartado h) del artículo 126 del RDC. 

 

2.5.2. Descripción del procedimiento (incluido un organigrama 

donde se esboza el canal de información) destinado a cumplir 
la obligación de notificar las irregularidades a la Comisión, de 

conformidad con el artículo 122, apartado 2, del Reglamento 
(UE) no 1303/2013. 

De acuerdo con el artículo 122.2 del RDC, los Estados miembros deberán prevenir, 

detectar y corregir las irregularidades y recuperarán los importes pagados 

indebidamente, junto con los intereses de demora correspondientes. Notificarán a 

la Comisión las irregularidades que superen los 10.000 EUR en contribución de los 

Fondos y la mantendrán informada del resultado de la evolución significativa de las 

actuaciones administrativas y judiciales relacionadas.  

Se informará a la Comisión Europea de los casos detectados por la autoridad de 

gestión o de certificación con posterioridad a la inclusión del gasto en cuestión en 

una declaración de gasto que ya le haya sido presentada. Asimismo, se le 
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notificarán las irregularidades detectadas, medidas preventivas y correctivas 

asociados a los casos de sospecha de fraude o previos a una quiebra. 

La Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, como Organismo Intermedio 

del Programa Operativo FSE Galicia 2014-2020 y del P.O.E.J., de acuerdo con las 

atribuciones delegadas por la Autoridad de Gestión en el acuerdo de delegación de 

funciones, es responsable de efectuar y aplicar los resultados de las verificaciones, 

de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionales teniendo en cuenta los 

riesgos identificados y de garantizar la disposición de todos los documentos 

relativos a las operaciones, entre los que se encuentran los emitidos por los 

distintos órganos de control del programa.  

La existencia de gastos irregularmente declarados podrá ser detectada por 

cualquiera de las autoridades y organismos con responsabilidades en la gestión, 

control y auditoría del Programa Operativo, tal como se indicó en el apartado 

anterior. 

La comunicación a la Comisión Europea se realizará por parte de la Autoridad de 

Certificación, que a su vez será informada a través de la Autoridad de gestión. El 

organismo intermedio será el encargado de centralizar la información remitida por 

cualquiera de los organismos mencionados que haya detectado las irregularidades y 

registrado la información en el sistema informático. 

El esquema de los intervinientes en el proceso es el siguiente: 
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3. SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 

3.1.  Descripción de los sistemas de información, 
incluido un organigrama (sistema de red central o 
común o sistema descentralizado con vínculos entre 
los sistemas) para: 
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3.1.1. Recabar, registrar y almacenar en formato 

informatizado los datos de cada operación, incluidos, cuando 
proceda, los datos sobre cada uno de los participantes y un 

desglose de la información sobre los indicadores según el 

género, cuando resulte necesario, que se consideren 
oportunos a efectos de supervisión, evaluación, gestión 

financiera, verificación y auditoría, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 125, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) 

no 1303/2013, y en el artículo 24 del Reglamento Delegado 
(UE) no 480/2014 de la Comisión. 

El sistema de información [FONDOS1420] permite recabar, registrar y almacenar 

los datos de las operaciones a partir de su captura directa mediante formularios, la 

carga de ficheros en formato hoja de cálculo (Excel) y la importación de ficheros 

XML procedentes del Sistema de Información Contable de la Comunidad Autónoma 

de Galicia (XUMCO2) donde reside toda la información contable de las entidades del 

sector público con contabilidad presupuestaria. 

La información relativa a los destinatarios finales de las ayudas se puede cargar, 

cuando proceda, a partir de las mismas fuentes que las operaciones y en particular 

de las operaciones contables con fase D en la ejecución presupuestaria recogida en 

XUMCO2. 

Los datos de indicadores se obtienen del sistema de información [Participa1420] 

que registra la información de entidades y participantes, así como los micro-datos 

que permiten elaborar los indicadores discriminados por género entre otras 

particularidades. 

Los sistemas de información [FONDOS1420] y [Participa1420] disponen de sus 

correspondientes bases de datos (en servidores SQL Server) y por lo tanto 

permiten agregaciones de la información, así como la supervisión, evaluación, 

gestión financiera, verificación y auditoría requeridas para cada caso y momento. 

Los informes requeridos para llevar a cabo estas funcionalidades se implementan 

de diversas maneras en los sistemas teniendo en cuenta la eficacia y eficiencia en 

los sistemas de información. En definitiva, las tareas de supervisión y evaluación de 

conformidad se pueden realizar sobre informes proporcionados por los sistemas, 

datos descargados en hojas de cálculo, consultas puntuales y manuales a las bases 

de datos, etc. al nivel de detalle que se precise. 
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3.1.2. Garantizar que los datos mencionados en el punto 

anterior se recopilen, introduzcan y almacenen en el sistema, 
y que los datos sobre los indicadores se desglosan por género 

cuando resulta necesario, según lo establecido en los anexos I 

y II del Reglamento (UE) no 1304/2013, en virtud del artículo 
125, apartado 2, letra e), del Reglamento (UE) no 1303/2013. 

El sistema de información [FONDOS1420] permite importar y almacenar toda la 

información de indicadores al máximo nivel de detalle. Esta información se puede 

aportar al sistema directamente mediante formularios, mediante la carga de 

ficheros tipo hoja de cálculo y mediante servicios web que interoperan con ficheros 

XML. 

La manera natural de actualizar la información de indicadores relativa a los anexos 

I y II del RFSE es mediante ficheros XML suministrados por el sistema de 

información [Participa1420] al sistema de información [FONDOS1420]. A partir de 

micro-datos como sexo del participante, tipo de indicador –ejecución, resultado, 

etc.- momento de la toma de datos y otras consideraciones, se construyen y 

valoran los indicadores.   

 

3.1.3. Garantizar que haya un sistema que registre y 
almacene, en formato informatizado, los registros contables 

de cada operación, y que respalde toda la información 
necesaria para elaborar las cuentas y las solicitudes de pago, 

incluidos los registros de los importes que cabe recuperar, las 
cuantías recuperadas, los importes irrecuperables y las sumas 

retiradas tras las cancelación íntegra o parcial de la 
contribución para una operación o un programa operativo, con 

arreglo al artículo 126, letra d), y al artículo 137, letra b), del 
Reglamento (UE) no 1303/2013.  

El sistema de información [FONDOS1420] almacena y registra los datos contables 

de las operaciones y permite la certificación de gastos con la finalidad de elaborar 

las solicitudes de reembolso de la parte elegible del gasto efectuado. El sistema de 

información contable corporativo de la Xunta de Galicia registra las operaciones 

contables de gastos y de ingresos. El nivel de detalle de la información relativa a los 

reembolsos permite conocer directamente, o explotando los datos mediante el 

Sistema de Análisis de Información (SIAN), las solicitudes de reembolso, los 

reembolsos recibidos y los reembolsos anulados total o parcialmente. 
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3.1.4. Mantener registros contables en formato informatizado 

del gasto declarado a la Autoridad de Gestión y de la 
contribución pública correspondiente pagada a los 

beneficiarios, según se establece en el artículo 126, letra g), 

del Reglamento (UE) no 1303/2013.  

El sistema de información [FONDOS1420] es el responsable de la gestión y envío 

del detalle del gasto declarado a la Autoridad de Gestión -aplicación [FSE14-20] -. 

Con esa finalidad, en [FONDOS1420] se registra el gasto certificado en detalle y en 

particular la proporción correspondiente a la contribución pública. 

 

3.1.5. Mantener un registro contable de las cuantías 

recuperables y de los importes retirados tras la cancelación 
total o parcial de la contribución para una operación, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 126, letra h), del 

Reglamento (UE) no 1303/2013. 

En el sistema de información [FONDOS1420] se registran los importes recuperables 

y retirados de una operación, para posteriormente ser deducidos de la siguiente 

certificación de gastos, haciendo así efectiva su devolución al presupuesto de la 

Unión.  

El Sistema de Información Contable de la Comunidad Autónoma de Galicia 

(XUMCO2) no lleva a cabo un registro contable específico de estos importes 

recuperables, dado que no es preceptivo informar, de forma pormenorizada, de los 

mismos a la Unión Europea. 

 

3.1.6. Mantener registros de los importes relacionados con las 

operaciones suspendidas en virtud de alguna resolución 
judicial o algún recurso contencioso-administrativo con efecto 

suspensivo.  

Tanto el sistema de información de gestión del FSE ([FONDOS1420]) como el 

sistema de información contable corporativo de la Xunta de Galicia ([XUMCO2]) 

pueden reflejar indirectamente estas circunstancias, a pesar de que no se dispone 

de un registro específico de operaciones suspendidas en virtud de alguna resolución 

judicial o recurso contencioso-administrativo. 

Los importes ya certificados, que deban retirarse debido a estas circunstancias, 

quedarán registrados en el sistema de información [FONDOS1420], para 

posteriormente ser deducidos de la siguiente certificación de gastos haciendo así 

efectiva su devolución al presupuesto de la Unión. 
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3.1.7. Indicar si los sistemas están operativos y si pueden 

registrar con fiabilidad los datos anteriormente mencionados.  

El sistema de información [Participa1420] está operativo y permite que se registren 

con fiabilidad los micro-datos que permiten la valoración de indicadores. 

El sistema de información [FONDOS1420] está en el entorno de Producción 

instalado y potencialmente operativo, pero pendiente de que se puedan realizar 

pruebas con la aplicación [FSE14-20] de España. 

 

3.2. Descripción de los procedimientos para 

verificar que la seguridad de los sistemas 
informáticos está garantizada.  

En el Sistema de Información Procedimental del Centro Informático para la Gestión 

Tributaria, Económico-Financiera y Contable (CIXTEC) se recoge el procedimiento 

de seguridad del centro en el Documento de Seguridad y sus correspondientes 

Anexos que rigen para todas las actuaciones del mencionado ente respecto del 

aseguramiento de la seguridad para los distintos aspectos:  

 Documento de Seguridad 

 Anexo   I Relación de Ficheros 

 Anexo  II Gestión de Perfiles 

 Anexo III Alta, Baja y Modificación Usuarios 

 Anexo  IV Copias de Respaldo y Recuperación 

 Anexo   V Gestión de Contraseñas 

 Anexo  VI Gestión de Soportes y Documentos 

 Anexo VII Seguridad Física 

 Anexo VIII Redes 

 Anexo  IX Aceptación de Aplicaciones 

 Anexo   X Inventario de Recursos 

 Anexo  XI Controles de Verificación 

 Anexo XII Encargados del Tratamiento 

 … 

En particular, el Anexo XI establece y detalla los controles de verificación de la 

seguridad para cada uno de los distintos aspectos a considerar. 
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3.3 Descripción de la situación actual en lo que 
respecta a la aplicación de los requisitos del artículo 
122, apartado 3, del Reglamento (UE) no 1303/2013. 

En la actualidad no se dispone de acceso manual ni automatizado a la aplicación 

[FSE14-20] desde la Comunidad Autónoma de Galicia. 

 

El sistema de información de gestión del FSE [FONDOS1420] permite la importación 

de ficheros XML desde el sistema de información contable [XUMCO2], pero no se 

han comprobado en detalle todas las funcionalidades necesarias ante la 

imposibilidad de verificarlas con el aplicativo de España. 

 

 


